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CAPI'l'ULO I 

EL DERECHO INTELEC'l'U AL 

1.-GENERALIDADES 

Quien se atreve a transitar por los intrincados caminos de la 
ciencia jurídica y atnúdo por el deslumbrante panorama que pre
senta, pen~tra al terreno del derecho intelcehtal ..• encuentra en el 
mismo aspectos y problemas de tal man~ra interesantes y comple
j~)S, que insensiblemente lo impu'.sun u explorarlo con profundidad 
y detenimiento, iw tan ::;ólo por la calidad de las personas cuya 
activid':ld regula sino por el tipo especial de cbras que protege; 
es decir, adquiere singular importancia tunt? desde el punto 
de vista de los sujetos del dere::ho, que poseen una excepcimial 
intoligencia y aguda s:.-nsibilidad espiritual, que crea, que impul
sa, que mantiene en constante dinamismo el desenv0lvimiento de 
las :::ienc:as y lm~ artes impone nuevos derroteros ·1 la hu
m·mi<lad, c')ITIO por ~as obras pr<;·ducto de ese ingenio, de 
ose erpf dtu creador que constituyen en sí mismas manifcstacio. 
ncs de indiscutible valor, que han delo y servirán de hase cultu
ral par .... el desenvolvimient"J d:J los pueblos y valioscs medios ele 
comunkación espiritual entre los hombres. 

No obstante su relevante importancia, con segurichd puede 
afirmarse que su con:::epto y terminología son relativam::nte nue
ves y, aun cuando ~s notorio el adelanto obtenido en este campe>, 
todavía en la actualidad se desconoce su naturaleza, su verdadero 
alcance, sus caractcr2'S, sus efectos y aún existe discusión sobre 
las mí~'ma:. obras que debe proteger y la terminología que deba 
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ser empleada, lo que ha impedido que se lnga una correcta aplica· 
ción de este cbrcch~>. Todo ello da idea de k· compl()jo de su es
tudio y de los profundos problemas que prl'sent<t, enlrv los que 
queda compre11dido el relativo a la transmisión de este dere~ho. 

Como comecu~·uda de lo anterior, surgeu de inmcdiatc infi
nidad de interrogantes, dl' ellas no'> han Jlanndu particularmente 
la atención las siguienli.>.s: ¿cuál <'s la 1wturnlt•::a JHrí<lica del rlerc
clw intelectual?, ,:¡rnede sl'r 1r1i11s111iticlo c~cc dert'clto?, ¿prnlrá 
serlo en e1umto n la. prodtt ·ciÓH fut 1tra? 

D(;.• lw; resput•sbs que tfo c<las podamos obtener, dependt!rá no 
sólo su correcta aplicación, sino la determi11ndón de sus alc'.mces, 
d empleo de adecuada terminología y, por lo tanto, ln dicacin de 
la tutela jurídic<i. Hacia tal objetivo ht·m·,1:; de orientar c)'ltc <>studio. 

Desd~ luego de.'ieamos hacer notar. que aún tua:1do la importan
cia de tales problemas am~rita una profunda y completa investí· 
gación, por circunstanei'.1s dP ti1..•mpu y mwstras P<ffticulnres limi· 
tacioncs, no se esturú en posibilidad de darlC', n través de este 
trabajo, fa mnplitud que r~'f¡Uit>rt•: sin embargo, nuestro empeño 
c~1.ará cncamina(h a ohtcnt:r, así Sl'a en forma !oumariu, un resul
tado positivo, o al rnenos d<:jar planteadns nuevas interrogantes 
<¡U:! despierten h inquietud <fol investigndor o acrecienten la nues· 
tra. 

2.-EVOLUCION HISTOfüCA 

De In exposición que hacen algun<:·s connotados nutores como 
M<>Uchct y Hadue lH (1) e Isidro Sntam>wsky ( 2), se desprende que 
hm:ta haee rdativurnente P')CO ti(~mpo ap'.lreció el derecho intelec· 
tual tm forma legislmln; pero que nr· obstante, desde la nnti¡.;üedad 
ya era intuido, sólo que a travús do su t•xteriorízacíón; sin embargo 
C:'xdusiv:tnwnte se eneontraba r~~ferido a l:rn manifestaciones ar
tísticus c. lík.•rnrias. puosto qtw los plngiarios de unu obrtt, <fesde 

(1) !lfourhut ;r Hn1\11i.!lL TkrHhn~ lntd1·rt1mh·~ ~obre Ol1rar• Utí·rnri1n1 y Artlati· 
ca~~ 'l\I. B1¡tmn~ ~·\in··M. l~H:-\. piij.{4., 7~ y ~l~>t, 

(!l) hltlro ~11t1w0Wi!lly. lh·r(:d111 lntd•·d\la!, Tl¡>•.>Jilúfkn Editom Ar¡::<·ntlnn, •r.l. 
lh1•.'Il!l1i :\ir~t•, !V5·i, ¡J{1;:11, li a H. 
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nquel1a época eran objeto de de~·precb por parte de los escritores 
y severamente criticados por la opinión pública, e inclusive la le
gislación romana llegó l castigar cm forma especiu! el robo de un 
manuscrito, considc~rúndolo come. la constancia fehaciente de una 
singular propiedad; no fue e'>nsiclerado como un derL'~ho dist:nto, 
Pn razi1n de la rígida concepciún materialista y tripartita que ~n 
:iquel tiempo ~:ólo distinguía los clercdws recili's, lo,¡ pc1·sonafos u 
los ele oblíuación, es decir, no se concebía que el espíritu crea
dor- J)'.)t ::;Í mismo, pudiera ::mgcndnr otro derecho :;us~·eptible de 
pr'..>tccciém legal, por lo que únkamente s~~ admitía una especie de 
propiedad, pcr cuanto se refería a uu n•alización; ~un ello los au
tores no obtenían compensación alguw1 por sus obras, salvo aque
llas que det·ivaban de la prolec:cíón 11ue les brindaba algím p::rso
naje o directamente el Estado; esta situación perduró por muchos 
años. 

Posteriorrrwnte en el siglo XV, aparece en Europa la imprw
tn, invente. que vino 'l revolucionar en forma sorprendente la es
criturn, ~;imp'. ifícnndn la difícil tarea de reproducir las olmls lite
rarias, a través de la impr2~;ión de letras en papel y mediante el 
uso de tipo~ móviles, lo que permitió, a medida que se fue perfec
cicnando, que las obns se c·mvirtieran paulatinamente en objetos 
de comer~io, hc~cho qu:: dió nrigen con el tiempo, al nacimiento de 

una institución que se llamó dc>l priuíleoio, por la que le eran con
<:edi<los a l()s editores vNclacleros monopolios para imprimir aque
l:<t5 obrn~; consic!cradas corno antigtrns y de interés pan 1a culturo, 
~:e[tÚn las convcnbncias propias de la época, tnles como la Biblia, 
Lns Epístolas de San Pablo, la obr;1 de Aristóteles, etc., privilegio 
del que se exdufn n las obras nuevas, de la':i que s6lo se autoriza
ba su imptesión, previa censura, sin que !:'U autor tuviera cxclu
::1\'idad algun1. 

En un principio por lo tanto, :;ó'.o gozaban de los referidos pri
vikgio:; }(is <'<litol'l~S. y consecucntemcntl', eran los (mices que ob
tl'nínn un prove::ho d<> carúct::r econlimic::i; el autor, tenía que con
formarse con las pensiones que en forma graciosa le dispensaba 
ol rey o algún príncipe, más por vnnidnd que por rccc11ocimiento 
propio de !',lt!4 méritos, o simpk'rncmtc gozJ.ba de algunos favores 
que le concedían algmias corporaciones religiosas. 
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Pronto se siente la necesidad de dar al público obras nuevas; 
en esta forma, se comienza a contratar con los autores y a retri
buírseles su 'trabajo intelectual, con lo que fue haciéndose factible 
la protec~ión de sus derechos, aun cuando fuese a través de este 
sist::ma, el que paulatinamente se extendió a los autores o a los ti
tulares de los mismos. 

E:s en Inglaterra, en donde por vez primera le son reconocidos 
legalmente a Ic.s autores sus derechos, yn que en el año de 1710, el 
Parlam2'nto Inglé::: dictó un l>ill conocido como Estatuto de la Reí
na Ana, por el que se estableció que el autor de una obra ya pu
hlícada, gozaba ciel derecho exclusivo de reproducción pnr el pla
zo de 21 afios, y p·:it·a las obras nuevas por el térmínc, de 14 años, 
susceptible de ser prorrogado; plazo que en 177 4 se extendió a los 
editores, limitando en esta forma sus privilegios. 

A su vez en Francia, en el propio siglo XVIII, se sostuvo la 
idea de que el propietal'iv de una obra era su autor, criterio que 
principalmente fue sustentado por los cditon~s con objeto de iinpe
dir las impresiones dan<lestinns que se llevaban a cabo por aque
llos que no eran cesionarios de l '.ls derechos originales del autor. 
Pc·r otra pmie, a partir del af10 de 17()1, el Consejo de Estado Fran
cés r~conoció el derecho de Jos autores; sus resoluciones señala
ban implícitamente que el mismo derivaba de su tr:ibajo, de su crea
ción, y p'.)r ello el autor podía obtener para él y sus herederos el 
privilegio a perpetuidad, de editar y v::nder en forma exclusiva 
sus obras; pero, para evitar el abusü de los impresores. tal privi
legio quedó rcducitfo a la vida del autor, cuando éste hubiera cedi
do sus derechos a un editor. 

La Revolución Francesa vino a terminar con los privibgios, 
e:ntrc los que se incluyeron, desafortunadamente, aque'.los que les 
habbn sido ya reconocidos a los autores; sin cmbargc, pocos ai'ios 
después y como consecuencia de las ideas expi12stas por di
versos filósofos de la época, s~ repara esa injusticia y, a partir del 
nf10 d<~ 1791, es reconocicfa por Ja Asmnblea Constituyente y por 
otras leyes posteriores, la plena propiedad artística y literaria fun
dada en el trabajo intelectual, m~nteniéndose el principio de que 
el autor de una obra tenía el derecho exclusivo d~ exp1oturla, con
siderándosele a la vez, m{1s legítima aún que la propiccfad sobre 
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cosas, con lo que se aseguró al .autor la plena disposici6n del pro
ducto de su trabajo intelectual. 

Tal solución implicó un avance importante en la doctrina; 5in 
embargo, no tardaron en ponerse d::? manifiesto las difí~ultades a 
que conducíríu b aplicación a la creación intelectual, de nonnas 
elaboradas para regir las cosas materiales, p::>r lo que pronto apa-
1ecieron diversas doctrinas que lo consideraron como una pre.pie
dad especial que denominaron indistintamente, propiedad artística 
11 literaria, intelectual o :mi uéneris; con ello se vislumbraba el re
conocimiento de la naturaleza especial de este dere:.:ho y la nece
sidad d~ encontrar su propia ccnfiguración, 

. No ~:atid':lcicndo ya el concepto de propiedad que le era aplica
do, surgen nuevas teorías a fines del siglo XIX y principios del ac
tual, que lo incluyen <lenlro de los derechos de obligación, o bien 
nquellas que lo consideran cerno un objeto de monopolio; nacen 
las cfoctl'inas del derecho reaL, del derecho ¡rnrsonal., del derecho 
pe-rsonal real o mixto; las teorías que lo equipann al derecho l.a.
boral, las que lo consideran como un detecho de la personalida.d, 
del bien juríclicu inmateríal, deL derecho l!bsol.ut<>, del. clerecho de 
ontar; o bien se sostienen opíniones contrarias sustcmtndas por fi. 
lós~fc.s como Comte, Renouard y Proudhon qrn~ no opinan que 
exista en rcmlidnd un verdadero derecho intelectual, fundándose en 
que una obra de tal naturaleza no es más que el conjunto de ideas 
conocidas, o de t~entímientos que pertenecen a todo el mundo; no 
habiendo nada nuevo bajo el sol -dicen- el :1utf,r, al realizar sus 
obras no hace más que devolverlos al patrimonio común; con ello 
se olvida, como afirma Satanowsky, qm! el autor no se apropia de 
ideas que pet1enecen a todcs, sino que da nuev.:i forma a tales con
cepciones mediante las obras que crea; que la originalidad es rela
tiva, no ab~'.oluta, y que los derechos emergen en la medida de 
esa novedad, lo que evidentemente hace a los :::r tores titulares de 
derechos exclusivos sobre tales trabajos ( 3). Ademñs, la mayoría 
de las c.bras produdo del ingenio no son simples transformacicr 
nes de ideas y sentimientos conocidos, sino qU(~ fundamentalmente 
constituyen expresiones propias, originales en sí misma.'!, que rc
flcjin la exclusiva sensibilidad espiritual y especial carácter de 

(:J) Hattuiuwr.ky, Oh. Cit. p{1g. 36. 
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los individuos que las crean, lo que las hace inimitables en muchos 
aspectos, y de las que en todo caso podrán tomarse alguncs rasgos, 
emplearse cierlos temas, aprovecharse ci2'rta idea para producir 
obras nuevas que a su vez tendrán en sf mismas algunas originali
dad, la que, por pequefia que sea, serú digna de admiración y de 
resp2to y de indudable protección legal. 

Finalmente, surge In concepción del llamado "derecho moral" 
ele los autores, o sea aquel que protege su honorabilidad como 
personn conjuntamente con la integridad de su obra; ya no sólo se 
conbmpla al derecho desde el punto de vista puramente económico, 
sino en forma subjetiva, como expresión de libertad de pensamien
to y reflejo de su personalidad; cc,n ello se piensa que se ha lle
gado n la verdadera integración del derecho intelectual, al quedar 
éste protegido en lo que se considera doble aspecto: moral y pa
trimonial, pero sólo principalmente referido a las letras y a las 
artes. 

:1.-EVOI ... UCION LEGISLATIVA 

Es a partir del siglo XVIII cuando propiamente se comienza 
a legislar en materia de derechos intelectuales. Tanto en Ingla
terra como en Francia, surgen diversas disposi:!iones que tienden 
al reconocimiento legal de este derecho, tales como el Estatuto de 
la H.eina Ana dad'J en el aúo cb 1710, que otorgó n los autores un 
derechQ exclusivo de reproducción de sus c-bras; las resoluciones 
del Consejo del Estado Francés de los aúcs de 1761, 1778 y 1786 
por las que se reconoció que el derecho de autor derivaba ele su tra
bajo, de su creación, y por ello podía obtener para él y sus here
deros, el privilegio n perpetuidad de editar y vender sus obras; la 
ley de 17~)3 que reconoció la prcpicdad literaria. En E-,;pai'ín, las 
Pragmáti::as dictadas por Carlos III de los años de 1763, 1770 y 
1782, concedí nn también .un privilegio de explotaciún a favor de 
los autores y la ley de '1813, que como en Fr'."\ncia, reconocía la 
propiedad intelt~ctual. Post~rinmente se crean disposiciones que 
incluyen ya el llamado "derecho moral'' considerado como una ex
presión de la personalidad de los autores. 

I~n el ámbito territorial, las legislaciones internas sólo se pr::!o
cuparon origin':llmente de proteger el dercchc de sus nacionale" 
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no previéndose por lo tanto la situación jurídica del autor extran
j2ro. P')steriormente se :.:omienzan a celebrar tratados bilaterales 
con aquellos pafres que por razones de vecindad, identidad de len
guaje e import:mcia, era posible establec\O!r obligaciones recípro
cas. Finalmente, s::.> tiende a universalizar la protección de este 
derecho a través efe una adecuada legislación internacional, ten
dencia de la que es cercano ejemplo, la Convención Universal so
bre Derechos de Autor, celebrada en el año de 1952 y ratificada 
en la a~tualidad, pJr un numeroso grupo de Estados, entre los que 
~~e encuentra México. 

Múltiples e~:tudios han s!dc· elaborados en el orden internacio
nal por diversos organismos. Así las Oficinas de Berna p1ra la 
protección de las obras literarias, artísticas y de invención, crea
das en virtud de convenciones universales protectoras de este de
recho, S::.' avocaron desde fines del siglo pasado, al estudio de los 
problemas jurídicos relativc-s a la tutela nacional e internacional 
del trabajo que implica creación y sus cuestiones conexas. El Ins
tituto de Cooperación Intelectual creado por la Sociedad de Na
ciones s2 ocupó de diversos aspccV)s de los llamados trabajadores 
intelectuales. En el aóo de 1923 rn crea la Confederación Inter
nacknal de Trabajadores Intelectuales y, en Hl27, la Comisión 
Consultiva de lo~ Trabajadores Intcl~tu·Jles emprende el estu
dio de las condiciones económicas y so~ialcs de los mismos. La 
Oficina Internacional del Trabajo ha realizad 1) investigaciones 
muy completas que comprenden diversos aspectos de ~ste derecho. 
El Instituto Intenrncic-ml de Cooperación InteleC'tual dedicó, antes 
de la guerra de 193H, especial atención al zstudio de los derechos 
intelectuales de los investigadores científü:os y periodistas, así co
mo al de bs autores de ohras cinematográficas y al "derecho mo
ral" de obras pertenecientes al dominio público. 

En América f uerc..n cclehndas diversas conferencias regiona
les y continentales, en las que se buscó mejorar las condiciones 
económicas de los autores. En Washington en 1946 se creó la Aso
ciación Interumeri:::ana de los Derechos de Autor y de la Propie
dad Industrial, con finalidades de estudio y comparación de las 
legislaciones americanas en materia de derechos intelectuales y 
logro de su mejoramiento y unificación ( 4). 

(·1) .Moud1cl y Hn<lnolli. Ob. Cit. pf1g. 4 y aigd. 
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CAPITULO II 

EL DERECHO INTELECTUAL. NATURALEZA JURIDICA 

1-GENERALIDADES 

Tema muy discutido ha sido el relativo a la determilnción de la 
naturaleza y extensión de los derechos inte'.cclual~s; sin embargo 
puede a~egurarse que es hasta hace algunas décadas, cuando se ha 
hecho un verdadero esf U:)rzo por encontrarle solu~ión, como resulta
do lógico del acelerado crecimientc- que ha tenido la producción in
telectual tanto en el campo de h ciencia como en el de las art~s y el 
notable aumento y diversificaciém de los medios de difusión hasta 
ahora conocidos, lo que ha traích como consecuen:'!ia el nacimien
to d~ nuevos derechos que acrecen la necesidad de resolver tan 
complicado problema, 

Las corrientes doctrinarias que han sido st1stc11tadas, hasta aho
ra, presentan las más variadas opiniones; tesis que si bien intentan 
explicar con cierta claridad la especial naturaleza del dcr2cho in
telectual, M satisfa:!en en ~;u tolalidnd. Sin embargo, es induda
ble que constituyen inapreciables aportaciones al estudio del de
recho, convirtióndrse en peldaños que han servido de base para e! 
planteamiento de las díversfü; doctrinas imp2rantes y en v1liosos 
antecedentes para aquellas que en lo futuro se sustenten, las c1ue 
pretenden colowrlo dentro de las categorías clásicas y universal
mente aceptadan, o bien considerarlo como de una nueva y espe
cial categoría, en razón a su importfmte proyección sedal y los 
peculiares caract::res que reviste. 
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2.-TEORiilS EN TORNO A ESTE DERECHO 

La diversidad de criterios sustentados por la doctrina, en torno 
a la naturalez'.l jurídica de los derechos intelectuales pueden resu
mirse en lo fundamental, a lo siguienb: 

AJ El Derecho I ntelectwil como derecho real 

E:;ta tesis cons-iclera al derecho intelectual como 1m derecho 
real, sirrdlar et la propiecl<id sobre cosas y por lo tanto al dom:inio. 

Este crit~rio, al que nos referiremos con frecuencia en el pre
sente estudio, .se expone en primer término, en razón de su impor
tancia y del numeroso grupo de autores que b sostienen. Susten
tado a partir <le la Revolución Francesa aún es sostenido en la 
actualidad por diferentes tratadistas y diversas legis:aciones mo
dernas. El mismo considera que el derecho intelectual participa 
plenamente d::- las característi~as específicas de todo derecho real 
y en parlicular de la propiedad sobre co~·as; p·)sición C!1 la que de
cididamente so colocó tantc la doctrina como nuestra legislación, 
en el Cc)dig'.l Civil de 1870, en el de 1884 y aun el propio Código de 
1928, llegando inclusive a preceptuar en su articulo 1239, que el 
derecho intelectual podía udquitirse por prescripción, lo que cons
tituyó indud:iblem~nte un extrem'.J. 

Siguiendo en muchos aspc:!tos los lineamientos de csla teoría, 
reputadcs maestros como Rojina Villegas, Osear Morineau y Ra
fael de Pina entre otros, insisten en colocax a los derechos inb:ec
tuales dentro de la categoría de los derechos reales, o bien 
asimilarlos a un derecho ele propiedad. Así por ejemplo el prime
ro de ellos, al plantear el problema respecto u la natura!eza jurí
dica de este di:~reeho, expresa: ";.Este derecho re·;tl es de propiedad 
o de naturaleza distinta, pero que deba asimilársele desde el pun~ 
to de vista jurídico, atribuyéndole las mi~'.mas características y 
reglamentación, sin formular un capítuh espe~ial en los Códigos, 
b!lstando las disposiciones de la propiedad en general; o bien, debe 
regularse corno un derecho autónomo que aunque tenga algunas 
semejanzas con fo pre piedad ' (que indudablemente debe tenerlas 
al ser derecho real)'; merezca una ley especial por cuanto a fijar 
limitaciones, restricciones, ele.?" ( 1). 

(1) U. Hojlnn VillC'gns, Compendio <le Dcrncho Cí'"il, ·r.t. 116xico, HIG:», pf1g. 172. 
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"En el caso simplemente lo que cambia n':> es la naturaleza del 
d~rccho, sino del objeto sobre el cual se ejerce; en lugar de ejerci
tarse un poder jurídi::o sobre un bien corporal, se ejercita un po
der jurídico sobre un bien incorporal. El bien incorporal constitu
ye la idea en el aubr de una obra literarb, artística o clramática, 
o la invención, que también es ideu. En fln, el poder se ejerce so
bre algo incorporal, producto de la inteligencia, sohre una idea, 
pero que es susceptible de rendir un aprovechamiento, de tradu
cirse ~n una explotación pecuniaria, porque se trata de ideas que 
¡::.ueden explotarse comercialmente" (2 ). 

"Queda definida por cvnsiguiente la naturaleza de este dere
cho -que él llama de autor o propiedad int:?le:!tual-, resolvien
do como primer punto, que se trata de un derecho real y no per
sonal. Es decir, que se trat·1 de un derecho patrimonial de natu
raleza rea1' 1 

( 3), con lo que no dcju lugar a duda respecte· a su 
posición. 

Pcr su parte Osear Morineau concluye que este derecho es una 
verdadera pr')piedad y así lo expresa al referirse a la disposición 
del artículo 1239 d::l Código Civil ele 1928: "E::-.te artículo confir
ma la tesis de que los derechos de autor son una verdadera propie
dad, la propiedad de un bien" ( 4 ). A su vez el maestro Rafael de 
Pin:i se revela contra aquellos que tratan cTe desconocer la propie
dad int2lectual de los autores con lo que tampoco deja lugar a d1,1-
da cual es su pensamiento ( 5). 

Ya en 1841, siendo miembrn de la Cámara de Diputados de 
Francia, Henouard combatió las teorías de qui:mes pretenden asi~ 
milar una propiedad intelectual a la propiedad de cosas materia
les y, en 1860 insistía: "La expresión propiedad literaria, debe ser 
rechazada del lenguaj:: jurídico" ( 6). Por otra parte afirmaba el 
alemán Klosterman en el año de 1866: "Hoy en día es necesario 
l'enunciar a la expresión propiedad intelectual" ( 7). 

(2) Oh. Cit. 
(3) Ob. Cit. 
(4) Osenr .\forínrru1. Lon Derer.hod Rcnlcfl y lil fluhauolo <lo :MéxlcP. M6xlco 104ll, 

p(tg. 131i, 
(5) füifnel d(l l'inn. D<~rlJcho Oívil Mcxienno, México Hl42. 'l'. II, ¡i{ig. 176. 
(ll) Henovnnl. Cltndo pc1r '.lh1ueh!'t y HndrH•lli, Oh. Cít. ¡ir1g. 73. 
(7) Ob. Cit. p6g. 73. 
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· En Argentina, no mucho tiempo después, el Dr. Calixto Oyue
ln combatia con ad:!rlo la denominación de propied'ud intelectual, 
la que consideraba como un grave error jurídico y un ü.>cní::!ismo 
impropio. 'La palabra propiedad -decía- fue creada y aplicada 
teniendo en vista una precisa relaeión de derecho, <le una cierta 
naturalew, perfocbmente caracterizada por la índole de las cosa& 
que forman su e bjeto. Justo es entonees oponerse a que esa pala
bra se aplique a una rebciún fundamenta:mente distinta sól(j por
que con ella presenta algunas 1nalogías. Violentar el tórmíno para 
transladarb a una significación diversa de la idea que históri::a 
y jurídic<1mente representa es falsear y ob~curecer esta id;:!a sin 
caracterizar la que tan aturdidamente pretende asimilarse" ( 8). 
Esta asimilación implica someter los d<.'r2chos intelectuales a las 
normas que regulan la institución jurídica del dominio, la que, 
como expresa Piola Cascllí, responde u peculiares fundamentos 
de crden mornl, económico y social y ticn<: sus propios principios 
inform':ltivos, e'.aborados en siglos de doctrina y de prá:.!tica judi
cial (9 ). 

Otros autores resueltamente opinan qui: In sem~janza no re
sulta posibl:;! más que en lo concerniente a "cierto número de de
rechos que se aproximan al der2cho de propiedad'' y sólo por lo 
que se refiere nl aspecto pecuniario de los derechos intelectuales, 
o sea el cUt'rpo mecánico 211 qtw se exteríoriia, pero en el fondo 
-afírm1n- existen profundas diferencias entre ambos derechos 
"sobre todo por ln que se refiere al objete sobre el cual recaen qus 
es incorporal" en el derecho intele::tual, por lo que toca a su forma 
y expresión, lo que hace c¡u~ guarde estrecha relación con In per
sonalidnd (k•l individuo de la qtw ernann y por lo tanto inccsible" 
(10). 

Custán dice que "hs tituladas propiedad intc!ectual e indus
trial no son tales propiedades, sino derechcs el~ naturaleza clí<;tin
ta" (11). 

Isidro Satanowsky por su parte afirma que "el concepto de 

(il) Cnli:xto < lytwla IkrtH•l11i•1 ,1 ... A nlM. T1•11h l >o<·tornl, B1wn11s /1 irl'H lkS~, png. 
•t:!··l:J. 

(!I) Piola Cn!!ulti. CiL por M1111rl11·t y Ht1•lar·lli, 1.ll.. l!jt. pf1g. í':l. 
(10) Ifonri y !.PóJt M.u.M11<l, Lccdoru'-, di' n.,r<'cho Civil. Pnrt1i Primcrn Vol. 

IT, 'l'tnduc. Luis Zamora Critttillu, H1i.·nM A itl'» l!151l, púgH, :!11:! ~· ~íg~. 
(ll) Jo116 Ctl!ltlm 'l'oli~iiu~. Dw1cho Cl\'íl Espldiol, Común )' r'orill. 'l'. 11, Matlriü 

1!14.2, I>lig. 30. 
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propiedaci no explica, ni comprende, algo tan personal, tan del al
m1, como el derecho moral. Algo tan irrenunciable, incesible, im
prescriptible, inembargable e inexpropiab:e ccmo el dcre:!ho mo
ral, no concilia con el derecho de propiedad. ¿Cómo pued::! expli
car el clominb, la facultad de expresar libremente las ideas que 
hace la esencia del derecho moral d21 autor'?'', ( 12) "Era conce
bible que se habhru de la prnpicdad intelectual cuando sólo esta
ba integrada por derechos patrimoniales y la doctrina del derecho 
moral ::!staba reción en sus comienzos. Porque se puede ser pro
pietario de bienes, o sea de objetos inmateriales sus:.:eptibles de 
valor. Pero no pueden ser objeto del derecho d;) propiedad' les de
rechos inherentes u la persona, que no tienen muclns veces valor 
o trascend1mcia ~·conómica y que están fuera del comercio, como 
el dcrech·J a la libertad, el derecho de transitar, el derecho a la vi
d3, el derecho de familia,. el d~recho de la libertad de pensamien
to o libre expresión de las ideas, etc., que no pueden enajenarse 
ni renunciarse, que son pcrp~tuos, que pueden regularse pero no su~ 
primirse. Y de ese dm·echo a la libertad <le pen!'amiento ha naci~ 
do el dere::ho morul del autor que junto con el patrimonial integra 
e: concepto cbl dercch:> intelectual. Derecho me ral que no !-:e en· 
t·ucntra comprendido, ni reglnmentado por la propied·.1d" ( l:l ). 

"Se ha extendido el concepto del dominio a la propiedad de 
ciertos empleos, a la actividad comercial, a la propiedad d::! la 
clientela de las profcsícnes liber·:iles come> la abogacía, la medi
cina, etc. Pero el emp'.eo y el comercio ti:rnen generalmente por 
objeto la obtcndón de medios económicos y los preceptos éticos y 
morale~: son magros. Mas 11') puede decirse que la profasión es 
una pre piedad, porque ademits de la clientela hay una capacidad 
reconocid·,1 por lns universidades y una ética exigida por los orga-
11ismoJ colegiado:; que en algunos países constituye requisito ine
lucl ibk: para el ejercicio de la profo.~ión. El empleo de la palabra 
;prt.picdnd' en much:)s cnsos es más publicitaria que jurídico. Fa
cilita el amparo dentrc del ambi::mte c:lpitalista por tener más íuer
zu y focilidud de ce nvicciún que el de 'derecho'. (14) · 

(1:1) H11t111l<>\\'HK)'o Oh, cit. p{1g. 4!, 

(l:I) Oh. Cit. pú¡.: •• ¡;;. 

(B) Oh. Cit. ¡if1g. ·1:1. 
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"Muchas de la" confilsiones que ~en el derecho comparado pro
voca el término 'propiedad', proviene de la falta de pre::isión, de 
üxactitud en su empleo. La 'propiechd' es equivalente a dominio, 
o sea el derecho real en virtud del cual una cosa se encuentra so
metida a la voluntad y a lu acción efe una persona. Puede ser tam
hién el objeto de dominio, en bnto que el propietario es el sujeto" 
( 15 ). 

"Creemos, pues, que no puede hablarse de propiedad sino de 
'titularidad'. El autor no es tanto propietario como titular del 
rbrecho" (16). 

"Es que el autor no puede vender, ceder, ni renunciar su títu
lo de autor, wmo no puede hacerlo un médico o un abogado. E'. 
autc r sólo puede dis¡nner de sus derechos patrimcniales pero no 
de su calidad de creador. Es un derechc· perscnuilisimo emergente 
de la creación de la obra. Y su facultad limitada d~ desprenderse 
emerge del poder o facultad que tiene el titular de disponer de su 
propio derecho, sin necesidad de r~urrir al concepto de la propie
dad o del dominic; pues el poder inherente al contenido del de
recho que se dispone e.1tra :m la hcultad jurídica del titular de 
un derecho". ( 17) 

Planiol y R:pert por su parte expresan: " ... se ha repetido 
que la propiedad literaria es la más personal e íntima, ya queo la 
propiedad ordinaria se r~fiere a las cosas externas, de las cuales 
el hombre está obligado a apoderarse, mientras que su pensamien
to es el mismo. Tanto se insistió en esas afirma::iones que la opi
nión fue arraigada: los escritores han conseguido hacer entrar en 
el idioma, a pesar d::.- su inexactitud, la voz propiedad literaria ... 
El error vulgar consiste en creer que el productor forzosamente 
es propietario de lo producido. . . pero la posibilidad de npropiaM 
ción no depende de los deseos del hombre, sino de Ja mturaleza de 
las cosas. . . La idea es refractaria, por su propia naturaleza, al 
derecho de propiedad, que presupone la posibilidad de una pose 
si6n exclusiva" ( 18). 

(15) Ob. Cit. png. H. 
(lG) Ob. Cit. p!ig. 411. 
(17) Oh, Cit. pñg. 4.0. . 
(18) Mnrcclo I'lnuiol y Jorge Itlport. •rrntndo Prhctieo de Derecho Civil Frnnccs, 

T. III, Culturnl, S.A. llnbnnn 1940, pí1g9, 498·499. 
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Estas y similares expr~siones h:tn sido emitidas pcr innume
rableE~ autor~s para desvirtuar la asimilación del derecho intelec
tual al dereclw real o a la propiedad, conceptos con los que desde 
ahora estamos awrdes. 

Por nucstn part~ consideramos que colocar los derechcs inte
lectuales dentro de la categoría de los derechos reales y, en especial 
asimilarlo al derecho de propiedad, constituye un error. En efac
to, de coníormidud con !a noción que se tiene se bre el derecho real, 
por el mismo se entiende "el poder jurídico que una persona ejerce 
directa o indirectamente sobre una cosa par:i aprove~harla total 
o parcialmente, si~ndo este poder jurídico oponible a tercero". (19) 
O bien, como "la faeultacl -correlativa cb un deber general de 
respecto- que una persona tiene de obtener dire::tamente de una 
cosa todas o parte de las ventajas que ésta es susceptible de producir" 
( 20 ), o como "un poder jurídico que se ejerce en forma directa a 
inmediata por una perrnna sobre un bien, para aprovecharlo to-
talment~ {propiedad) o parcialmente (derechos reales distintos 
de lu propiednd ) , siendo este poder ju rídiw opc·nible a '.os demás 
por virtud de una rehwión que se establece entre su titular o su
jeto activo, y los terceros como sujetos pasivos indeterminados 
quienes se determinan cuando ::!1 derecho es violado" (21 ), con
ceptos que conciden en esencia con el pensamiento que actaalmen
te prevalece en relación con la 11aturale1 .. a de este derecho. 

De las anteriores definiciones, se deducen las siguientes ca
raclerfstkas: 

n) En todo derecho real en::onlrmnos un sujeto activo titular 
de ese derecho, que ejerce un poder, que está en contacto directo 
e inmediato con una cosa, con exclusión de todo intermediario que 
pueda interrumpir el aprovechamiento total o purcbl de la misma, 
según sea el derecho real que se ejercita. 

b) Su titulnr es siempre una persona perfe:;:tamente determi
nada. 

( JV) Hnfnl'l Uujlna Villn:ntt. 'l'r.orln 0Pr1t:r11l d1! !ns OhlignrloneR o D<'rcchos t!o 
Crt.rlito, !':<lirim11!~ t:nr.undnrnnhlN; El Nrrniounl 'Ml'h.ito l!l·J:l, T. I. ¡iflJt• 7 y 
algt1. 

(20) l•:rlunr<lo Gnrdn Moyru•z. Introtlucrí6n ni l·~Rtunlo 1lel Durcchn, Octava Edle. 

p<tg. 12·1. Mrxi<·o 19.'iS. 
(21) n. \'íllegns. Ob. Cit. pág. 37. 
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e) No existe un sujeto pasivo al cual se le pueda exig:r cierta 
conducta y, en caso de enccntnrse, estará representado por la uni· 
versalidad de las gentes u las que se les impone una conducta ne· 
gativa. 

d) El objeto sobre el cual reca~ este derecho lo constituye una 
cosa. 

e) Dicha cosa es un objeto corporal, es decir, existente en la 
natur:ileza, sobre la cual se ejerce un dominio. 

f) Siempre ::-s determinada y, pcr lo tanto, el ejcr::icio del de· 
recho no podrá realizarse sobre cosas o bienes incorporales, o que 
sean futuras e indeterminadas, pues lo contrario equivaldría, co
mo afirma Planiol "a false:ir el concepto de derecho real" (22). 

g) El derecho real es absoluto, en cuanto su titular se apropia 
de la cosa total o parcialmente, pudiendo usarla, transformarb, dis· 

poner de ella o consumirla, con abstención de todos los demás, o 
sea que tiene la apropiación física de la misma y e~ poder jurídi
co recono:!ido por el derecho. 

h) Es preferente, en cuanto se opone a cualquier otro dere· 
cho que se quiera invocar para perturbarlo. 

i) Es exclusivo, ya que únicamente su titular puede aprove-
char la cosa S'.:>bre la cual recae. 

j) Es oponible a cualquiera, encerrando su consecuencia una 
obligación universal de rt-speto, de cará:!ter negativo. 

k) Su contenido es preponderantcmente económico. 
1) Es susceptible de transmitirse por cualquiera de los me· 

dios reconocidos por el derecho. 
m) Admite un desmembramiento. 
Como ejemplo de esta clase de derechos, se señala a la pro· 

piedad, h que, por lo tanto, participa de los caracteres propios de 
todo derecho .real, o sea, que es absoluta, preferente, exclusiva y 
perpetua. 

Las cosas sobre las cuales recae, asimismo tendrán que ser 
existentes, corporales, actuales y determinadas, sobre las que se 
ejerce en forma directa e inmediata un poder, como consecuencia 
del hecho mismo de su posesión, un dominio qu~ da origen, de con~ 

(22) Planiol. Citado por 01mía .Mnynei, OL. Cit. ptí.g. 209. 
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formidad con su justo título, a ex1g1r una abstención general de 
l'espeto para el pleno goce de su ejercicio. 

Por el momento no nos detendremos a analizar si los derechos 
reales son en e:l caso, poderes jurídicos que se ejercen directa e in
mediatamente sobre una cosa t:tl como afirma la do:!trina clásica, 
si son relaciones entre su titular y la misma, criterio justamente 
considerado come exagerado, ni tampoco deterniinar si constitu
yen un conjunto de facultades o actividades atribuidas '.l su titu
lar, solamente haremos hincapié en la importancia que tiene para 
el presente estudio establecer ~n forma definitiva, que el ejercicio 
de les derechos reales recae sobre cosas, sobre bienes materhles exis
tent::-s, sobre los que sea posible c'.>mo se di~e. ejercitar un poder 
jurídico o, extremando el concepto, establecer una relación entre 
su titu1ar y los mismos, o bien tener sobre ellos un conjunto de fa
cultades que infieran actividades ~xclusivas y, asimismo, puntua
lizar que tales ::o~as deben tener ~xistencia física, ser presentes o 
actuales; es decir, que tal poder, relación o facultad, D') podrá 
ejercerse sobre cosas incorporales, indeterminadas, que no exis
tan en la naturaleza, que pueden ser futurns o d~te1minadls sólo 
en género; que sobre las mismas se ejerce un dominio en razón di~ 
recta o inmediata de un hecho indiscutible, el 1wdw de sn pose
sión; que tal derecho es absoluto, exclusivo, perpetuo, preferente 
y oponible a cualquier persona que pretenda interrumpir su ejer
cicio, y por último, que no interviene en su nacimiento .algún in" 
termeclinrio o sujeto pasivo el cual sólo se determinaría en el ca" 
srJ de que fu~se violado este derecho. 

'l'ak:~ caracteres, ncentuacbs tanto en la dcctrina como por h 
ley, pem1itcn colegir, si a su vez son wmparados con los que pre
senta el cferecho intelectual, qu~ este último no puede equipararse 
a un derecho real y menos aún a la propiedad, por las profundas di
ferencias que los separan. 

En efecto, el derecho int::!lcctual presenta les siguientes ca
rncteres: 

a) En el derecho intelectual enc".lntramos un sujeto activo, ti
tular del derecho, que no ejerce un dominio directo e inmediato 
sobre cosas, es decir, sobre bienes corporales. 

b) El titular del derecho intelectual siempre lo será el autor 
de una obra de estl' tipo. Sin embargo, el mismo n~ t'n todos los 
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(•asos esta perfectamente detcnninado pu~sto que con trecuencia 
algunas obras se dan a conocer bajo seudónimo, lo que induchble
mente oculta la identidad de su titular; situación que permite la 
ley, considerúndola como un uwdio de protección de los derechos 
personales del autor. 

c) En determinadas ::ircunstancias, puede existir uu sujeto 
p1sivo determinado, independientemente de que tambié:1 ~x1sta 
la oblignción negativa univer.,al de re!;peto haciu el ejercicio del 
derecho d~ su titular. Tal supuesto acontece cuando transfiere 
alguna o albrtllrns de sus facultades, por lo que está en condiciones 
en el ejemplo, de exigí r determinach conducta a una persona sin 
qu~ cambie, y esto es lo mús interesante, su condición; es decir, 
sin que en ningún caso ~:e wnvierta en este aspecto, en sujeto pa
sivo, cabalmente, ele aquélla relación, contrariamente a lo que su
cede en los derechos reales y en especial en la propiedad. 

d) El derecho intelectu·:.ll reca2 sobre biene bcorporales re
feridos a creaciones de este tipo, las cuales emergen de la persona
lidad de sus autores; concepcion2s sobre las que jurídicamente no 
es•posible ejercer un dominic. 

<~) Tales bienes no existían wn anterioridad al nacimiento de 
in titularidad de este der:::!cho, .sino que son cre:idos precisamente 
por su titular. Por lo tanto no l:'e adqui2ren o poseen, ¡se produ
cen! 

f) El derecho intelectual. en ninl{Ún case se obtiene de mane
ra derivada, es dC"cir, de otro sujeto; tampoco es susceptible de ad
quirirse p::>r prescripción, por c~sión, o por convenio; tiene un 
carácter exclusivamente originario, primigenio, fo1·jado, por de
cirle así, por el propio titular. 

g) Desde el punto de vista de los bienes sobre los cua'.es re
cn~. el derecho intelectual no se cjcr~e en forma Hb~oluta, puesto 
que las creaciones intelectuales, por naturaleza, un vez que sen 
exteriorizadas por su uutor, son susceptibles de ser disfrutadas por 
cualquier persona; esto es evidente, en los casos en que un autor 
literario, un pintor, o cualesquiera otro artista, publique o exponga 
sus obras al público, serán incucstionablement~ disfrutadas, o al 
menos podrán s~rlo, por cu'.llquier lector, o persona asistente a 
tales exposiciones, aún cuando sólo sea a truvés de una simple ac-
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tltud contemplativa, pero que no obstante provoca en ellas senti
mientos d~ indudable tono afectivo, que por lo general ·dan lugar 
a diversas reacciones de indob sentimental, con notorias reper
cusiones de tip'.:l psicológico; o simplemente pueden dar lugar a 
críticas, las que, en inumerables ocasiones, podrán acabar con la 
fama de un autor o con su reputación; críticas que no puede evitar 
un autor, ni prohibir el goce de sus obras en tale:; supuestos, pues 
precisamente 2s1 es la intención de su autor. 

h) El derecho intelectual p'.>r razones que se han ::onsiderado 
ele interés socia!, es limitado, al menos en su llamado aspe:::to pe
cuniario, absurdamente si se quiere, pero lo cierto es que el mis
mo está retrotraído en la mayoría de las legishciones mcdernas, 
a la vida del autor y a determinados añ'.>s después de su muerte; 
es decir, es temporal. P2ro también existe tal limitación en el lla
mado "derecho moral" de los autores, como sucede en aquellos ca
sos en que al Estado considere que la obra lesiona ::1 interés social 
y prohiba p:it· lo mismo su circulación. 

i) Los d::rechos intelectuales protegen in::uestionablernente 
la integridad espiritual de los autores, a través de la obra misma, 
fundándose para ello en el respeto a su personalidad; los derechos 
reales en cambio, protegen la integridad cfa las cesas. 

j) Les derechos inte!ectualcs em~rgen de- la personalidad de 
sus titulares, como expresiones del ingenio, de su sensibilidad es
piritual; los derechos reales por el contrario, surgen como conse~ 
cuencia de la apropiación de cosas materiales existentes acorde 
con las situachnos previstas por la ley. 

k) Las erc1ciones intelectuales tienen eminentemente un va
lor subjetivo, no desvirtuado por el fin al que sean destinadas; los 
der~chos reales en cambio, son cTe carácter prepondernntemente 
pecuniario. 

1} Como cxpresic;nes que emergen de la personalidad de sus 
autores, los derechos intelectuales son por naturaleza irrenm1.cia
bles, incc.'libles, im¡>rcscriptibles, inembargables, e inea~propiables, 
contrario a lo que acontece en los derechos reales. 

m) Consecuentemente, los derechos intelectuales no admiten 

- 27 -



la prescripción adquisitiva, ni son susceptibles de conaurrencia 
económica. 

Del análisis <le algunas de estas características podemos cole
gir con meridiana claridad, que los derechos intelectuales no par
ticipan del carúcter absoluto, exclusivo y perpetuo propio de 'lodo 
derecho real; que dicho derecho nace como resultado de una ac
tividad intelectual, que es consecuencia ele un h:;:cho distinto, co
mo lo es la creación de una obr:i y por ello adquiere tales caracte
res, no por la apropiaci<Ín que se haga ele objetos existentes con 
anterioridad al ejercicic del derecho. 

B) El Derecho Intelectual como ww propiedacl especfol 

Otros autores por su parte, consi&~ran al derecho intelectuai 
como una propiedad especial. 

Tales propiedades se distinguen o caracterizan de conformi
dad con el ::ritcrio sostenido por algunos tratadistas, por la natu
raleza particular de su objeto, motivando reglas distintas de la 
propiedad; o s::a, siguiendo el pnrecer de Clemente de Diego, que 
"son propiedades especiales aquellas que por razón de su objeto 
no representan el tipo no11nal, abstracto, de la propiedad, sino que 
'Jstentan un tipo de propiednd con singulares modalidad::~" ( 23). 

En rebción con tales criterios, se ha preguntado si realmente 
existen estas propiedades cspecia~es. Algunos autores afirman su 
12xistencia y otro decididamente se la niegan. 

Castún, al referirse n estas propiedades espe::iales, emplea 
la siguiente expresión: "las Uamacl.as propiedades especiales" ( 24), 
quiert? significar ccn ello, que duda de su existencia y recuerda 
que S{mchez Rornún sostiene, que lo que distingue y cara::teriza a 
estas propiedades es la naturaleza particular de su objeto las que en 
cada una de ellas, sirve de materia al derecho de propiedad, 
motivando reglas legales distintas o de carácter excepcional; tam
bién menciona la posición de aquellos autores que estiman como 
peculiar de ellas el cbmento social, para concluir que n su juicio, 

(23) Hnfn(•I de l'inn. D<'m•h(' Civil .Mex·i~nno, ~!(.~i1·0 HH1!?, 1'. ll. p:'q~. 171·17:.!. 
(!l4') Ob. Cit. 
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"ni uno ni otro criterio justifica cumplidamente esta construcción 
doctrinal" que califica de ttbsurcla y fcilsci. Entiende Castún que es 
<.trbitraria esta construcción doctrinal, porque de admitirse pro
picdadef: c•sp~cialcs, la enumeración de ellas debcrfo ser lógica
mente más amplla. "¿Por qué no ver, agrega -rcproduciend'.> el 
parecer de Valvcrde- especialidades semejantes a las minas y a 
fas :1guas, ::-n los ferrocarriles, ccmentarios, mentes públicos y de
hesas y, en una palabra, en üxfos las propiedades que exigen una 
función administrativa?". Es falsa según Castún la ::onstrucción 
doctrinal aludich, porque las tituladas propiedad inte'.cctual e in
dustrial no son tales propiedades, sin'.) derechos de naturaleza dis
tinta (25). 

F:n las propi2dadcs especinles, dice Clemente de Diego, "se 
acentúa mucho el elcrnnt0 social de toda propiedad, húllanse más 
intervenidas por el poder público, ofreciendo un c:1rácter adminis
trativo; sus regléis cstún consignadas en leyes especiabs y a' gunas 
bien puede decirse que emigran tanto del tipo común de la pro
piedad. que se conciben y constrnyen ~omo chrcchos subjctivcs 
de distinta naturnle7.a e f ndolc (por ejemplo. la propiedad inte
lectual)" ( 2G). 

V:tlvercfo refiriéndose a la propiedad de las aguas y de las mi
nas dice que "si bien se mira, nada de f undamcntal la S:=!para de 
oti·as propiedades, pues si en ellas. por razón del objeto (> materia 
de la prcpiedud es mayor el interés público y .sccinl1 esto cxigirh 
la intervención del Estmlo con mi1s vigor que en la prop:edad or
dinaria y ::-starlÍ más limitado el derecho de pnpledatT; p~'ro la 
relación jurídica, el vínculo, no es i;ustancinlmente distinto. y, por 
consiguientes, no hay razón pnrn que les llamen propieclades espe
ciales, come· lénnino opuesto a la propiedad común, y en 'Loch ca
~:o esa intervención d~I Estado en el cjer~icio y aprovechaminnto 
de la propiedad implica un servicio administnitivn, unn función 
de la Administración Pública que c:w dentro del Derecln adminis~ 
trativo y fuera, por lo tanto del Derecho Civil. ( 27) 

(:Ji">) r·n~tí111. i'ÍIH•lu ""r H:if¡p•I fl1• l'i11:1, oh. 1.'it. T. ll. piq~. li~. 

(2fi) C!Pnt1•t1lr d1i I>ícgri, lirntítudnnr!t <Ir Jl1•rcrho f'ivi: ¡:;,,pnflol, ~fndrid l!Hl, T.l. 
¡uig .. HJ::. 

(:!i) Cnli~to \'1tll'•·ril1• y \'Hh·rr1h•.--· 'l'rata•ln ,¡,. lh·r••dw é'idl l·:~pnfiol. Tomo TT 
P11rf1• E~pt'd11I. "';¡· Edil'it\11, Tal11•rt•' 'l'ipu¡!rf,fir·u~ "('u¡·~ta", Ynllntlt11íd Hl~(I. 

Pú¡.:. IHl. 
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Por nuestra parte cpinamos que si bien ~s cierto que en algu
nos aspectos puede considel'arsc la existencia de propiedades a las 
cuales podría denomínárseles com·) especiales, por lo qu2 se refic-
re a los derechos int~lectuales n'J es posible aceptar tal equipara
ción, toda vez que, como ya se expuso anteriormente, el derecho in
telectual reviste profundas diferencias no sólo con '.os derech::is rea
les en genüral, sino en particular con la propiedad. Considerarlo 
en consxuencia, como una propiedad' especial, seda ccmplicar 
mi1s el problema en relación con su naturaleza; ademús, tal teo
ría está sujeta a las mismas críticas que se han enderezado en con
tra de la asimilación a aquellos dere~hos. No vemos por lo tanto, 
la conveniencia de considerar al dcrechc intele::tual como una pro
piedad especial, puest'.> que si no es una propiedad, menos aún 
podrá imponérsele una calificación. 

Castán aclara, que lo que a su juicio constituye el objeto de la 
propiedad intclectunl 1 "no es la propiedad d~ las co~as en las cua
fos se exterioriza y recibe forma tangible la obra del ingenio (el 
manuscrito, el libro, el cuadro, la estatua, ek.), sino la obra del 
pensamienb en si misma". Aque:Jas son objeto de la propiedad 
ordinaria o corporal; ésta lo es de un derecho especial e propiedad 
incorporal; que C')nsiste especialmente en el derecho del autor a 
la reproducdón exclwriva d~ la obra". Reconoce sin embargo que 
"en puridad, el contenidc; de la llamada propiedud intelectual es 
complejo, y ésta tiene un doble aspecto personal y patrimonial", 
porque "de una parte ~dice- pr'.)teg:;} el vínculo espiritual entre 
la obra y el creador (dando a éste el den.~cho de publicarla o no 
publicarla, defonckr su paternidad intelectual, perseguir el plagio, 
~te.); de otra protege su interés económico cono~diéndole la ex
clusiva reproducción de la obra y con ella el monopolio del prove
cho económico que pueda re~ultar de su publica:::ión" (28). 

C) El Derecho fotelect1w1 como derecho personal 

Otras teorías equiparan el derecho intelectual al derecho per
sonal. 

(28) .Tos6 CnstAn Tobl!lill!<.--Dl'redio Civil EH¡iufir¡) Común r Foml.-Sn. gdici6n. 
Tomo II, Eclítnri11l fü•uH . .\fnllrhl lfl!íl. Púg. '.!H. 
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Tales doctrinas asimísmc son falsas, toda vez que, de confor
midad con e'. concepto que priva en relaci6n al derecho personal 
o de crédito, se entiende que "es la fn:ultad qu:: tiene una persona 
lnmacfa ac:recdor de exigir de ctra llamada deudor una prestación 
o una abstención" ( 29); "la facultad que una persona, llamada 
acreedor, tiene d:: exigir de otra llamada deud')r, un hecho, una 
abstención o la entrega de un cosa" ( 30); o bien " ... derecho de cré
dito es el que compete a una persona, el acreedor, :ontra otra persona 
det::rminnda. el deudor, p:ira la satisfacción cfo un interés digno de 
prolección que tiene el primero" ( :n). 

De la anterírJr definición se desprende: 
a) La existen:::iu de un vínculo jurídico entre dos sujetos, de 

10s cu·1les uno, llamado acr2cdor o sujeto active, tiene la facultad 
de exigir de otro, llamado deudor o sujeto pasivo, el cumplimiento 
cle una prnstación o una abstención. 

b) La necesidad de que exista tal relación para el nacimienb 
del der2cho. 

e ) La existencia de un rnjeto pasivo siempre determinado, 
para h realización del mismo. 

d) El objeto de este derecho es una conducta, que puede re-
forirse a una obligación de dar, hacer o no hacer, es de:!ir a una 
abstención siempre determinada. 

~) Los derechos p<~rsonalcs sólo son oponibles a un sujeto siem· 
pre determinad'J, o sea que la facull:ld es correlativa de obligacio
nes especiales. 

f) Dichas c.bligaciones implican restricciones naturales o le~ 
gales n las facultades del ohligado, que se trnducen en valores ne
gativos en su patrimonio. 

g) En estos derechos, el titular puede ser o no determinado. 
De los caractC'res enunciados, se colige que el derecho intek>c

tual no puede asimilnrse al derecho personal, puesto que en rela
ción con el mismo, presenta las siguientes <lif erencias: 

(211} R. Villogi¡,s, Oh. eil., phg. 7. 
(30) K O. Mnynf,1,, Oh. rit., pfl~. l!H. 
(ill) l.u1lwig 1':11n"1~r1'n1~. 'l'heodor l\ipp y Mnrtin Wcilrf.·-'t'r1itndll do Derecho Ci· 

vil.-Tomo U. lo. llosch, C:isn Ellitorial. I.larcelonll 1951. Pll.g. 1. 
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a) No necesita la intervención de otro sujeto para que el mis
mo se realice. 

h )No precisa de una relación jurídica que se establnca entre 
dos sujetos, para su no.cimiento. El derecho intelectual es de crea
ción. 

e) El objeto sobre el que re;:ae ~s una actividad intelectual 
no una conducta que se traduzca en una obligación positiva y de
tenninada de cbr, hacer o no hacer a cargo de un sujeto pasivo 
también individualizado sino que, infiere una facultad de exigz.r1-
cia de una conducta general y negativa, es decir, un no lwcer uni
versal. 

d) El derecho inte~ectual no nuce como consecuen~ia de un 
crédito, ya que no es posible explicar el origen del mismo. 

Estas y similares consideraciones impiden equiparar a los de-
1·echos intelectuales ccn los derc.>ehos personales o de crédito. O 
sea, que como expresan Colín y Capitant: "los derechos intelectua
les difieren de los derechos reales, particularmente la propiedad, 
ante la ausen:.:ia de elementos materiales, u los cuales pueden apli· 
carse y de los derechos personales, por su carúcler absoluto y la 
facultad que coi-rei:p'.mde a sus titulares de oponerse u todos" (32). 

D) El Derecho Intelectual como derecho mfa:to 

.Otras lo consideran como un derecho mi:cto, es decir, perso
nal y real, con lo que confunden aun más el concepto en relación 
con su naturaleza. Criterios a los cuales se les pu~de aplicar la 
misma crític'l que ya se hizo en relación con aquellos derechos. 

E) El Derecho fotclect11al como derecho del t.rabajo 

Algunas tesis lo consideran wmo un derecho similar nl de
recho del tra.bajo. 

En esta posición w colocó la legislación italiana de 1941. Sin 
embargo, uun cuando es indudable que existe el 'trab;ijo intelec
tual como géne1·0 especial de lnbor, y que el mismo así se ha re
conocido desde fines del siglo pasado, no puede correctamente opi-

(32) Colln y Cripilunt, dlndoH por 811t11now9ky, Oh. Cit. p{1g, 46. 
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narse por esta sola círcunstancia, que sea un derecho laboral ni 
que deb~ ser tuteh<lo por estas disposiciones. 

Es incucstiouablc que gracias a este concepto se hnn logrado 
indudables avances en torno a la pre lección d~ los creadores in
telectuales, no sólo desde ~1 punto de vista personal, sine en rela 
ción con sus obras espirituales. Importantes estudios han sido 
hechos en el orden internacional, por <li V:!rsas uniones creadas 
H1 distintas ccnvcnciones universales, con el fin inmediato de lo~ 
gar su efectiva tutela, pero de ello no debe inferirse una similitud 
con el derecho laboral, identificando ambas actividades, ya que el 
dm·echJ hbornI regula el trabujo material y, 21 intelectual, acti
vidades de este tipo; lo que es distinto. Acfemás faltaría esencial
mente el vínculo que se estabbce entre patrón y trabajador y la 
subordinación y dependencia pnpios del derecho laboral. 

Le- anterior no quiere signifi::ar que a un autor no se le pue
da lhmar trabnjador intcbctual, puesto que tales actividades re
presentan efectivamente un trabajo, pero su naturaleza es distinta. 
Por otra parte, aun cuando una persona no realice un trabajo bajo 
una situ'.lción de subordinación y dcpendenc:a, el mismo tendría 
incu~stionablcmente un fin preponderantemente económico, con
trario a la e!'encia del derecho intelectual. Esta última actividad 
es indudablemente distinta a unn relación labcral y por lo tanto 
debe regirse por norrn'.1s diversas. 

F) EL Derecho intelectunL como derecho ele la 11u·so11alidad o de la 
c<>ncepción unitaria. 

Tales tesis niegan toda realidad al monopolio que han queri
do ver algunos autores :::n el der<!cho intelectual, y rehusan el ac
ceso de: ¡ntrimcnlo al derecho exclusivo, considerando que la pu
blicación inicial de una (>ht·n no autoriza a desprender que en nde· 
lantee, Ja obT'a como tal, llegue a ser un valor d~ orden económico 
a la manera de un fondo de comercio, o de un invento. Y agregan, 
que la fuente ch~ bs ganancias que suministra la explotación de 
una obrn, ne. In afocb en sí misma, es decir, a la emanación de la 
persc-nnlicfad de sus autores, y que, cualquiera que sean las visci
~itudes y por mús lucr<itiva qw:.• llegue 1 ser su exphlación, sería 
imposible considerur el derecho 2xclu~ivo como un elemento del 
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patrimonio, puesto que una antinomia real subsistiría entre la 
fuente de beneficios que es la obra y el patrimonio, ya que dicho 
derecho ne s2 inc')rporará a los mismos porque es inseparable de 
la personalidad. De est·,1 forma se asegura la primacía de lo espi
ritual, lo que permite a los autores ocupar posiciones mi1s sólidas, 
firmes y seguras, para resistir a '.as tentativas que habrían tenido 
por fin subordinar y hasta sacrifi<.::1r sus propios int::reses, a los de 
la :!Olectividad, pues 11n monopolio se prestci " lll expropiación, en 
tanto que es audaz y difícil someter al control, censura o autoriza
c:ón, las manifestacicnes de un derecho a b personalidad. 

Propiciada principalmente por Gierke y algunos juristas fie
les al pensamiento de Kant, los sostenedores de esta tesis ccnside
raban el derech'..> intelectual como un privilegio d~ ·a personalidad, 
parecido a la concep::ión anglosajona del rir¡ht, of privacy ( 33). 

Si bien el derecho intelectual tiene vincula::ión e~trecha con la 
personalidad. 2sta teoría prescinde, en conceptc de Satanowsky, de 
h1 parte formal de la obra y especialmente de los cferechos materia
les o pecuniarios. por h que piens·,1 que só:o podría fundar el "de
recho moral'' del autor (34 ). 

Sin embargo, nosotros opinamos, que si los derechos intelectua
lt>s surgen como consecuencia de una creación tipo intelectual que 
refleja la personalidad de un autor y de la cual emerge, tal doctrina 
constituye un interesante antecedente que debe tcm;irse en consi
deración para explicar la naturaleza propia de estr,s derechos, sobre 
todo si se tema en cuenta que el aspecto pecuninrio que nlgunos au
tores le atribuyen y que se traduce en su explotación, surge como 
com:ecuencia direcl'.l e inmediata, n~) de su creación, sino de su ma
terialización y del destino que se le dé a la misma. 

Por otra parte, se observa c'..>mo, a medida que se profundiza 
en el estudio del derecho intelectual, el aspecto "moral" de los au
tores adquiere notoria relevancia, en comparación con los caracte
res pecuniarios que se le atribuyen, que poco a poco van siendo re
legados a ulterior término, hecho que evidencia la percepción no 
vinculatoria de los mismos con la esencia propia del derecho y la 

(33) 8ntnnowaky1 Ob Cit. p(1¡r. 47. 
(34) Oh. Cit. p(1g. ·l8. 
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indudable intcn~ión de sepqrarlos. Encontrándose fundada la tu
tela jurídica del der:?cho intelectual, en el respeto a la integridad 
moral de los personas físicas de los autvres, será imprescindible 
atender a este importante aspecto para determinar su naturaleza, 
o Eea, qu~ tal protección debe ser consecuencia del resp-eto a los 
derechos inherentes a su personalidad, entre los que se encuentra 
la libertad de expresión, inscpar·::ibles de su obra int2lectual y con la 
cual fonnan un sólo cuerpo; cabe ccncebir p')r esto mismo, paro
diando a Satanowsky, que un autor no sea propietario o creador, 
en ciertos casos, pero no que éste d~je de tener derecho a la vida, 
a su libert:id física, al honor, a los vínculos de familia, a su inte
gridad; facultades cuyo ejercicio indudablemente no tienen un va
lorpecuniario en sí mismas, mas que en el supu2sto de que fue
sen violadas y para el sólo efecto de su rep::i.ración. Por lo tanto, es
ta tesis reviste un especbl interfü:: para los fines de nu:.?stro estudio, 
puesb que, al referirse al llamado aspecto "moral" del derecho in
telectual, deja entr:.?ver aquello a lo que fundamentalmente debe 
atenderse para otorgar la tutela jurídica. 

G) El Derecho lntelectwil como Derecho Especial. 

Otros autores consideran al derecho intelectual como un dere
cho espec:ia.L. 

a) Dentro de esta tesis quedan c<>mprendidas las que la cato
logan como un dere~ho sui géneri.i;, o un derecho mixto, es decir per
sonal y real, mismas que reconocen que en esta materia existen 
hechos y relaciones especiales, pero que vacilan en plantear a 
fondo el problema, incurriendo en confusiones de concepto, al 
emplear una terminología inadecuada. Así Huard, no obstante 
r-zconocer que poco a poco los jurisconsultos se inclinan por h 
tcsís que cc;nsi<lera nl derecho de autor :;omo un derecho de una 
especie particular, titula a su obru máxima "Traité de la propiété 
ir1tellectu<tlle" ( 35). 

b) La doctrina que consid·::ra nl derecho intelectual de una 
mitural.eza especial, como una cntegol'Ía nueva de derechos autóno
mos e independientes, con una evolución, existencia y desenvol" 

(35) Mouchct y Hndr1cllí, Oh. Cit. T. l, plig. 74. 
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vimiento propios, que 'tiene por fundamento, a través de Ja obra 
misma, la perscnnlidacf de su autor. Exponen qu~ este derecho se 
integra por dos elementos: el inmateriul o personal por una parte 
y el patrimoniul o económico por la olrn. La obr1 intelectual. 
afirman, es un bbn que forma parte del patrimonio del autor y 
está en el comercio. Confiere al titular d~! derecho un monopo
lio, que consiste en el privilegio exclusivo de explotar la obra 
temporalment~. Todo lo que perjudique ese privilegie·, caus;in
do cualquier perjuici:> rnaterial o moral a su autor, estú prohi· 
bido. Descarta por completo todo concepto que asimile el dere
cho intelectual n la propiedacl, pues 110 emerge cid do1ni11io ele 
una cosa, sino que es el premio a In ca1ncidad creadora del titu
lar (36). 

Esta teoría f ué propiciada por primera vez por el juriscon
sulto belga Edmond Picarcf ::n el año de 187:1. DichCJ jurista fué 
el primero en resolverse a crear mn nueva categoría de derechos: 
los derechos intelectuales. Esbozó su posición en unu conf.::rencia 
del Colegio de Abogados de Bruselas, misma que completó con es
tudios aparecidcs en los aúos <le 1877 y 1879, dándole finalmente 
nuevos desarrollos en su estudio de Embriología Jurídica. 

La clasificación tripartita clásica de los derechos re:iles, per
sona1es y ele obligación es incompleta. ''Los derechos intelectuales 
-dice- son de naturaleza sui uéncris y ti1>nen por objeto las co1i~ 

cepciones del espíritu por oposiciém a los derechos reales, cuyo objeto 
son las cosas materiales". Para dicho autor, los derechos intelectuales 
comprenden las obras literarias y artísticas, los inventos las mo
delos y dibujos industriales, las marcas de fábrica y hs enseilns 
comerciales. ( :n). 

Para Piob Casclli, el derecho intc:ectual es un dc1·echo m.ix
to, o sea personul y patrimonial, no admit~ una nueva categoría 
de derechos e introduce el concepto de bic>R intelec.:i1utl, sin ampliar 
la división tripartita clásica, cuando snlta a lu vista, como expo
nen Mouchet y Radaclli que "para un nuevo bien convbne un 
nuevo derech'.>", con lo que dcsnaturalizn la at1110n:osn clasifica
ción roman1 ( 38). 

(3'i) Snt:mow~},~·. Oh. Cit. pti¡.:. r.2. 
(37) Eclmon<l Picnrd, citndo por Mouchet y H.aüncl!i, Oh. Cit. •r. T. ¡ni~:· EH. 
(38) Ob. Cit. pfig. 82. 
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HJ EL DeTccho Intelectual como un mcmopolio de e:i-plotación 

Por últimc. surgen las teorías que consideran al derecho in
telectual, similar a un monopolio de explot:lción, porque suponen 
que es de lo que en realidad se benefician los autores con sus 
obras. 

Esta tecrfa la wnsiderurnos como impropia, toda vez que, 
queriendo proteger ul autor a través de una explotación exclu
siva de su obra, en realidad lo que hace al establecer tal mono
polio, es limitar su derecho imponiéndole restricci'.:>nes verdade
ramente injustas, así lo reconoccm diverscs autor2s1 entre los que 
se encuentra el maestro H.afael de Piña, que dice: "A nuestro en
tender, h calificación de privilegios duda a los qu2 son verdade
ros derechos, debe ~er rechazada, porque se op:me a la auténtica 
significación del derecho a los bcmefi:.:ios Je la propia producción 
intelectual" ( 39). Por lo demás, tal mon'Jpolio mas bien podría 
considerarse como una manifestación de generosidad que de rec:>
uocimiento de un verdadero derecho. 

El derecho intelectual ::m modo alguno se retrotrae a un sim
ple monopolio de reprcducción, o en e: caso de US') y explotación 
exclusiva de una ob1:a, pues de hecho, muchas obras no };on ex
plotacfos y no por ello no existe ~~l derecho; tal es el ::aso de las 
obras inéditas que, aun cuancfo no se destinen a una explotación, 
fa p:itcrnidad y les derechos derivados de la misma, se le recono
cen plenamente a sus autores; por lo tanto a nuestro modo de ver, 
tal supue.sto no explica en forma completa este derecho. 

3.-EL DERECHO INTELEC'l'UAJ, EN NUESTRA LEGISLA
CION. 

El criterio sostenido por nuestra legislación como anterior
mente quedó apuntado, fruncam:..-ntc se crientó a considerar al de· 
recho intelectual como un d~recho de propicchcL Así fue sucesi
vumente sostenido tanto por el C6digo Civil de 1870, como cm los 
de 1884 y 1928; esto ~s, que lo identifü:aba al (bminio :-:obre bie~ 
l1es corpc rales y, por ende, le atribuía el carácter exclusivo y per-

(39) Hnfnel <le l'inn. Oh. Cit. pág. litl. 
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pctuo inhcrel1te a toda propiedad, con excepción de la dramática 
que sí era temporal. Dichos dertc-:!hos correspondían en cosecuen
cia, el autor dur:mte su vida, y a su muerte, se transmitían a sus 
herederos sin limitación efe tiempo, e inclusive E:e consideró que 
l'ran sus~eptibles de adquirirse por prescripción. 

El Código vigente, al referirse al derecho intelectual, empleó 
un nueva expresión y bajo la denominación de "Derechos de Au
tor" consideró que el derecho intelectual debía ser objeto de una 
reglamentación diferente, que no cbbía asimilarse a la propiedad, 
ni mucho menos identificar.se con ella y por lo tanto, tampoC) de
berían serle aplicadas las reglas generales de la mirnrn. Como con
secuencia d:: lo antericr, el Título Octavo, que reg a111entab1 tales 
derechos, quedó derogado por la Ley Federal sobre el Derecho de 
Autor de 31 de diciembre de Hl47 y ésta a su vez abrogada por la 
Ley del 29 de di::iembre de 1956, actualmente en vigor; preceptos 
en los que se rnanifista esl:: derecho como un pode:r jurídico para 
<1provech:irsc de un bien en forma exclw;iva y tempcral. Tal afir
mación se de~~prcnde del contenido del artículo 28 de nuestra Cons
titución Fed::ral y del artículo lo. de la vigente Ley Federal sobre 
el Derecho de Autor que b reglamenta. Este ültimo preceptúa: 
"El autor de una obra literaria, didiictica, científica o artíst.ica, tie
ne la facultad exclusiva ele usarla o explotarla y de autorizar el 
uso e explotación ele ella, en todo o en parte; de disponer de esos 
dere:.?hos a cualquier título total o parcialmente :.¡ <l2' trnnsmitirlos 
por causa de muerte. La utilización y explotación de la obra po
drá hacerse, según su naturaleza, por medios bles como los si
guientes; o por los que en lo sucesivo se reconozcan: 

a) Publicarla, ya sea mediante la impresión o en cualquiera 
otra forma; 

b) Representarla, recitarb, exponerla o ejecutarla pública
mente; 

e) Reproducirla, adaptar: a o representarla, por medio de la 
cinematografía, televisión, micropelículas, fotografía, grabación de 
discos fonográficos y cualquier otro medio apto para ello; 

d) Adaptarla y autorizar adaptaciones generales o especiales, 
a instrumeutos que sirvan para reprcducirla mecánica o eléctrica~ 
mente y ejecutarla en público por medio de dichos instrumentos; 
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e) Difundirh por medio de In fotografía, telefotografía, tele
visión, radiodifusión, o por cualquier otro medio actualm:mte co
nocido o que se invente en lo .sucesivo y que sirva para la repro
ducción de los signos, los sonidos o las imágenes; 

f) Traducirla, transportarla, nrreglarla, instrumentarla, rlra
matiz1rla, adaptarla, y en general, lransfonnarla o modificar'<l de 
cualquier otra manera; 

g) Reprodu~irla en cualquier forma total o parcialmente" ( 40 ). 

Tal aprovechamiento, indudablemente estab'.ece una excep· 
ción a la prohibición contenida en la primen parte del prcpio 
artícub 28 Constitucional, creándose por lo tanto un privilegio del 
que no pueden gozar mas que los autores de obras intelectuales, 
con dlo los coloca en un planc superior al común de las gentes. 

Fáci'. es notar que tal monopolio concede facultades determi
nadas '.l favor de una clase privilegiada en forma exclusiva, es de
dr, qu:;- del mismc sólo podrán gozar las personas que se coloquen 
dentrc de la hipótc~·is seilalada por la norma. No obstante, el ar
tículo 24 de la Ley sobre el Derecho de Autor vigente, permite 
que se haga cesión ch lo que llama "derecho de autor". Esb supo-
ne que también los cecionarios pueden gozar del privilegio con
cedido n :os autores en forma ex,~lnsiva, ccn lo que en nuestra opi
nión se contraría el c:mcepto y s~ establece a la vez un absurdo, 
ya que ello significa atribuir la calidad de autor a los que tan sólo 
son ccwsahabientes ele lm; 1r~ismos. Simp'.emente se gcza de tal 
privilegio por que se es autor, no se ctorga por qu~ se tenga díver
sa calidad. 

El derecho intülc:!tu1l a nuestro modo de ver, no puede retro
traerse n un monopolio d.e reproclttcción, puesto que una cosa es 
e! derecho y otra muy distinta su ejercicio y el clest.hw, que en un 
momento dado, le pueda dar a su obra un autor. Con ello, sólo se 
contempla :?l llamado aspecto per:uniario del derecho, olvidándose 
que el mismo atribuye además, una serie de facultades que clifie-

. ('10) Estudio Cornpurntin1 y Co11conla111'i1rn ti" la }<1¡¡.\•n Le,1· i"Nlernl Hohni !•1 De· 
rN•.ho 11,~ Autor rou 111 1111torior 1.le- :n de dí<'ícmlm~ ilo HJ.17. f!1Jcrutnrlti de 
~lduenelón l'úhfün. Diri~cdóu tklH!Tnl Derc~ht> 1!~ Autor, J.{(,xicc1 11)57, p(lg, (). 
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ren en mucho de este aspecto, como son las relativas a la tutela 
de su integridad personal. 

En nuestra opinión la ley se ha dejado inCuenciar por la teo
ría del monoplio exclusivo que invoca como funchmento de la tu
tela del dere::ho, aquello que para ella constituye el. único benefi
cio de que goza un nutor: In explotn~ión de la ereació1i intelectuai, 
cu111do que, como afirma Castún, tiene ademús "el derecho de pro
teger su paternidad, de perseguir el plagio, d2 impedir su defor
mación, etc". 

Si bien analizamos este punto, no puede decirse que exista 
tal monop'.>lio exclusivo de explotación, porqu2 la obra intelec
tual por su naturaleza, no sólo es factible que sea disfrutada por un 
causahabiente, por los hered2ros del autor, o por cualesquiera otra 
persona, acorde con le. dispuesto por el artículo 20 del ordena
miento de la materia vigente que preceptúa: "El derecho de au
tor durará la vicfa del autor y 25 aiios después de su muert~; pa
sados los cuales o cuando el titular del derecho muera sin here
deros, la f <tcultad ele wmr y explot·ar la obra p1sará al dominio 
público, pero serún respetados los der~chos adquiridos por ter
ceros con anterioridad". Con lo qu~ queda en entredi::ho la cita
da exclusividad a favor del autor que infiere t:tl privilegio, 
resultando impropio tanto el concepto juríáicc, com'J la termi
nolcgía empleada. 

Consecuenternente, si el derecho intelectual no thme el c1-
rácter de exclusividad propio de todo 1mrnopolio, ni se r~trotrae 
a un concepto tan limitado, no será, a través de este sistema como 
se pcdrá otorgar a los autores In máxima protección de ~:us dere
chos. Además, tal privilegio supone una graciosa compensación 
estutal que se otorga sólo a manera de premio o reconocimiento al es
fuerzo intele:::tual, cuando en realidad, se trata de tutelar un de
recho, no de proteger una simple consecuencia secundaria, ac
cidental y dcclurutiva de su legítimo titular, en ejcrcicic del mis~ 
mo. 

Tan limitada concepción jurídica, notoriamente contradice lo 
dispuesto por ~1 artículo 25 del propio precepto, que dispone: "La 
protección del 'derecho de autor' se confiere por la simpl.c crea
ción de la obra ... " supuesto del qm.• se desprende el verdadero 
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contenido del derecho intelectual; es decir, la tute~a de una c1cti
t1idad intelectual y no su explotación pecuniaria. 

A may::>r :1bundamiento, el artículo 3o. del citado ordena
miento dispone en la parte ::onducente, que "Las obras de arte 
serán protegidas como tales, independientemente del fin a que 
¡medan destinarse'', de lo anterior se colige que ésto es a lo último 
a que debe acudirs::! para otqrgar la tutela del derecho intelectu:i], 
y que no es el priuilegiu ele repl'od·ucc:ión el que la determina. 

Es verdad que nuestra ley vigente ha siclo elaborada ya to
mando en consid~ración un díverw <L<ipecto del derecho intelectual; 
sin embargo, de su texto se infiere que tute~a en forma princip:1l el 
rn;pecto patrimonial que puedan revestir lns creaciones de este 
tipo y aun cuando deja entrever el comienzo de Ja tutela jud
cli~a del !lamado "derech'..> moral'' de los autores, lo hace en forma 
equivocada al permitir la transmisión del "derecho de autor'', que 
indudablemente Pngloba ambcs aspectos, con franco olvido del cu
t úcter incesibl.e que aquellos tienen; es decir~ que no sólo no es 
posible transmitir un privilegia que Ja ley otorga en virtud de 
una determinada situación, sin'..> que es imposible ceder la per
sonalidad y por lo tanto e: "derecho de autor", que invoh1c1"1 am
bos aspectcs . 

.J.-COMENTARIO. 

D::l conjunto de ideas que han sido expuestas y de las críticas 
hechas a las mismas, inferimos que el derecho intele~tual se en
cuentra en franco proceso de elaboración y que, a pesar de los in
numerables y variados crit~rios sustentados, su ·uaturaleza aún no 
re h1 determinada, quizá por que no han .sido debidamente anali
zadcs sus particulares earactcres, lo que ha traído como lógica 
com·ccu::mcia, que tampoco hayan sido previstos sus alcances. 

Sin embargo, en :;~! fondo pemrnmos que el problema estriba 
en dete11ninar si, teniendo a la vista sus especiales cara::teres y 
diverso fundamento, puede ser ccfo~ado dentro de la división clá
sica de Jos derechos o bien considerarse que constituye una nue
va y espec:al cnt('goría. 

Es palpable que el criterio actu·al se encuentra francamente 
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crientado .~ separar el derecho intelectual, de los derechos reales 
y en particular de la propiedad, ya sea pura o especial; posbión 
de Ju que en lo particular participamos, tornando en cuenla las 
profundas diferencias que guardan entre sí. 

P'Jr lat:'. razones tanta:,; veces .seúaladas, el dcrechc jptdedual 
no podrá ser colocado dentro de la categoría de lns derc:.>chos rea
les, ni asimilarse a una propiedad, ni aun esp2cial, referida al do
minio ele las cosas, aun cuando .se trate de invocar como funda
mento de tal equiparación, la necesidad que existe efe atribuir di
:!has manifostucicnes de la inteligtmcia, directament2 a sus auto
res; e:h conduce 'l obtener soluciones contrarias a la realidad ju
rídica. Por lo tanto, no se puede pretender que a trnvés el:: las 
mismas, se logre obtener la múxima protección de la creación in
{electual al igual de la que gozan los propietarios de cosas corpo
m!es. Pcr su inconsist:mcia, debe dl'secharse. 

A nuestro modo de vt•r, lo inconveniente de las teorías que 
equiparan el derecho intelectual al derecho real, o a la propiedad 
pura o esp~ia:, no estriba tanto en wnsiderar que la n~rturaleza 
del objeto del derecho intelectual. es incorporal, pues si bien se 
mira la obra del intelecto tiene tal cunícter, es <l2Cir, es inmate
rial; tampOC') est{1 en considerar, dt' conf ormidacl con el concepto 
técnic:> jurídico udual, que por cosas pueda entenderse cualquiet 
bien corpoml o incorporal; el error consiste f undamentnlmente en 
afirmar que sobre tales cosas se tiene un poder de hecho, como con
secuench de un dominio, nl igual que aqu~I que ejercen los propie
hrios de cosas materiales; en otras palabras, el ~quívoco consiste 
<m sostener que los autores de obras intelectuales ejercen sobre las 
mismas un poder de hecho, ::quiparándolo al dominic, puesto que, 
acorde con el propio criterio sostenido por diversos tratadistas, en
tre los que podemos senalar a Osear Morincau, dichas incorporeida
des no se comportan ::orno cosa.s ni físicn ni jurfdieti·men...te y, si no 
le son ¿cómo insistirse en considerarlas como tules?, ¿de dónde se 
podrá derivar el poder de he::ho que infiere su ckminio?, ¿cómo lrn
blarse por lo tanto de propiedad si, ni física, 11i jurídicamente, es 
factib:e su posesión, dada su naturaleza incorporal'?, ;,cómo se po
drá de estas ficciones inferir el cad1cter absoluto, exclusivo y p;:r 
petuo que tales doctrinas atribuyen al derecho intelectual?, no ::rec
rnos que pueda ser a través de :}Stas falsas asimilaciones. Sostener 
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lo contrario, significa d~conocer el verdadero objeto sobre el que 
recae todo derecho, ignorar los peculiares caractere~ que reviste 
el derecho intelectual y olvid:ir su diverso fundamento. 

En efecto, de conformidad con el pensamiento sustentado por 
fa propia doctrin:1, el derecho no tiene por obj~to cosas, sino que se 
refiere a compcrtamientos. Consecuentemente, ni aun en el caso del 
derecho real, se podrá a~egurar que tiene por objeto inmediato 
una cosa m1terial; por lo tanto, no serú en relación con ésta, de 
dond~ se infiera la naturaleza del derecho, sino de ~u dominio, del 
que a su vez deriva su carácter absoluto, exclusivo y perpetuo. 

De lo expresado se desprende, que el objeto inmediato del de
recho intelectu'll, tampoco lo ~erá la creación, sea cosa corporal o 
no, por :o que, para determin:U' su naturaleza, poco importará que 
!a obra i·ea rnatedal o incorporal, sino que serán las actividades 
que atribuya la norma a rn titular, acorde con el hecho jurídico 
que lo fundamente, el que la determine. 

El maestro Rojin:i Villegas, para explicar la naturaleza del 
derecho inteleetual, dice: "Hasta ahc ra hemos estudiado derechos 
reabs !':obre bienes corpora'.es, como poderes jurídicos que se ejer
citan s'.>bre 'cosas materiales'. En el caso -refiriéndose al dere
cho intelectual- simplemente lo que cambia no es la naturalez.a 
del derecho !"ino del 'objeté>' sobre el cual se ejerce; en lugar de ejer
citnrse un poder jurídico sobre un bien 'corporal', se ejercita un 
poder jurídico sobre un bien 'incorporal'. El bien incorporal cons
tituye la 'idea' en el autor de una obra literaria, artística o dra
mática, o la invención que también es idea. En fin el poder se ejer
ce sobre algo incorporal produ:!to de la inteligencia, scbre una idea, 
pero que es susceptible de rendir un aprovechamiento, de tradu
cirse en una explotación pecuniaria, por que se trata de 'ideas' que 
pueden explotarse comercialmente". 

"Si el autor de una obra no In hace pública para explotarla y 
simplemente la reserva como un pensamh~nto, éste no es suscep
tible de protección jurídica, 'ni pocfr{1 ser objeto de un derecho.', 
l'Scapará en todo a la posibilidad de una reglamentación legal, des
de el momento en que la idea puede sre materia de 'un poder jurí
dico' que se traduzca en una 'explotación' enton:!es el derecho 
entra a proteger les intereses del autor. para reu:lamentar la forma 
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en que se disfrutarán, parri impt"<lir que los demás traten de apro
vecharse de esa idea. Así surge entonces lo que se ha designado 
hasta el siglo pasuclo como propiedad intelectual". ( 41) 

Cast{m dice a su vez, que a lo qu::! a su juicio constituye la pro
piedad intelectual, " ... no es la propiedad de las cosas en lns cua
les se extericriza y recibe forma la obra del ingenio, sino la obra 
del pensamiento :.m sí misma, aquellas son objeto de la propiedad 
crdinaria o corporal, ésta de un derecho especial o propiedad in
corporal que consiste especialmente en la 'reproducción exclusiva' 
de h obtra". 

De las dos opinmnes ant2riores se colige que :a naturaleza 
del derecho intelectual, se tratu de inferir de un dominio, que in
fiere simples facultades de explotación. 

El maestro Osear Morineau ( 42) cxpn~sa: "La Doctrina asi
mila la 'propiedad incorporca' u la mat~rinl diciend·) que es un 
derecho que es oponible a todos, que impone a todo el mundo una 
abstención, que es exclusivo y absoluto. v~amos si estas caracte· 
risticas se derivan de la construcción llamada 'cosa incorporca'. 
Todas las características anteriores, menos la de exclusividad, las 
cncontramc,$ en las garantías individuales enumeradas en la Cons
titución. EstHs características no son la cons:?cuencia de que el 
objeto inmediato del derecho sea una cos1 -supuesto que jamás 
lo es- mientras que tratándose de las garantías comititucionales 
no existe la cosa como c.bjeto mediato- excepto cuando la garan
tía individual s~ refiere a b conóucta humana que se manifiesta 
sobro los objetos exteriores. Las mencionadas características apa
recen invariablemente en toda atribución de facultades fundan. 
tes, mientras que la cxclusivicbd no es característica p~culiar de 
los dercehos realPs. El arrendamiento también otorga el use ex
clusivo de la :::osa. Llegamos a la conclusión de que la ficción de 
cosa incor¡)Ó1'c<i no es neces<Lria com'.> objeto inmcdinto del derecho, 
en la misma forma que no es lo cosa física. Ve1mos ahoru si es 

(41) R. Víllcg11H. Compt•ndio <)p Jll!r1'1°ltn Ch·il, tl11tig:11a T.\lir1•ri11 l:Obn·1lo, ~\J{dc11 

HHJ3, 'l'. JI, pág. 172. 
(42) O. Morinenu. T.os llPrHhOH Ho'llh"• .'· ,.¡ ~ul..;rn'l" •!!' ~¡;,~in>. F1111dn il1• f'u!tum 

l%onómka, l\l.fodco, Hue1w~ Airet•, HJ.18, púg. laO y ñig~. 
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pos¿ble jurídicamente; esto es, veamos si se compo1ia corno cosa 
en la vida del derecho. 'Es posccd·n· de una cosa el que ejerce so
bre ella un pod:!r de hecho ... ' ( Art. 790, Código Civil). Es im.po
i'iible la atribución del cjerci:.:io del poder de hecho S')bre una idea. 
La idea no puede ser entregada en el caso previsto pcr el artículo 
791 del Código Civil y en todos los dcmús casos ~n que la ley exige 
la entrega de la cosa. No es posible el de.-;pojo previsto en los ar
tículos 792, 804 y demús relativos. Tampoco es posible q 1c la ce
sa esté en poder ele las personas a que se refiere el W~~. La pre
sunción de propiedad a hvor del poseedor ele la cosa es imposible 
tratándose de una idea ( art. 798, Código Civil). La co~a incorpó
rea no puede perderse en el sentido del artículo 799. En fin, no 
son posibles las presunciones ni las defensas que ot'Jrga la ley al 
poseedor de las cosas materiales, cu'lndo se trata de cosas incorpó
r~as. La doctrina no resuelve el problema di:::iendo que la cosa in
corpórea es un derechc, supuesto que previamente nos informó 
que los derechos patrimonia'es son reales y de obligación, y que los 
derechos reca~n sobre las cosas. Ya hemos visto que p'.lra definir 
la propiedad intelectual no es necesaria la cosa, mientras que aho
ra vemos que tratándose de la posesión no es pcsib~e conecbirla 
como cosa juríclicamcnt::-. Tarnpl:i<:o se c•Jmporh la idea como co
Ha cm el resto de ~·us rnanif esla::iones jurídicas. Veamos como pue
de el propietario de una idea gozar y disponer de ella ( nrt. 830, 
Código Civil). Tratándose de una cosa material solam::nte puede 
el 'propietario' gozarla en forma exclusiva y apcclcrám]ose de elh 
fü:icarnentc, m:cntras que tratándose de la propiedad intelectual, 
s2 puede gozar y dbponer de In idea en forma simultánea por di
versa-; personas y sin que sea posible aporlerar~:c de c1la. La idea 
se puede rnprcducir, goz.1r, un número infinito de vece3. Puede 
::•] propietario gozar de su idea y al minno tiempo permitir a ')tros 
el u:o;o o explotaciém simultúnea; puede disponer de sus derechos 
simultáneamente, vendiéndolos para determinado país y conser
vándolos para otros". Y en ctra parte de su ~studio pregunta: 
"qué atribuye directamente h norma'? Actividades humanas, las 
cuales son el objeto inmedinto de la fucultml. Estas actividades 
recaen sohre una idea objetivada qu:.- constituye el objeto inmediato 
del derecho <le propiedad intelectual. Ptws hién, dad1 la nntu~ 
raleza de la atribución. es neccsm·io qu~ d objeto mediatc. 'se ex~ 
icriori:e a través de un medio cualquiera para que quede identi-
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ficado y determinado y para que no se confunda con los derechos 
subj:!tivos consagndos en el artículo 6 de la Constitución. Luego 
es necesario que el autor de lu idea 'manifieste su vcúmtad de 
convertirse en propietario' mediante el registro correspondicntz. 
Esto se debe a que estamos frente a una atribución que hace la 
ley originalmente y para qu~ el estado pueda proteger la atri
bución es necesario un acto de autentificación y de constitución. 
He aquí la propiedad de la idea. Ahora, confc rme a la natura
leza de la atribu~ión, decimos: ¿en qué consiste la protC'cción de
rivada de la atribución?. 'frutándose de una idea 'no es posible 
e:jercer un peder de hecho' que permita el uso o el goce, pero ésto ni 
nos preocupa ni nos interesa". 

"Lo importante es que el propbtario de la idea s·Jque de ella to
das lai::; ventaj·:is económicns que puecfa proporcionarle; 'é~las se 
resumen en la rt?producdón de la idea'. Pues b'.cn, la atribución 
de la facultad SE< hace exclusiva a favor del propietario y co1-re
lativamcmte se establece una abstención p:1ra todo el mundo. Na
die, excepto el propietario, podrú reproducir la idea. Finalmente 
'como todo propietario'; pocln\ disp'.:mer total o parcialmente de 
su derecho o simplemente permitir su use· en todas bs formas 
lícitas posibles. Podrá enajenar su derecho, darlo en usufruto 
en prenda, (bien mueble), en arrendamiento, etc. Dada su natura
leza de bien qu~ puede gozarse separadamente por un número ]n
finito de personas, podrá venderlo o arrendnrlo a varias p~rsonas a 
la vez." ( 43) 

"Por set la propiedad intelectual la ';1tribución mediata de un 
objeto ideal', no es posible poseer el objeto y en tal virtud no existe 
Ju posesiém dt~ esos objetos. Sin embargo, es perfectamente co
rrecta la disposición del nrtículo 12:rn del Código Civil. que dispo
ne: 'Les que obtengan a su nombre los derechos de autnr sin que 
lo sean en realidad adquirirán por prescripción, eso:; derechos, 
por el transcurso de cinco años, conbdos desde que obtuvieron el 
privilegio. El plazo será de tres años para adquirir el d~rccho 
de representación de obras dramáticns o de ejecu:::ión de obras 
musicales'. Esü~ artículo confirma la tesis de que los derechos 
de autor son una verdadera propiedad ... " ( 44) 

( 43) Ob. ~it., pág. 13~. 
(44) Ob. elt., pñg. 136. 
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Es incuestion:ible el interés que reviste el punto de vista ex
puesto por el Lic. Morineau, sin embargo, es notorb que de una 
manera u otra, no se ha podido desterrar 21 concepto de propie
dad al reforir~·e al derecho intele:::tual, ni el poder de hecho que 
supone, ni qu~ de la misma se infiera su naturaleza, al igu:il que 
en les dos conceptos anteriormente expuestos . 

. El maestro Hojirn Villega~ al decir que en el dccho !ntelectual 
lo que camb>ia, no ~s su naturaleza, sino simplemente la de: objeto 
sobre el :::ual se ejerce, desvirtúa en nuestra opinión, la armónica 
concepción que se tiene del derecho real; al efcclt~ s~ debe recor
dar lo inconveniente que resulta crear un nueve> bien incorporal in
telectual, sin qtw se le atribu:-n un nuevo derecho. Por otra parte, 
\:i tomamos en consideración lo manifestado por el Lic. Morineau, 
en el sentido de que las cesas no constituyen el objeto inmediat') del 
derecho, y toda vez que sobr~ las incorporeidades no es factible ejer
cer un dominio, será irrelevante para determinar la naturalez:i 
del derecho intelectual, el caracter que pueda tener el obj~to media
to sobre el cual recaiga. Lo importante pués, será determinar que 
actividades !;e atdbuirán al titular de ::ste derecho, acorde con 
l'l fund:unento juridiec y el interés que H~ protege, y no conforme 
a la naturaleza de !a cosa sobre In cual se ejerce. 

Aceptamos d:: antemano, q11e el objeto inmeclUito clel derecho 
está constituído 1wr mta conducta, por 1m conjunto de actividades 
que en cletcrmirwdo nwmento y acord<• con la atribución se·ñalada 
por la leu, se pueden ejercitar sobre algo, ese algo, vien:: a consti· 
tuil' el objeto mediato de la referida actividad y el cual podrá refe
rirse, u una cosa material, a unu incorpol'al, e a un comportamiento 
ujeno, pero indudablemente, que no e~; cíe Etl rnturabza de donde se 
clerivarú el tipo de actividades qut~ la norma obrguc o la naturaleza 
del de1'~cho, sino ele las atribucionc~~ que wnceda, es decir, que no se 
podrú ser titular de un derecho corporal por el sólo hecho de que 
lo co:a sobre la cual se ejerza ~ea material; tarnpo:::o p)drá cole
girse la titularidad de un derecho incorporal porque 21 bien sea 
Inmaterial; asímísmo, sería erróneo concebir un derecho de com
portamiento porque en cierto momento se pueda exigir una con
ducta a un sujeto determinado. Tampcco se adquiere la calidad de 
propie1ario e acret>dor porque se disponga de un bien o se pueda exi
gir una conducta ajena, sino porque en todos estos ejemplos en 



que se goza de tales facultades, fueron realizados cbrtos supues
tos exigidos por h norma, como lo son, en el dere~ho de propie
dad, el hecho jurídico de haberse adquirido la posesión bgal, el 
poder de lwcho de una cc.sa matel"ial y, en el derecho de crédito, 
el de haberse csl'.lbl:::cido previamente, entre dos personas una re
iación jurídica, en la que de antemano fuernn fijadas recípro
cas obligacio1ws. Con vista en la actualización de tales hipótesis, 
la ley 1tribuye facultades que, en el primer caso, r::!visten un ca
rúcter absoluto y están referidas al total y exclusivo· dominio del 
bien corporal sobre el cual se ejerce la actividad por su titular y, 
:m el segundo, de índole relativa, que implican la posibilid'ad de 
exigir un comportamiento ajeno. 

Consecuentemente, al referirnos '.\ las actividades que la nor
ma atribuya al titular del derecho intelectual, tendrú que buscarse 
el fundamento de las mismas, encontrar cual es la causa determi
nante, el antecedente, por decirlo así, que las origina y por el 
cual precisamente ~e deban atribuir. 

Ya vimos que no será posible que deriven tales actividades, 
de su posesión jurídica; tampoco son consecuencia de una rela
C'ión previamente establecida entre el autor y un tercero; no será 
posible inferirlas asimismo, de la naturaleza corporal o inmate
rial que tenga la creación intebctual; tampoco surgen como con
secuencia de una relación laboral o de un privilegio concedido pe!· 
el Estado; luego entonces, solamente nos queda acudir a aquello que 
da nacimiento a dich:is actividades, al hecho que produce el ob
jeto sobre el cual re~~ae ~l derecho intelectual: sn creaeión. He 
aquí, ciertamente, de donde dcbení.n inforirsc las facultades que la 
riorma atribuya y el carácter exclusiv0, absoluto y perpetuo de las 
mismas y de este mismo hecho, d~sprenderse su nat.nmleza, supuesto 
que es a todas luces diferente, <le las demas hipótesis Insta ahora cc
nocidas necesarias para que nazca un derecho. De t:tles activida
d~, sólo serirn titulares los autores, en razón de la a~tivid::id 
intelectual originaria desplegada. Por lo tanto, no tendrán como fun
damento, o serán consecuencias del dominio, de una relación jurí
dica, o cualesquiera otro hecho legal, sino que son result·:ido de dis
tinto supuesto: la creación int.eleet.ltal, que por sí misma deter
mina la naturaleza del derecho. 

Si acudimos al hecho gener:idc·r que da origen al producto 
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intele:!tual, a la concepción, para detcnninnr tanto el tipo d~ 
actividades que la norma atribuya, como la naturnleza del dere
cho, scrÍl irrelevante a su vez h naturaleza del objeto sobre el 
cual recae, si es incorporal o material, o si se ejerce o nó scbre 
el mismo, una posesión o un dominio: basta cslabk~cer que la titu
laridad se adquiere por el heeho de haber sido cread'J por su au
tor, para determinar sus facultides, las que, por el elevado in
terés social que representan serán, atribuíáas por la norma en 
forma abs'Jluta, exclusiva y perpetua, puesto que, como insis
tentemente se afirma, y en ello estamos acordes, es '.l todas luces 
superior '.\ cualesquiera otro r<.>glmnentado por la ley, ya que, al 
producirse Ja obra se crea el dere~ho. 

Si pues e! objeto directo del derecho estú constituído p'Jr ac
tividades humanas y éstas se atribuyen, en ::1 caso del derecho 
real, a un individuo ::n forma exclusiva, y recaen en una cosa 
material tomada como chjeto mediato del dcre::ho, por '.o que 
se refiere a bs derechos intelectuales, tales 1ctividades recaerán 
sobre creaciones intele::tuales, incorporales, cuando sólo se tra
te de Ja creación objetivada, o corporales, cuando las mismas hayan 
sido materializadas, tales facultades se ej::rcitar{m por el titular, 
por esta eireunstancia, en forma exclusiva, absolub y perpetua. 

Sostener que la naturaleza del derecho no cambia 1:•Jr la simple 
razón de que cambie la índole de la'i cosas sobre las cuales recae, es 
tmto como suponer que hs dere::hos perscnales, por referirse u 
comportarni<mtos que son de carácter incorporal, también se le~ 
pued;i comiderar como derechos reales, y así sucesivamente con 
todcs aquel'.os dercclns subjetivos que no tienen pot· objeto me
diato cosas materiales, por la sencilla razón de que es a través del 
dominio, como se obtien~ ln máxima protección de los bienes co
rrespondientes. 

Pero también veumcs !Si ~n el caso, el supue.sto ¡wopieta·rio de 
una crea::ión intelectual, se comporta como tnl jurldicamt~nte ha
blando. ¿,El autor al vender su obra, pl2'rde su calidad de titu
lar del derecho intele::tual'!, ¿acaso no puede perseguir el pla
gio?, ;,no puede impedir que ésta se altere en cualquier forma 
siempr-e y cuanck considere que C')n ello ~:e lesiona su integri· 
dad personal?, ¿a su vez, acaso no puede hacerle las modificacio-
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nes que considera co1wenientes?, inclusive, ¿no tiene la facultad 
ele retirarl'.l de la circula(::ión? y, asimismo, ¿acaso no tien::.- el 
derecho llamado por la doctrina de arrepentimiento, que signi
fica que puede dar p'..>r terminado en forma ml"ilateral un conve
nio?. Estas e innumerables facultades le ~on rccono<.'idas a los 
titulares del derecho intelectual, lu<.'go entonces ;,en que punto 
podría el dominio explicar tales atribucion::~s e inferirle t::J. ca
lidad jurídica?, ¿será acaso a través de la concep::ión de la po
sesión jurídica de lu cosa incorporal como se explique? Nosotros 
pensamos que nó, al menos es muy escas'..ls puntos. 

Por otra parte, tanto la propiedad como el derecho intelectual 
tienen distintos fundamentos; la pnpiedad f ué creada con el fin 
d~ satisfacer necesidades físicas, particulares, a través del domi
nio que se ejer::e sobre bienes estimables en dinero, o sea, que 
tiene un carácter eminentemente económico. El derecho inte
leciu:tl por el contrario, tiene como fundamento el respete a la 
persona:idad de sus autores, a su integridad espiritual y a la li
bertad cb pensamiento. La primera se adquiere, b intclectunl se 
crea; la prcpiedad satisface necesidades eminentemente físico-eco
nómicfü;, el segundo, necesid;1des interiores; el valor d~ la pri
mera es indiscutiblemente pecuniario, el de la creación intele~
tual es emin:!ntemente subjetivo, por lo tanto, no satisface nece
sidades físicas, sino morales. Todo ello comprueba el diferente fun
dam~nto de este .singular derecho. 

La dcdrina ha considerado que el derecho intelectual re
viste dos nspectos <listintos: uno mor:1l, que emerge de la persona
lidad de los autores; otro, de índole patrimonial, que surge de In 
explotación pecuniaria ele la obra. Esto infi.~re que en su p]:imer 
aEpect'>. el derecho intelectual es perpetuo y que, cfesde el segundo 
punto de vista, es tempüral, awrde con la limitacion~s señaladas por 
1'a ley. En otras palabras, que la propiedad que se trata de ver 
en este último aspecto, es limitada en cuanto a tiempo. Por lo 
tanto, sería ilógico pretend2r otorgar al derecho intelectual la 
máxima protección, a tt·avés de este aspecto absurdamente limita
tivo. 

Satanowsky dice, que al hablarse de propiedad por la ley, no 
quiere con ello expresar que el de1;3'Cho intelectual sea exclusiva-
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mente una pr:>picdad, sino que se refiere únicamente a los dm·echos 
patrimoniales, y qu~ "el derecho moral" de los autores, es un dere
cho personal, toda vez que se permite que las ideas se publiquen 
por la prens:i sin censura previa y prohibir que s2 dicten leyes 
que puedan rl'stringir la libertad de imprenta. 

En nuestra particular opinión, consideramcs que ni aun en el 
a~pecto llamado patrimonia: e pecuniario del der~cho intelectual, 
relativo a b explotación ele la obra, podrá hablarse de un derecho 
de propiedad o que derive del dominio, pues es palpabb que el 
poseedor de una obra intelectual o el supuesto propiet;;rio de la 
misma, no es, la mayoría de las veces. el ti tu' ar de este tipo de 
derechos, a no ser que se trate del propio autor. Es rnús, en cier
tos c1sos, este ú:timo tampoco lo disfruta en forma totalmente ab
~oluta, dadas las limitaciones a que en cl2terminnd0 momento se 
encuentra sujeta por el Estadc la explotación de una obra inte
lectual. 

Afirmar que el derecho inte1ectunl tiene un dobb aspecto, sig
nifl~a 1creditarle una doble naturaleza, moral por un lado y real 
por otro, lo que complica extraordinariamente el problema, y s~ 
atenta C'Jntra la indivisibilidad del derecho. Por lo tanto, si ve
mos que ni aún en el caso de aceptnrse la teoría de la propi::dad, 
el autor disfruta cabalmente de su creación intelectual, ni el ce
sionario de su der2cho ejerce en su totalidad las facultades que 
supone la transmisión, ;.cómo poclri1 a travéR de la misma otor
gárseles Ja rnáxinn protección que atribuy~ aquel derecho?. 

En el caso, debemos preguntarnos cual es el fin que persigue 
el dere~ho intelectual, a 11.> que sin lugar a duda se contestará di
dendo, que es el el~ tutelar d 1wnscwdento de un privilegiadc. nú
mero de personas, a través de sus creaciones intelectuales, las que, 
dada !'.'.tt relevante calidad, ameritan esa indudable tutela, prote
giendo con ello la integridad personal y la inviolabilicbd de sus "de
rechos morales''. Si para otorgar tal protección, se invoca como 
fundamento el qu~ nada provoca tanto el respeto como el pensa
miento humano y, que nada participa mas de la esencia de su perso
na, no podemos concebir cómo, tanto la doctrina como el legislador, 
se empeñen simplemente en protegerlo a través de la consecuencia 
pecuniaria que nace como resultado del ejercicio del derecho, o del 
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supuesto dominio que infiere la propiedad, que arbitrariamente lo 
limita, Cll'.UHln t¡.W\ como ya hemos visto, este carácter reviste un 
aspecto comp'.etnnwnte s~cuntfario y accidental; con ello se esta
blece una nutcria antinomia entre el fin propuesto y el resultado 
práctico que se obtiene. 

El car;íctcr pt:::uniario a que puecbn dcstinnrse las creaciones es
pirittrnlcs, no surge L'n modo alguno tic las obras mismas, ni es 
ele la esencia del derecho, como pareee insistirse, sino que deriva 
de la declaración unilateral de voluntad expresada en este sentido, 
por un autor; o sea, que sók tiene tal carácter, por la manifesta
ción expres:1 del titular dL•I derecho intelectual, porque el autor quie
ra destinar su creación a es2 fin, no porqu(~ sea su naturaleza de 
tul índole. No obstant~ lo anterior, hny c·Jsos en que aun en con
tra de la voluntad del propio autor, ne lo adquiere: esto sucede 
cu1.mdc, por razón de la natura:cza o importancia <le la obra en 
s( misma, é:-;tu no lo p~rmita, como en el ejemplo de la crea::it)n de 
un Himn'> Nacional, o cuando el Estado limite la explctación de 
la crC!ación intelectual o la prohiba; o en aquellos otros ejemplos 
t:n que el autor por su propia volunt;1d la done o la haga caer al 
dominio pt'1blico, sin que reclame comp~nsadón pecuniaria algu~ 
na. 

Lo anterior demuestra qut! el car{1cter pecuniario no deviene de 
la esencia del dert>cho, ni de la obra intelectual, e~ mismo deriva, en 
primer término, de la exterioriza::ión de la creación intelectual ob
jetivada, de :-;u materialización y, finalmente, d~ un acto declara
tivo de voluntad; foeultacl de la que sólo goza el autor por la 
única y exclusiva raJ.Ón de haberla c1·ea<lo, 1m porque sobre la 
misma ejerza un dominio, o la ley le otorgue un privilegio; sur
ge como resultado do un supuesto distinto, de diverso hecho origi
nario, 1w.ce dt! l.a creación niilmw. 

Por lo tan te.\ es diversa la facultad f undante que '.llribuye tal 
uctivi<la<l, no es un cbred10 derivado, el resultado de una transmi
sión, ni deviene de un concesión graciosa y privilegiada; lo cri
gina una actividad, un proceso tol:ilmente distinto, conceptual, pri
migenio, único, que es el hecho jurídico de la creación intc.<ectunl. 
De tafos caracteres indudahlcmente no participan les derechos rea
les, cuyo contenido es evidentemente patrimonial, no secundario, 
ocasional, ni dcdarativo del tiluhr de estos derechos. 
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Tampoco el llamndo aspecto pecuniario del der2cho intelectual, 
deriva de la libert:1d de pensamiento, de la p~rsonulidad de un au
tor, e;.. de cualesquiera otro ''derecho monl", sino que, puntualiza
mos, es el resultado del ejercicio del derecho, de la facultad que 
t!cnc e: titular de di,spcmc r del producto intelzctual que ha creado. 

Convengamos en que, pura que se c::mficra el <lere::ho ~e necesita 
la creación de h obra, y qu:: para que éste se determine, deba ser 
exteriorizada, pero ¿vamos a cc,nf unclir la creación con su exterio
rización, ésta con su realización material y ésta a su vez con su 
C'xplota::ión'? Nu::stra ley en su artículo 25 dice que el dere
cho, que llama cb autor, "se confiere por b simple ereación de la 
<•bra", lo que supone que haya sido realizada una actividad inte
lictiva y que ésta se encuentre objetivada, que tal concepción haya 
i;ldo exterie;rizach; pt:l'O de ello ne, se deb:: inferir que !a obra inte
lectual tenga que ser 11ccesal'im1wnte 11wterinlizc1da o destinada a 
explotación, para obtener su tut::!a. De no ser ad, cabe preguntar~ 
nos: ¿qué derechos tendrían aquelhs personas que, como en el ca
so de los composibres de obras muBicales, simplemente extericri
zan sus produccion::s cantándola~. o silbúndolas, como sucede frL>... 

cuentemcmte en el folklore mexicano'!, ¡,y en aque'los ejemplos 
en los que tantc, orad'Jres como mae~;tros o p1edicudore;', et~., pro
nuncian discurses, sennon::s, cútedras, etc., o bien en aque1los en 
que se pro<lu~en alegatos verbales, y en muchos otro;; ejemplos en 
bs que, habiendo sido indudablemente concebidas y extericriza
das esas activich1dcs intelectu :iles, aún no ~e eE~criben, imprimen 
'> gt'aban y ya son crnocidas por numeroso público y susceptibles 
de reproducción?, ¿podremos ch~cir en tales supuestos, que dichas 
¡::roduccíones no tienen el carácter de verdaderas creaciones y 
afirmar que no existe ya un derecho int~lectual?, ¿podremos así~ 
mi~ano decir que no son rnsceplihles d~ ser reproducidas pe r cual
quier medio? En el supue~t') contrario, ¿, podrú asegurarse de ante
mano que ya el derecho inte~ectual revl!,tc un dobl:: a'.-:pecto, pe
cuniario y moral'? ¡Ciertamente que no! Tales ejemplos demues
tran que no es nec~~saria ni la materhlizadém de la e bra o su ex
plotación, para obtener In tutela del derecho y qtl<.' e: llamado as~ 
pecto p~wniario de ln creación intelectual no e.s inherente a la 
misma, puesto que só'.o puede surgir como consecuencia de la 
declaración de voluntad de sus autores y :c>n ejercicio del derecho 
intelectual del que· son titulares. 
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A mayc-r abundamiento, 9i el aspecto pecuniario del derecho 
intelectual dependiera de la obra o fuera consecuencia de una pro
piedad, al "cederse no sohmente se extinguiría ésta, sino tam
bién aquél, al menos para su autor, lo que no acontece en la mayo
:l'Ía de los casos, puesto que el autor r2cupera su derecho v su obra 
al términ'J del convenio. nunca lo pierde, o bien a través. de la fa
cultad' qut: tiene de n.rrepenfrmiento; o sea que se establece a favor 
del autor un sucesivo beneficio económico que no pierde por el 
hecho d:: ceder la obra; tal cosa se comprueba scobre tod') en re
lación con los cunposilores de obras rnusicales a los que la ley 
les asigna un determinado porcentaje por la ejecución de sus obras, 
lo qlw no puede explicar la teoría de h\ pr::>piedad o d~l dere::ho 
real. 

Ln obra intclectuul en nuestro concepto; una vez que se obje
tiva, qm! constituye una unidad ya conocida, que se .externa, que 
se conoce su forma, extensión y contenido, ya es susceptible de ser 
protegida por el derecho, sin que sea nec~sario su nnterialización o 
reproducción; es dceir, h que se protege es la idea objetiva, que es 
la que refbja lu personalidad de sus autores; el éxito pecuniario 
o industrial que la misma puede tener, es otro punto el cual la pro
pia ley debe regular, pero no antepc nerlo ·1 la suprema actividad 
que significa el haberla con~cbido. no hay qu:) atender al valor de 
las creacíont's en dinero. sin'.) al n1bjetivo que las mismas represen
tan; es el pensamiento generador de tales concepciones el que hay 
qlle tutelar. Es 'J las personas y n su actividad, a lns que ;.;e recono· 
cen determinados privilegios, no a las cesas materiales en si mis~ 
mas. La obra mat~rial puede o no tener valor, el pensamiento será 
siempre valioso. 

Salta u la vista en consecuencia que ni aun considernndo a la 
creación intelectual como una fic~ión de cosa incorporal, dado que 
fo misma no constituye el objeto inmediato cb este derecho, será 
posible m·imilado a un derecho real o a la propied'J.d, ficción que 
no solamente rm•ulta inútil, sino indícaz como lo señala en forma 
pr:;)cisa el muestro Morineau, puesto que de la misma jamás se pcr 
drá inferir el carácter absoluto, exclusivo y perpetuo dC'l derecho 
intelectual, por In tanto, ;,porqué insistir en derivai· del dominio 
Cl de hci propiedad, la naturaleza del derech•) int<!lcclua1, si ya he· 
mos visto que ni por la naturaleza de la cosa sobre la cual recae, ni 
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por el poder jurídico que supone aquél, se puede colegir? Conse
cuentemente deben abando1nrse definitivamente ta~es criterios. 

Ahora bien por lo qu~ toca al llamado aspecto moral del dere
cho intelectual, tampoco pensamos que exista tul carácter forman
do parte integrante de éste derecho, ya que el mismo también es 
ccmún a tod:1s las personas. Todos los individuos tenemos derecho 
a la libertad, al honor, a la familia, a nuestro nombre, etc .. es d~ 
cir, a todos se nos reconocen por la ley "derechos morales". Por lo 
que no puede inferirse del derecho int~le::tual un ''derecho moral", 
"'ª ledo caso sucede lo contrario, o sea que el derecho intelectual 
constituye un aspecto del "derecho moral" de tod·:i persona. Tam
poco consideramos que derive de la libertad de pem·amiento, como 
so!iti2ne la doctrina, puesto que en este caso, tcdos aquellos que 
gozan d2 esta atribución, se convertirían en titulares del derecho 
inte'.cctual, lo que no acontece. Asimismo no es corre~to afit·mar 
que como comecuencia <lel derechc intelectual, se tenga a su VlYl.. 

otro derecho. Cualqui~r individuo tiene derecho a que se respete 
~,u integridad física, su pensamiento y ello no es debido a que sea 
t:tular de un derecho intelectual; en todo caso debe hablarse de 
un "d~rccho moral" que reviste o puede revestir un aspeck inte
lectual; o sea que el derecho intele::tual tiene como fundamento 
de su tutela, un "derecho moral" que tiene tocb sujeto, no exclusi
\'í..¡menb un autor. K; fa 1so por lo bnto que el derecho intelectual 
tenga un "aspectc moral", el derecho es uno sólo e indivisible, 
pcr lo que debemo::; concluir que constituye una nueva categoría 
~· que deb:::? ser colocado dentro de la división clúska de los dere
thos subjetivos, al lado de los derechos reales y personales y al 
cual se le debe llam1r: derecho úi.te!:ectunL con caract2'res, conte
nido y extensión prcpios, que no pueden ser asimilados, ni son iL<;i

milablcs, a los dema::> derechos analizados. 

Diferimos por lo mismo, e.le aquellas opinion2's que lo conside
ran como un derecho personal, por ser notorio que ne. existe rela
ción jurídica alguna que sea necesaria para el nacimiento de este 
derecho int2lcctual, ni explicarse el origen dc•l posible crédito que 
en cierto momento pudiera invocar un aubr en contra de un su
jeto determinndc. 

Tampoco consideramos que el d1'!recho intelc::tunl sea un de
l'echo personaHs.imo, puesto que no se encuentra limitado en nin-
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gún aspecto, a h vida de su titular ni en el llamado carácter pecu
niarh, ni en el llama<lo "aspC'cto moral"; ya que, el primero, al 
menos en nuestra legislación, se extiende más nllú de la mucrt.2 del 
autor y, el segundo, por su propia naturaleza y acorde con el pro-

pio pens;uniento universalmente aceplaclo, es perp2tuo. Sólo ex
cepcionalmente pudiera concebirse su extinción, en el caso de que 
llegara a desaparecer tot:<tlmcnte la obra intelectual, y aún en tal 
supuesto, (~st-J es dudcso. 

No es posible sostener por otra parte, que el derecho intelec
tual quede reducido a un simple monopo'.io de r~producción o en 
el caso de uso o explot1ción del prcducb intelectual, ni que el rnis
mo se confiera por el Estado como si se tratara de una graciosa 
compensación, simple premio concedido a los aulores por el hecho 
de haber cread0 una obra de esta especie, pues el mismo atribuye 
innumerables otras faculbdcs, y porque en el caso de que no se 
destine a explotación la obra, tampoco se extingue el derecho, o no 

nace, y además, así considerado, estaría só:o ref ::rido al supuesto 
aspecto pecuniarir, que, come.-., ya vimos, deriva del ejercicio del 
derecho; es una consecuencia del mismo, 110 el fundamento de su 
nacimiento, ni de su tutela; por otra parte, tal privilegio no expli
caría 1a protección de las obras en aquellos cnsos en que no sean 
edit'ldas o se conserve su inódito. 

Tampoco p·Jcln1 ser asimilado el derecho intc lcctual nl dere
cho de trabajo, porque notoriamente no encontrarnos en el mismo 
la !'elación de subordinación y dependencia nec::sarias para el na
cimiento del vínculo laboral; para el C'1Sü no importa que en el 
fondo el derecho intelectual sen el resultado de una actividad, de 
un trabajo, pues su contenido es sustancialmente distinto. El de
l't.'Cho del trabajo se encuentra reforido a relaciones laborales su
bordinadas y de índole material; el intele::lual por el ccntrnrio su
pone actividades independientes y de canícter ::spiritual, lo que le 
atribuye distintas facultades en relación con aquellas que nacen pura 
el patrón y el trabajador. Además, es de la es2'neia del dl~rech 1) in
telectual la autonomía tanto subjetiva como económica del autor ele 
una obra de este tipo, misma que no encont.ramcs en el derecho labo
ral, por lo qu2' sería imposible atribuirle a un autor el carácter de 
asalariado, o en el supuesto contrario, las funciones de p~ttrón. 
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5.-EL DERECHO INTELECTUAL COMO DERECHO ABSOLU
TO 

No explicándonos ninguna efe los teorías expuest:is la verda
dera naturaleza del dere::ho intelectual. tendremos que acudir a 
aqu::llos criterios que dividen los derechos subjetivos de las per
sonas en derechos absolutos y derechos relativos, derechos a h 
propia conducta y derechos a !a conducta ajena, o bien a atribu
ciones de actividades pre pias y atribuciones a aetividacfos ajenas. 

a) El d::recho es absohtto, se dice, cuando Jos sujetos pasivos 
constituyen la universalidad de las personas a quienes se impone 
una obligación negativa, es de:!ir una abstención, poi· ejemplo el 
derecho que cada quien fome sobre su prcpio nombre, que obliga 
a los demás a abstcnerw de usurparlo, o sea, que el deber correla
tivo es una obligación universal de respet'.l ( 45). 

b) El der::cho es relativo, cuando la obligación correspondien
te incumbe a unos o varios sujetos, individualmente dcte1mina
cks. Los primeros valen frente a todas las personas, los segundos 
:-:ób frente a una o varias personas determinadas ( 46). 

Josserand expr~sa, que: "Los derechos absolutos son aquellos 
que pueden ser opuestos a todo el mundo sin distinción y cuy:l irra
diación es, pues, respecto al particular ilimitada o punto menos. 
Los d~1·echos relativos son aquellos que no existen sino en las rela
ciones de ciertas personas entre d y de las :!Uales no tiene el público 
por qué preocuparse". ( 4 7). 

Aqudlos son facultades que la ley concede a una determina
da persona relativos a su propia concl'ucta, por consiguiente, son 
derech•)s exclusivos de la misma. Los derechcs a la conducta aje
na, por el contrario, son facultades concedicbs al titular, pero re
feridas H un comportamiento ajeno. 

En tales supuestos, s::: infieren fa:!ultades siempre atribuibles, 

(45) E.· o. ~foyu .. z. oh. Cit., pr1g. IOil y Mí¡~tt. 

(·16) Ol1. Cit. 
(47) Louik ,Jo~~na11cl. ll1•r1•rl10 Civil 'l'omn l \'olun11•11 L·····Trnduedón de S11ntl11g(I 

Cuehilloll y M11111..,rol11, Ho~ch y Cin. Editort•ij. HuctHJ8 AiTN1 1V50, 

- 57 -



en el primer caso, a personas determinadas y, en el segundo, a fa
cultades que f!c utribuyen en reb.ción con el ccmportarniento ele 
pers·mas distintas a su titular. 

De conbrmidud con el int2rés jurídicc del bien que se tutela 
por el derecho. las facultades que se atribuyen pueden estar refe
ridas a actividades relativas a la propia conducta y entonces se 
les llama absolutas, o bien referidas a un comportambnto ajeno 
y, por !e mismo, se les llama relativas. Ahs:>lutas, en cu·mto son 
exclusivas, oponibles a cualquier persona y perpetuas; relativas, 
por que nacen de una rela:!ión jurídica que se 2stablece entre dos 
personas e imponen obligaciones recíprocas, o con1o consecuencia 
de un desernbnmiento de lo!' derechos absdutos; es decir que ta
les facultades sólo son oponibles a determinados sujetos. 

Dentro <le las divisiones citadas, en nuestro concepto puede 
ser colocado cuulquier derecho que se quiera clasifi~ar, sin nece
sidad de recurrir n inúti'.es ficcknes para det~rminar la naturaleza 
del mismo. . 

Siendo el derecho, un conjunto de facultades qt1;} se atribuyen 
a las personas unas veces en forma exclusiva, referidas u su prc
pia conducta, y otras en forma relativa, referidus a comportamien
tos ajenos, o sea a bs actividades de personas distintas a éste, ha
brá que investigar qué facultades podrán ser atribuidas al autor 
de éste tipo de creaciones, acorde con el interés que reprzsentan 
y, cc.n rJase en ello. colowrlas dentro de algun·,1 de las divisiones 
:-;cñaladns. 

Si i.malizumos las actividades que en cbrto momento puede 
ejercitar un autor sobre SIL creación. intelectual objetivada, vemos 
que éstas revisten una infinib variedad, acorde con la naturaleza 
propia de tnles concepciones. Sin mnbargo, es fácil observar, que 
una vez que fo obra ha sido materializada y dada a conocer, las 
mismas no tienen un cmácter tctnlmente '.lbsoluto, exc'usivo, ni 
tampoco son perpetuas, t1da vez que, por lo que se refí:!rc a los 
primeros caracteres, como ha quedado ya manifestado, una vez 
que se publican, están expuestas nl goce, al uso, y en ciertos casos 
a la disposición, por p~rsonas ajenas a su titular; por lo tanto, cual:. 
quier tercero podrá realizar alguna .o algi1n:lS de h:is actividacJes 
reservadas a su autor. Esto es palpable, yo puedo reproducir una 
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obra musical que no lw creado y disfrutar de b misma quizú con 
mayor satisfacción espiritual y materia'. que su propio autor; a su 
vez puedo tocarla, cantarla, o silbarla, cuantas vec::!s quiera, siem
pre y cuando lo h:,lga sin fines de lucro, sin que esto viole de
re:!ho alguno. Puedo extasiarme contemplando una obra artística, 
tal acto, es probab'c que me cause beneplúcito o repulsión, y esto 
imcdo hace1 lo tantas cuantas veces mi estado afoctivc lo permita, 
y hnsta es factible que eevc a cabo una reproducción de la misma, 
para mi satisfacdón p~nnrnl, sin que por ello lesione el derecho 
de su autor. Me cstú permitido hacer una traducción de una obra 
literaria a cualquier idioma; a rn vez puedo adaptarla, comentarla, 
críticnrla, repudiarla o realizar ::ualesquiern otra versión de la 
misma, y tampoco ~on ello menoscabaré ~~1 derecho intelectual de 
su autor. A su vez el Estado puede disponer de una obra, en el 
caw de que lo considere de interús para la cultura general, etc. Es
t '.l infi2re que cualquier persona en determinadas circunstancias, 
podrá disfrutar de una obra intelectual, a veces en un gndo más 
mtenso que el propio nutor, En tales ejemplos se comprueba que 
desde este punto de vistn, tales actividades no son ahsclutas, ni 
üxclusivas; caracteres que sí existen en otra clase de derechos, 
C'Jtno cm los de propiechd, en lüs que en modo alguno se podrá in
terrumpir su ejercic:o por un tercero; es decir, que nadie podrá im
pedir :.:l d'sfnüe total de :a cesa sobre la cual se ejerce el domi
minio que :.:ste derecho infiere. 

Como consecuencia de lo anterior, tales activ icfades no serán 
valedetas ni opCJnibles contra tochs, pues no tendríu sentido im
p:?dir ni física ni jurídicamente, que se pudien1 usar y disfrutar, 
por el m:iyor número de personas pcsible, una ohm intelectual, 
pUc8 preci&mnenlC' es de la esencia de las mismas, que sea ::!Ollo

cida por el mayor núm~rn de personas. Esto no significa en mo
do alr:~1m·i, que por esta circunstancia, el derecho intelectual sea 
r<''.ati~·o, por que se haya hecho un dcsrnembramientc <le! mis
lN>. como puede ocurrir :::-n los derechos re1 ·es o en la propiedad, 
o rup'.1-ngn d nacimiento de unu relación jurídica, previamente es~ 
tableci<la entre dos sujetos, por la que se pueda exigir a uno de ellos, 
una conducta determinada. En cierto momento el autor no pue~ 
de irnpedir que otra persona use o goce de su creación intelec~ 
tual, por el c:irácler propic que revisten, j' no por cualquier otro 
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hecho o circunstancia; o sea, que también podrán realizarse idén
ticas actividades por per.sonas ajenas a su titular, sin que de ello 
se infieren vínculos que impongan obligaciones recípt")cas; por 
lo que en este aspeet<.), tampoco el derecho intelectual es cabal
mente oponible a terceros. Sólo llegan a Sl'l' tabs actividades to
tnlmente absolutas, en los casos en que el autor conserve .su obra 
inédita. Adem{1s no son absolutas, desde el pnrpio pnnto de 1Jista 
de sn 1mbliea.eión, porque inclusive el pseudo privilegio exclu
sivo de explotación que tiene el autor sobre su obra, se encuen
tra limitado en ciertos casos, pcr el propio Estad'.i, :.m rnzón del in
terés socbl qL;c estas creaciones puedan r~vcstir. 

Com:ideradas desde el propio ángulo, tampo~o las citadas acti
vidades son perpetuas, al menos pan su titular, los cesionarios o 
!>lis her::dercs, puesto que :a explotación de una obra en forma 
exclusiva, se retrotrae a la vida de su autor y a 25 a!los después 
ele su muerte, acorde con lo diq)llesto por el artículo 20 de la Ley 
Federal S')brc el Dcr:!chu de Autor, vigente en nuestro p:iís. 

Con~ecuenlemenle. no es desde el punto de vista de la exte
riorización, publieneión e de la l~xplotación cb la obra intelectual, o 
sea del carúcter pecuniario que ústa pueda rcve:o:tir, de donde se 
podrú inferir la naturaleza del derecho, ni la de las :itribuciones 
qu~ infiera. 

Estas nuevas consideracimll's ha:!en rernltar que el derecho 
intelectual no es, ni aun desde el punto de vista pecuniario, un 
derecho real o una prop:::cfml, puesto que en tales hipótesis, se 
tcndrb ademús, un derecho sumamente limitadc, contrario a la 
naturaleza del doreeho real o a la de la propiedad. Basta que un 
elemento no ~ncnje dentro del concepto general, para que cua!
ciuicr l~quiparación resulte ineficaz. No es desde el punto de vis" 
tu del objeto sobn: el cunl recae h actividad jurídica. de dond~ se 
deba inferir n la vez, la naturaleza del derecho intelectual; tnrn
po::r,, serú posible explicarla, a través del conc2plo del dominio, 
sino de un hecho distinto, a tudas luces superior, hech~l que cstú 
con$tituído por el proceso intelictivo que le da nacimiento 1 la 
obra intelectual. Tampcco deberá desprenderse de una consc::uenciu, 
como lo es el hecho de su reproducción, del uso o de 1a exp!ota
ción que s~ haga de la misma, como erróneamente afirman algu
nos tratadistas y así lo considera nuestra ley. Su naturaleza de-
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he deducirse de líl actividad intelectual clesnrrollada, de los datos 
eminentemente personales, subj~tivos de su autor, de ln ereación 
intclc<:tí1J<L en sí mísmci, no del destino que a ésta se le dé, pues
to que éste es só'.o el resulbdo cbl ejercicio del derecho, no el 
dere::ho mi!'mo. 

Si a hs propietarios de bienes materiales por el hecho ele 
ejercer un dominio sobre una cosa se bs otorga la múxima pro
tección de su derechc·, impidiendo que un tercero interrumpa el 
ejercicio de !ns nctividadcs que la norma le atribuy::, o que se 
menoscabe la integridad de los bienes sobre lo.s cuales ~e ejer
cen, y por esta circunst:mcia se le r:.?conocen atribucbnes ex::lu
~;ivas, absolutas y perpetuas, satisfaciendo con ello particulares 
ne::eEidudes físicas y de orden ::!ccnómico, con cuantn mús razón 
dcberún serle atribuidas, cwmdo menos, idénticas actividades :i 

nqu2'.los individuos que crean superiores y mús dignos satisfoc
torc!.>, ya no ~:ólo de:-:de el punb de vista espiritual, !'ino aún des
cl(• el punto de vista material y económico, porque indudable
mente tienen m'Jy1res repercusiones culturales y sociales que in
ten.sun y acrecen sus valores. 

Por lo tanto, resulta superficial y absurdamente limitativo 
tute1ar el derecho intelectual at:.:-ndiendo principalmente a· i .te
rés que significa ~u explotaciún, cuando que es La creación intclec
tu:1l en ~0 í misma, la que origina el derecho, imp')Ile la calidad de 
las aclividndes que atribuye y determina su natmaleza. 

Si bien es cierto que In propiedad tiene indiscutibles funda
mentos ~:ocialcs y fuó reconocida y legislada con mucha anterio
ridad al derecho intelet:lual. bmbión le cs. que éste ~s incuestiona
ble más digno de protccclém que aquélla, no tan ~ólo por los eleva
clos princip'os que lo fundmncntnn, dno perquc es emincntcment~ 
originario, primigenio; es d::cir, que lo crea, por decirlo así, su pro
pir titular; no nace como ::nnsecuencia de un ac<o derivado, de un 
h:;cho posesorio, fJ se adquiore por convenio sobre cosa ya exis
tt·ntc. r ~·ea que no se obtiene de p\:rrn1n diversa, sino que surge 
directa e inmcdiatmncnte de un hecho original indiscuUhle, cb una 
actividud psíquica de su titular; en otras palabras, de H?UL creación. 
En esta virtud, las facullades que la nc.nn:1 atribuya deberán ser 
otorgudns en consiclernción a ::sn especial y primigoniH actividad, co
mo un máximo de garantía.s y no como un mínimo de p-rotección. 
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Desde este punto de vistu, bles actividades estarím referidas a ln 
propia conducta de su titular y serún de carácter absol11to, e.relnsivo 
y perpetuo, es decir, las mbmus impr ndrún 11 na obliyae:ón r1e-
11<~ral de respecto a s1i ejercicio, independientemente de que en de
tem1inado momento cualesquiera otra p~~rsona pueda, ni igual que 
el titular de este derecho, usar o gozar (no en forma exclusiva, ni 
con carúcter pecuniario), de la ~waeión intelectual, puesto que 
~·llo no significar{¡, pe l' esta circunstancia, que dichos terceros tcn
!JUn el ejercicio del clereelto, ni que pued·Jn menoscabar las activi
dades utríbuídas l:ll forma exclusiva a los autores. 

Entiéndase bien que tal~s fncultndes deben ser reconocidas 
y atribuídns en fonna 1~xclusiva, absoluta y perpetua por 
cuanto se refiere a las activídaclcs que el titular del dere:::ho 
intelectual pueda ejt·rcitar sobre su prcducto conceptual, por el 
hecho de haberlo creado y no porqu~ bs mismas deriven de su 
materialización, de su explotación, del hecho jurídico de su po
!-iesión o por el fin al cual puedan destinarse. En estas condicio
nes, debemos colegir que en razón del hecho fJenernclor que da na
cimiento a la ohm del ingenio, t~l derecho intelectual pertenece, 
sin lugar a dudas, <L la enteuoríci de los derechos absolut.os, que 
atribuyen activídad:!s referidas n la propb conducta de sus titu
lurcs y que rec<it~n precisamenü.', sobre 1ow ohm inte1ect.w1l_, esté 
o no materializada, seu o no de nnturaleza corporal; crc:iciones 
de la~ que, por este hecho, se dcspremfo un peder, un control so
bt~ las mismas, un ccnjunto de facultades, repetirnos, de carác
ter similar al derecho de propiedad; es decir, que tales acti
vidades no csbr{m r:•feridas, como erronemncnte nfirnia la doc
trina, a la naturnleza del producto intelectual, ni se fundnn f~n el 
hecho juddico de su posesión, o de una re!ación, sino qm• sen 
ntribuídas en fcrma directa e inmediata por un hecho cli)';tinto, 
que es d hecho de su creación . .En esa virtud, su naturaleza jurí
di~a es de creación íntelectwil. Consecuentemente tendremos: cle
reclws <ibsolutos. qnc recaen sobre cosa.~; clereC'hos snbjetitios ab
solutos, que recaen sobre creaciones 1nteleetunl<'s, ambos l'eferi
dos a lu propia conductn de sus titulares y derechos b'1tbjet.ivos, que 
recaen sobre comporlamieHtos. es decir, sobre mw concl.ucttt 1ijena. 

Considerando el derecho intebctual, como un derecho espe
cial, como un ·deredw de ereación, debe colocarse a un lado de los 
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dere:::hos rca:es y de los derechos p~rsonnlcs, tomando en cuenta 
su diverso f undamcnto sus particulares cancteres, su elevada prn
yección social, la multiplicidad de las obras que c'Jmprende y 1<1 re
favante importancia efe los sujetos que caen bajo su tutela. 

Las facultades que alribuya, cstarún acordes con las distintas 
actividades que se puedan realizar sobre el objeto sobre el cual 
recaen, o sea, que estando referidas a la propia conduela de su 
titular, infcririm un variado numero de ellas, hs que se ejercitanín 
en forman cx:::lusiva, entre las que quedan compren<lidns princi
¡mlmcnte, las de uso, explotación, reproducción y dispo:úción de 
la creación intelectual, ademús de uquellas que pueda ejercitar en 
defensa de su personalidad; ;1ctividmles que nadie tendrá menos de
rechc· de int::rrumpir, como un tercero ajeno a las creaciones de "Stc 
tipo. En consecuencia, la obligación negativa y universal que 
encierra todo derecho abs'):uto adquiere en éste, prcporciones 
terminantes. Así lo considera n ueslra ley, acorde con el pensa
miento universal, toda vez que en su Capítulo relativo a San
cknes, castiga con visible rigor las violaciones a este derecho, hn
poniendo al infracV>r severas p:mns no ~:ólo de carúcteres admi
nistrativo, sino de tipo penal. 

Asimismo, tales atribucion::s las podrú ejercitar el titubr en 
forma exclusiva, por lo mismo, serún oponibles contrn tocl<1s. 

Por úllimo, son perpetuas, porque aún después de la muerte 
de su autor, tules atribuciones pocLrán ser ejercita.das por los he
rederos, por el Poder Público y aun por la sociedad misma, a tra
\'és de walquier interesado en conservar los valores inherentes a la 
personalidad de sus componentes y de las obras que la represen
tan. 

En esa virtud, toda persona podrá, en determinadas circunstan
cias, disfrutar de la creación intelectml, p2ro jamás se le permiti
rá interrnmptr el ejercicio del derecho intelectual, ni menoscabar 
la integridad personal o creativa de sus titulares. 

- 63-



CAPITULO III 

EL DERECHO INTELECTUAL. OBJETO, SUJETOS 

Y TERMINOLOGIA 

1.-0BJETO. 

Ya h~mos señulader que el objeto sobre el cual recae el dere
d10 intelectual, está constituido p'.)r cmlesquier obra de este ti
po. Por :::reación intelectual, debe entenderse toda concepción de 
esta índole, original, autónoma e indivisible que emane y refleje la 
personalidad de sus autores; es decir, toda concepción original, in
tl•rior, indivisible y autónoma que refleje la particular sensibilidad 
f;Spiritual e intelectiva ch su autor. 

Dentrn de ::sta categ·)l·{a debe quedar comprendida cualesquier 
mariífestación de contenido intelectual y que interese tanto a las 
ciencias cm su multiplcs aspectos, como 'l las artes en sus diver
sas munifostaciones ~·in limitación alguna, sin que import~, para 
el ió!o efecto de su protec.::ión desde el punto de vista intelec
tual, e:l fín al c~ual sea destinada. 

El derecho intelectual cL:be tutchr incue!itionablemente cual
quier génerc- de obras que tenga tul carácter, independientemen
te del uso al que se les de.stin2 y sólo rcgu~arse este últ.im~ aspecto 
en forma especial y separada. Consecuentemente, serán objeto de 
este der2cho en fonnn enunciativa, las obras científicas, técnicns, 
literarios, didáctica!', en inventes, ele., o cualesquiera versión 
o mejora que se haga de las mismas cuando contengan nlguna origi-
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nalidad, sean indivisibles y autónomas; t-s decir, siempre que no 
intervenga en su cret.>.ción influencia al¡:,11ma extraña n su titular, 
que desvirtúe su concepción propia, puesto que todas ellas rept'2-
sentan una actividad y un esfuerzo intelectual indiscutible, que es 
necesario proteger, incbpendientemente de su explotación ya sea 
011eros·1 o gratuita. 

En relación con la explotación de este tipo ele obras, debe
mos distinguir el diverso mecanismo que opera en los sistemas 
de difusión, tanto cb las obras a::tualmente tuteladas p:n· el dere
cho intelectual cerno de aquellas protegidas por el derecho in
dustrial. En efecto, aun cuando en ambos casos la protección o 
tutela jurídica se busca en razón del beneficio de cnrúcter p2cu
niario que de .ellas se pudiera obtener, en el carn de las obrns in
telectuales denotamos que el d-ato que va a regular el beneficio, 
consiste en su mayor difusión; de ahí que el autor de una obra li
teraria o musical; por ejemplo, pro~ure por los medios a su alcance, 
ampliar el árnhito de conocimiento de su obra, pues mientrns ma
yor número de personas la conozcan (en nuestro ejemp:o la lean 
o la interpreten), mayor será el beneficio pecunhrio que se ob
tenga. En cambio, en el caso de patentes o prccedimicntos pro
tegidos por el dcr~cho industrial, opera la situación inversa, esto 
es, que el autor de una obra que tutela la propiedad industrial, 
buscará que el conlenido de lo registr:1clo, quede en el conocimien
to del menor número posible de personns, ya que la exclusividad 
cm el acceso de fórmulas, pro~cdirnientos o patentes, le reportará 
un mayor lucro. 

Todo ello implica que en la propiedad intelectual, prevalezca la 
idea de difusión, contrafr:im:mte a lo que sucede en materia indus
trial, en la que priva el principio del secreto o reserva absolu
ta. 

La obra intelectual en sí misma, debe tener un carácter auto
nómo e indivisible, originario y ser completa, para que sea suscep
tible de protección por el derecho; es decir, debe tener un carác
ter unitario, original e independiente, para que se pueda consi 
derar como verdmlera obra intelectual y objeto del derecho. 

2.-SUJF:TOS DEL DERECHO. 

Son titulares plenos del derecho intelectual, el autor de tales 
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producciones en primer término, los colaborn<lo-res de las mismas 
y, en algunos casos, Los productores de <ibras que tengan en sí mis
mas un carácter indivisible. 

Es autor de una obra intelectual, dice Satnnowsky ( l). "el que 
directamente realiza una actividad tendiente a elaborar una obra 
intelectual, una creación completa e independiente, que rcve;a su 
pcrs:malidaá, pues pone en ella su talento artístico y su esfuerzo 
creador". 

Exb~te colabornción, cuando dos o más personas han unido sus 
esfuerzos para crear una obra común, con idéntica inspiración e 
idéntico ideal. Por lo b.nto, en una obra hecha en colaboración, se 
t~ndrá que precisar por el derecho, si la misma se hizo ntendiendo 
a un fin común, y lo que es mf\s importante, si tal contribución tuvo 
un carácter de completa independencia; o como expresa Mayer 
(2), para que sea considerada como tal una colabcl".1ción deHle el 
punto de vista intelectua~, ~s necesario que reuna los siguientes re
quisitos: 

a) Que s<.><t un tt~·1bajo común de naturaleza idéntica; 
b) Que signifique un trabajo creador; 
e) Que constituya un trabajo libre; 
d) Que sea un trabajo aportado con la intención de crear la 

obra; 
e) Que suponga una intención común de lns partes; y 
f) Que sea indivisible la obra creada. 

Existir un trabajo común de naturaleza idéntica, de confor
midad con d propio autor, no significa identiducl en la naturaleza 
del trabajo, sin(> identidad en la natu1·nlezn de los fines, es decir, 
que es nect.•:nrio que exista un mutuo cambio de ideas, de críticas, 
de opinione$, de sugestiGncs recíproc¡1s. nun cuando la ejecu
ción de tales contribuciones sea diversa. 

Por trabajo creador debe entenderse, algo novedoso, sin aten 
der a la im¡wrtancia que en un momento clado revista, o sea, que 
tenga ()l'Íginalidad en si mismo. 

( 1) l. Bt1t1mowuky .--Oh. cit. pf1g. :!thí. 
(2) .Mt1yer.-Citudo ¡•or t?atu11ow:1ky, 01.J. tit. p(1gR. !!fii y nlgs. 
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El trabajo debe ser libre, que el colaborador trabaje por sí y 
para sí; de no ser esto, dichos colaboradores tendrían el carácter 
de empleados, lo que supondría seguir indicaciones direccionales 
int~lectuales de un patrón, cosa que no se concibe tratándose de 
una obra intelectual; no cabe suponerse que un autor tenga en 
modo alguno, el carácter de empleado; en todo caso sería el patrón, 
pero también esto es dudoso. 

Debe s::r ~onsiderado como un trabajo ap0rtado con La inten
ción de crear una obra, toda vei. que las adividades de cada cola
borar incuestionablemente se ·emprenden con el propósito de rea
lizar una ohra indivisible en sí misma, independientemente de 
sus propias concepciones u orientacicnes. 

La intención deberá ser común a las partes, en cuanto que el 
resultado tendrá que ser precisamente de caráct::r indivisible, es 
decir, el wlaborador no es un fJu.fo, sino un particip.!mte. 

La indivisibilidad d2 la obra deberá constituir un elemento 
fundanumtal; sólo hay colaboración cuando los esfuerzos de los 
coautores se encaminan hacia la integración única de las mismas. 
La obra común debe ser indivisible por la conexión íntima e inse
parable do los elementos que a integran; por lo tanto, cuando un 
autor realiza una .actividad intel2ctual separable, no hay colubora
ción, sino yu:i:taposieión. 

La obra que sea realizada en estas ccndiciones, serú protegi~ 
da p:>r la ley y los ~olaboradores por lo tanto, ser{m titulares ple
nos del derecho intelectual, al igual que .aqw~llos autores que por 
sf solos rnalizan alguna creación de este tipo. 

Nues ley, acorde con estos principios generales, así lo con
sidera, puesto que cm su artículo 9 preceptúa: "En caso de una 
obra hecha por varios aut'.lres, sin que puech señalarse la parte 
de que cada uno d'c ellos es autor, los derechos otorgados por esta 
Ley correspc·nder{in, rnlvo convenio en contrario, a todos por par
tes iguales ... '' A su vez en su artículo 10 dispone: "Cuando una 
c1bra fuere hecha por varios autores y puech precisurse quien lo 
es de cada parte determinada, cada uno disfrutará cb los derechos 
de autor sobre su parte ... '' Y, en su artículo 60 c!ispon!:}: "Quien 
haga una obra con Ja particip:ición o colahorac:ión especial y remu
nerada de uno o vario:-; autore~, goza respecto de ella d~l derecho 
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<le autor, pero debed mencionar el nombre de todos los colabora
ckres". 

"Cuando la colaboración sea gratuita, el derecho de autor so
br~ la obra corresponderú a todos los ::'.>~aboradores, por partes 
iguales. Cada colaborador conservará su derecho de autor sobre 
su propio trabajo, cuando se:t posible determinar la parte que le 
corresponde y p'.Klrú reproducirla separadamente indicando la obra 
o colección de donde procede, pero no podrú utilizar el título de 
la obra" ( 3). 

Com'.ecucnterncnte, todos los colaboradores tienen iguales fa
cultades de disposición de la obra intc'.ectual, así como de conser
va~ión y de administración, aun cuando en esk~ último aspecto re
viste algunos prnblernas, sobre todo por lo que se refiere a la trans
misión ele algunos derechos que se equiparan generalmente a ac
tos que tienen tal carácter. Así por ejemplo, el ·::trtfculo 11 de nues
tra vigente Ley sobre el D~recho de Autor, al referirse a la trans
misión del derecho que le corrc!'pcnda al colaborador de una obTa 
intelectual, dice qu2 "Muerto uno de los colaboradores de una obra 
o su cesionar:o, :-;in herederos, su dcrecln no entrará al dominio 
público, sino que acrec(•rú el de los demfls titulares". Sin emh:irgo, 
no preveé el ca~o d2 que, muerto el "cesionario" sin herederos, aún 
viva el autor que ''cedió" sw; derechos. En tal suplt<'St'J, ¿éste re
cuperará el derecho cedido, acrecerá el derecho cb hs demás co-' 
lnboradores, o ne tendrú ya derecho a'guno'? Acorde con las dis
posiciones del <l('rccho común, no sería posible qu~ recuperara el 
derecho transmitido; no ~ibstante, nue~·tra ley vigente ,:ü disponer 
que cuando el colahon1dor y ws "cei;ionario:;'' mueren sin herede· 
l'CS su derecho a~recerá al de los demi'is colaboradores, establece 
unn excepción al principio, puesto que p::.>-rmite que el derecho acrez
ca ni de los demús y no caign al d ::>rninio público; con el'.o recono
c•e la especial naturaleza que revisle el derecho intelectual y nos 
da un ek:mcnto para inferir que en el ca~·o planteado, el colabora
dm· debe recuperar la parte "cedida". Le :::ontrario sería sostener 

(:1) Estudio l'ompurntivo y Coll<'onhrnl'iaN d1, 111 N11t•1·n 1,,,y l'1•il1•rnl 1whw \•l 
l>Hel\hn tlll :\nt<Jr ""11 In autNior dr ;¡¡ 1l1i I>idrimlitf' d¡• llH'i', l-'e<'rnt1HÍI~ do 
1':1hH'H1•i1'i11 l'lihli1 a. Diree<!Í<Jfl Gl'll«rnl dul Der1who lle ,\utor. ~ifaico, 1tili7. 
l'ág. 11) y ;!l. 
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un resultado injusto, ya que no encontramos fundamento legal al
guno p:ira que lm; coloboradores de la obra realizada en estas cir
cunstnncias, t~ngan el derecho de dividirse en su provecho la par
te que no les corresponde, sí el colaborador vive todavía. 

Dada la naturaleza especial que revistPn las creaciones inte· 
lectuales, frecuent~~mcnte son realizndos divc•rsos actos de distin
ta índole por personas ajenas a su titular; actos que no soltunente 
implican el disfrute ele una obra en forma indire~!la, sino que in
terfieren clirectamcnl:: en las actividades reS(!l'Vad:is a un autor en 
forma exclusiva, los que, si bien t.'S ciertc que en la mayoría de los 
casos tienden a mejorar o diversificar el contenido originalmente 
expresacf0 por su autor, íncludublemente constituyen una invasión 
de su derecho. Es común por ejemplo, que una ohr,1 se adapte, se 
com!"!nte, se anote, se adicione, con objeto de aclararla, se 
traduzca a otro idioma, o se hagan diferentes versiones de la mis
ma, actos que igualmente suponen nuevas concep::bncs como re
sultado de una activid1d intelectual y, por lo tanto, alguna origina
lidad, la que, por pequeña que sea, será asimismo digna de tute
la. 

Una obra literaria por ejemp'o, puede servir de base para 
producir un argumento y éste a su vez, !'e podrá utilizar ad.1ptán· 
close a una serie interminable de obras, ya sean teatrales, radiofó
nicas, cínematogrMicns, etc. Una composición musical puede ser
virvir de tema a distintas producciones e induchblemente es sus
ceptible de sufrir varios arreglos, en dL'1tintos ritmes y orquesta
ciones y así, una obra artística puede originar diversas wncepcio
nes; en fin, qu::- de las obras primigenias pueden realizarse múl
tiples vet·sioncs que serú necesario proteger, cfoda b indudable ac
tividad intelectual que las mismas ~:.uponen. 

Sin embargo, cabe preguntar: ¿los derechos qu<: nacen como 
consecuencia de tales versiones, sen de la misma naturaleza de 
nquellos de que goza el autor pl'Ímigenio? ¡Desde lu~go que no!, 
porque si es verd:.id que de los mismos se infiere cierta originali
dad, también lo es que ésta ;;;ólo In presentan en rdución con las 
creaciones primadas. Por lo tanto, de no existir éstns, será im
posible pensi:u· ~~iquicra en producir aquellas y que exista origina~ 
lídad alguna que proteger. 

A est:'!' tipo de vcrsie>nes hs llamaremos dcriuadas) en oposi~ 
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c10n a las obrns prin::!ipales de las que devienen. La naturaleza 
del derecho que nace como consecuencia de estos actos, será por 
lo tanto, rellLtivn, no en cuanto suponga el establecimiento de una 
rela:!ión previa entre el titular originario y el deriva<lc, sino en r.a
zón que hs facultades que atribuye estún notorimnente limitadas 
por el derecho del autor primigenio; nace por sí mismo, en cuan
to ·encierra una actividad propia, pero las facultades que infiere, 
sólo serún reconocidas a través del derechc del autor originario y 
~,u posibilidad de ejercicio estará sujeta a la c·.inducb propia del ti
tular del derecho intelectual. 

Acorde con las fa::ultades qu~ atribuye este derecho, puede im
dir su titular no sólo el nacimiento de aquel derecho que llamamos 
descre ahorn derivad J, sino la posibilidad inclusive de ejercitarlo 
por el autor de tabs verdones, con lo que práctinmente sólc se 
tiene una c~xpectativa. 

Nuestra vigente ley de la materia, reconoce esta nueva clase 
de titulares; sin embargo, de Ja misma s:: desprende que el dere
cho que otorga es sumamente limitado. En efecto, en su arlfcu'.o 4o. 
disp('nc: "Las t1 .. 1duc::iones, Hdaptaciones, C'Jmpilaciones, al'regks, 
comp.:ndios, drnmatizaciofü~f. las reproducciones fonéticas de ::je
cutantes, cantantes y declumadorcs; las producciones cinemato
gráficas y cualesquiera otras versiones de obras científicas, litera
rias o artístic:1s que contengan en ~;f mismas alguna criginalidad, 
serán protllgidas en lo que tenga de originales, pero sólo podrán 
ser pubUcacl.as cuando hayan sido Cttilorizculas por el titular del 
derezho de autor sobre la obra primigenia''. 

El 1rtículo 113 a su v<!Z dispon~: "La Dirección del Derecho 
de Auto· inscritúá en el registro hs traducciones, adaptaciones, 
compendios, arr~glos u otras m~Jdif icaciones de obras científicas, 
<lidácticas, literarias o artísticas que gocen de protección conforme 
a esta ley, nun ::uando no se compruebe la autorización concedida 
por el titular del derecho de autor. par:i el sók efecto cb la protc.>e
ción que corresponde a aquellos netos. f~sta inscripción no fucuLtci 
de ninguna manera para p11.bl.icar en México la obra inscrita, lo 
cual requiere el cmi1w1it.im.iento ~xprcso del titular de la obn pri
migenia. Así se hará constar, en cada caf:o, tanto en la inscripción 
como en las ::erlificacicnes que de ella se expidan". 
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Por otra parte, el artículo 133 sanciona la viohción de esta 
disposición al estublecer que: "Se aplicará multa de 50 a 500 pe
sos y prisión de 2 mese:,; a 2 mios: III. Al que publique una obra 
registrada con la limitación que establece el :.irtículo 11a. "Así v2-
mos que aun cuando ta'.cs ver~:iones son tuteladas por la ley, en lo 
que tenf}mL de originales, si ne se cuenta con la autorización ex
presa del autor de la obra primigenia, no podrún ser publicadas, 
y si no pueden serlo, no tcndrún sus autores derecho alguno. 

Lo anterior demuestra que al realizarse tales versiones, se 
interfiere 2! ejercido de las actividades reservada~ en fo1·ma cx
dusiva a un autor y que, por lo t':l.nto, se interrumpe su derecho. 
Consecuentemente, no sólo no deberán ser proteuicfo.s de ant.emmw 
por ln ley, ni aun 211 10 que tengan de originales, sino que ~-e debe 
estab'.ecer una sanción para aquellos, que sin la previa autoriza
ci6n de su autor, lnyan efectuado tales versiones. Ant.(' la indu
dable violación al disfrute exclusive, del derecho intehctual, es 
necesario estabbcer t:il requisito previo, si se quiere realmente 
0torgarle a sus titular2s una verdadera protección; o sea, que para 
poder hacer una vcniió11, se dehcrú primero rccab'lr el permiso del 
autor primigenio: de olt a forma se habrá consumado ltn ad:o san
cionado por la ley, dada la notoria vio:ación a las facultades ex~lu
sivas que le reconoce en su mií::ulo lo. que en la parte condu
cente establece, que el autor tlc una obra " ... t:iene la facultad ex
chtsíva ele usarla ¡¡ e;rplotarla 1J ele cmtorizar el 11so y e.-rplot.ación 
de ella en tod.o o 1m p1irt.e''. Por Jo que, si se prot2gen tales versio
nes en le que tengan de originales, sin que se cuente previamente 
con h autorización de su autor, se auspicia y encubre por la propia 
ley, una violación al der~cho intele::tual que ella mismn castiga 
en su artículo 130, que impone severas penas al que use, explote, 
o aproveche por cualquiera de los rn:~dios scúa'.ados ¡nr el artículo 
primero, en tcdo o en parte, una obra protegich, sin ci1ttorización 
del titular del "derecho de autor". 

En esa virtud, si bien es cierto que tales versions-s son dignas 
de prntección, también h es que no deben constituir una violación 
u los derechos dd autor de ln obra primigenia; por lo que sí deben 
protegerse, pero sólo hasta que sea comprobado que previamente 
i--:e obtuvo o f ué solicitada autorización para tal efecto. 

C'>nsccuentcmentc, tules <fore::hos deberán se1· I'egulados en 
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forma distinta del derecho intebctual, aplicándoles distinto cali
ficativo, acorde con los actcs realizados, o sea como derechos in-
1elect11ales clerivnclos ele c<lrácter relativo, en cuanto están limitados 
por el der2ch'.l intelectual del autor primigenio. 

Exh:ten otros derechos que 11'.ln sido considerados wmc conexos 
al derecho intelectual, tales :mn aquellos que se les confiere a los in
térpret~s, realizadores, ejecutantes, etc., los cunles han siclo c '..>n
siderados como pnrcia/cs, pucstc que los !'Ujctos de los mismos 
sólo intervienen como difusores de las producciones intelectuales, 
contribuyendo a su exp'Jsición, a su expresión, o a su fijación; sin 
::mbargo, dach la importancia que cfi::hns aetividades tienen para 
d propio autor, principa'nwnte de:dc el punto de vista eccnómico 
y de lns que en mucho depende la difusión y éxito de la obra, cree
mos que u tales sujetos d:~be concedérsclc una especial protección. 
gn efocto, es verdad que sólo interpretan una obra intelectual, pe
ro también lo es que lo hacen a tr:ivés de una particular expresión, 
de una original cualidad, haci:'ndo de la misma ,en ccasiones, una 
verdadera crea;~ión personal, la que indiscutiblemente emerge y 
refeja su particular sensibilidad esp'rittnl, lo que infiere un es
íuei-1.0 y cr:::ación intclictiva y revela la personalidad de sus intér
pretes, la que influye en la aceptación o repudio públicos de la 
obra y en el éxito de su autor. P0r lo tanto, tales derechos deben 
ser elevados a un phno n1perior d::l que ¡ictua1mente ocupan y pre~ 
tcgersc con mayor amplitud, no simplemente a través efe una exi
gua remunernci6n <le t'po pecuninrio, sino como una titu'.nridad 
tmnb' én de un derncho intelectual, por lo qtt::! toca u esa creacwn 
lntel')')l'etativa, que <~x:ilt:1 d ~·)nteni<lo de una obra y expone a su 
vez, la scnsihilid<td espiritual de sus autc1·c~~. 

Deben por lo ümto ser considerados lo~ intórpretC!:: corno su
jetos del dercPho inl1~leclunl, no en cuanto a que .<:u intervención se 
con.s:cbre como colaboración <le producción. sitn como creación ín
tNpretativa de la obra. 

Por lo r¡uc ~;,' refiere n los uditnrcs. algurns '.cgi~ladones con
!dcforan que tienen la calidad de t it 11 larcs del. cler<!chn intdectwzl. 
no sólo en aquellos ~asn.s en que expresamente sü bs haya conferi
do, sino en aquellos otros en que 1m autor escriba su obra bajo seu
dónimo. Así lo est::iblece nuestra legis!ación, ya que, w su articulo 
14, en la parte conducente, dispone: " ... Respecto de las obras anó-
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nimas o de las seudónimas cuyos autores no se hayan dado, a co
nocer di::ha acción corl'csponderá al editor de ellas, pero cesará en 
cuanto al autor o el titular ele los derechos se apersone en el juicio 
respectivo. Se entenderá que el editor actúa ::n estos ::asos C'omc 'ti
tular' del derecho de autor y con las responsabilidades de un man
datario ... "; con ello confunde la titular.idad del derecho int~lec
tual con la represent.ación para ejercerlo, lo que indudablemente 
n~ es lo mismo; un cdikr sólo puede ser, en :.:-1 último de los casos, 
causahabiente de las personas físicas de los autores, pero no titu
lar de derechos intelectuales. 

El Estado sólo podrú ser titular de d~rechos intelectuales a tí
tulo derivado, toda vez que en modo alguno podrá ser creadcr ori
ginario de una obra, acorde ::on su propia estructura, aun cuando 
las obras que emanen del mismo sean rea'.izadas por un conjunto 
de personas que laboren en el mismü; dichn cobboración induda
blemente tendrá un carácter de dependencia, que contradice el 
fundamento de la creación intelectual. Cons~uentemente sólo 
será causahabiente de las personas físicas de sus autores por excep
ción, gozará simplemente de un mon·Jpolio de explotación y por 
un lapso determimdo. 

3.-1'IWMJNOLOGIA.--La falta de uniformidad de bs diver
sos criterios que han sido sustentados ::n torno a la naturaleza jurí
dica de los derechos intelectuales, ha ocasionado el que hayan sido 
empleados inumerables términos para denominarlo, tales como: 
derechos de propiedad; propiedad científica, literaria y artística; 
propiedad intele:.:tual; derecho re:il, derecho suí-géneris; derecho 
pt•rsonal; del'ech0 mixto; derecho de la personalidad; derecho per
sonalísimo; mon0polio de reproducción; monopolio de explotación; 
monopolio de derecho privado; derechos intelectuales schre obras 
literarias y artísticas; derecho autoral; derecho de autor copyright; 
derecho intelectual, etc., vocabularios que infieren el empeño que se 
ha puest'.J en encontrar la terminología que correctamente le debe 
ser aplicada a este derecho. Sin embargo, vemos, que por lo que 
¡¡e refiere al uso del término propiedad, el mismo resulta anticua
do, confuso e inconveniente, ya que comprende facultades distin
tas de aquellas que le son atribuidas a ks autores y de ninguna ma
nera engloba todas las obras de índole intelectual. 
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La expresión derecho recil es, as1m1smo 1 ineficaz, dada la di
versa naturaleza que presenta el cbrecho intelectual. 

La ncción derecho persona'., tampoco infiere el carácter pro
pio del derecho intelectual. 

Las denominaciones derechos s1d-yéneris, mon.opoiios de re
producción o explotación, no convienen por h generalidad y fal
ta de precisión que encierran y toda vez que diversos derechos po
drían lbvar también tal denominación. 

La expresión y derechos intelect11Ciles sobre obras literarias o ar
tísli::as, infiere una restricción respecto a las obras que tutela este 
derecho y no tom1 en consid:::ración aquellos que derivan, o son 
conexos a: mismo y que, por su interés jurídico, también deben ser 
protcgidcs. 

La expresión derecho ele lttüor, o derecho automl, no sól':> es 
incompleta, sino impropia, toda vez que los autor2s de una obra 
intelectual no son los únicos sujetc·s de este derecho, sino tmn
hién lo son los colaboradores, productores, traductores, intérpre
tes, ejecutores, o cualesquier otro v2rsionista de hs mismas. Por 
lllra parte esta expresión súlo se refiere al sujeto do dorecho, omi
tiendo el objeto scbre el cual r:é'~ae la actividad atribuida a sus ti
tulares, o sea a las obr:1.o:;, lo que implica, como afirma Satnnowsky, 
llmnar "el derecho de los propietarios o de los acreedores a los de
rechos reales o crcditorios, lo que jurídicarn~nte es inacfmisible'' 
( 4). 

Además, no es propia tal denominación por la genera:idad 
que implic;1, ya que• la misma sirve para denominar comunmente 
a toclo <Lquel que h1tce aluo; por lo tanto, no sólo tiene la calidad de 
autor el individuo que crea una obra, .sin'.> que también así se le 
Hama a tcdo aquél al cm\l fe le atribuye una acción; <m este as
pecto, es autor el que comete un ddito, el qui:· hnce eualquicr ob
jeto o realizn una ~:imple travesura; por lo amplio del concepto y 
a su vez por lo limitad') del mismo, no es ~onvenientc tal expre
~;ón. 

En lo particular nos inclinamos por el uso de la expresión de~ 
7echo intelectual, por su amplitud y por que p~rmite comprender 

('1) Oh. Cit. i1!i¡:. 56. 
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todos aqucl'.os derechos que surgen como conseGuencia de las di
versas actividades que se desarrollan en est2 campo y a su vez 
lo limita p~rfcctamcntc, con ello se elimin:m posibles conf usbnes. 
Tal denominación es la que hcmcs adoptado a través de este es
tudio. 
•1.-RESUMEN 

Haciendo un anúlisis de lo qm~ sumariamente hemos expues
to en la primera parte de este estudio; revisadas las diversas teo
rías que sobre el derecho intelectual han sid'J elabcracias; hecha en 
form:1 breve una síntesis de las críticas que han sido enderezadas 
contra las mismas; resaltados los caracteres pecul iar2s que reviste 
cde derecho; determinados los sujetos del mismo, las obras que 
comprende y la terminología ernpleada, se clesprend2 que el de
recho intelectual pertenece a una nueva c:itegc ría de derech ~s, de 
naturabza abso:uta, la cual se infiere del hecho jurídico de la crea
ción cb la obra el que atribuye f a:.:ultades sobre actividades rela
tivas a b propia conducta de su titular; que estas actividades rzcaen 
sobre tales creaciones intelectuales, indep2ndicntemente de que se 
materblicen; que éstas constituyen su objeto mediato y que di
ehas facultades además, en cuanto se refier~n a la creación espi

, ritual en sí misma, son exclusivas y perpetuas; que el cuerpo me-
cúnico en que pueden ser exteric rizadas y ~~1 fin n' que se destine 
Jn producción intelectual, son una conse;::ucnci:l <l'cl ejercicio del 
derech'.), l!~· carácter secundario y, que de ellas no puede inferirse 
un derecho real, o una propiedad, ni aun especial, ya que son resul
tado de un hecho y fin db:tintos; que no es correcta la doctrina que 
k· considera como un d~recho que se ejerce sobre cosas incorpora
les; tampo:!o es de considerarse como un derecho personal, puesto 
que no existe relación jurídica nlguna para que nazca el derecho y, 
por lo tanto, qlll~ no existe un crédito n favor cb un autor. Que jgual
mente el dercch·l intelectuul ne. es un derecho personalísimo, pues 
aun cuando supone ciertas facult:1des de este tipo, 21 mhnno en 
modo alguno se encuentra limitado a la vida del autor de una obn' 
intelectual, ya que se extiende, tanto su explotación cc>mn su ejer~ 
cicio, mas allií de su muerte. No parti::ipumos del pensamiento ac
'tual que c'.lnsidera al dendw intelectual como un simple mono
polio de reproducción, o un privilegio exclusivo de uso y explota
ción establecido por el Estado a favor de un autor, pues si bien 
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eSi cierto que dentro de las· facultades que derivan del cjerc1c10 
de.l derech'.>, se encuentran las de usar, .. explot:u·· o reproducir una 

,creación, también lo ·es que no· se disfrutan en forma exclusiva por 
~~.u uutor o acorde con las prcpias disposiciones de la ley; tales acti.
vidadcs pu2<len también disfrutarse por los h<::rederos, por. los ;,ce
sionarios" del mismo, e inc:lusjve, trunscurrido ~1 límite acordado 
por la norma, la creación intelectual puecb ~:er explotada por cual
quier persona tomando en consideración el intel'és social que re
presente; que por lo dcmús, e~ta tec-ría únicamente contempla el 
¡1specto ll:unado patrimonial del derecln, que só'.o puede adqui
rir una obra, por la manifestación expresa ele su autor y olvida con 
dlo las superiores facultmle> que derivan del ejercicio de su liber
lml cb pensamiento e integridad personal. 

Tal privileg:o no puede ~:er tomado como f undamentc del dere
cho intelectua 1, puesto que trae como consecu:mcia una induda
ble limita::lón contraria al fin que persigue el legislador. Que la 
ll~rminología, más apropiada para denominar a este derecho, es 
la de den?chos intelectuales, p')r ser Ja que técnica y jurídicamente 
explbu con claridad su contenido especial su naturaleza y exten
sión, determinando 1demú~'.. tanto a las obras que compr~nde, co
mo a los sujetof: que tutela. Que las obras que debe prot~ger, serán 
tanto las relativas a las ciencias en sus diversas manifestaciones, 
('Orno las refcridu~ u :as artes en sus múltiples a:opecbs, con inde
pend':::neia abBoluta del fin al cual se les destina. Por lo que hace 
a lc1 ~: sujetos, deben ser considerados ce mo tí tu lares plenos del de
recho intelectual, tanto a los autores de las obras de éste tipo, c'Jmo 
a los colaboradores de las mismas. También deben s~r inc:uídos 
dentro ele esta cutegcría, a los proc.lu~:tores que lleven a cabo rea· 

h·.1ci )!leE de obras e riginalcs y que tengan la individualidad propia 
y el ideal común que d'2ben encerrar tales manifestaciones. Como 
titulares deriwulos, deben consíderan:e tanto a aquellas personas 
que realicen alguna versión ele una obra origina·, como a los prcduc
tores d:-: ohrns que deriven o tengan como base alguna obra primige
nia, tales como traductores, ndaptac.lores, ejecutores, ejecutantes, etc. 
de las mismas. Serán titulares especial.ea plenos, los intérpretes 
de una e bra intelectual, original o derivada, porque, aun cuando las 
interpretaciones que ha:::en lns llevan a cabo en relación con el con
tenido o personajes de esas obras, las mismas encierran una indudu-
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ble creación personal, que infiere una actividad nueva· de .tipo es. 
pidtual, que a su vez emerge de i:.-u propia personalidad. En' este as
pecto por lo tanto, deben ser considerados ios intérpretes como ti
tulares de un derecho intelectual en forma plena y especial, pero 
no corno si se tratara d'e un colaborador de la obra que interpreta, 
sino en razón directa de su creación interpretativa, personal, que 
realizan acorde con sus particulares aptitudes. 



CAPITULO IV 

TRANSMISION DEL DERECHO INTELECTUAL 

1.-GENERAI...IDADES 

Una vez expuesto cual es la naturaleza jurídica del derecho 
intelectual según nuestro particular punto de vista; determinado 
su contenido, objeto y extensión, habiendo quedad'o claramente se
ñalado que este derecho nace y se re::onoce por la ley como con· 
secuencia directa e inmediata de hecho jurídico distinto, como lo 
es la creación intelectual y, puntualizado que por esta circunstan
cia, los titulares del mismo sólo podrán serlo los autores de este 
tipo de creaciones; expresado además, que el mismo no se adquie
re de otro derecho o cosa existente con anterioridad a su rewno
cimiento por la ley, y señalado que dicho derecho emerge de la 
personalidad de sus autores, de todo ello se infiere su carácter ín
timo, particubr y la exclusividad que nace para sus titulares. 

En consecuencia, sólo podrá ser atribuído en forma directa 
e inmediata a los autores de obras intelectuales; por lo tanto, no 
será posible concebir el que otra persona, que no sea el titular de 
la obra primigenia, lo detente, por la sencilla r.azón de que es la 
creación la que le da la calidad de autor y determina el na .. 
cimiento del der~ho. 

De lo anterior se desprende su carácter incesible; sostener 
lo contrario significa suponer la renuncb por parte del legítimo 
titular, a su calidad de autor de la obra intelictiva lo que es un 
absurdo. ¿E.;;to quiere dec~ ~ue los autores. no puedeJ:} disp(.>n~t 
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de su cre&c1011 intelectual? •Desde ~uego c1ue 110!, puesto que es 
precisamente ele su obra de lo que pu~cfen disponer, no de su d~-
1·ccho; pet·o entonces se preguntará: ¿cómo serú posible disponer 
de una co::a sobre la cual recae un derecho, sin que se desmiembre 
ést~'?, es en este punto precisamente, en dende se manifiesta en 
toda su magnitud, la naturaleza espeeial de este derecho, el cual 
permite la disposición del producto intelectual sin que se pierda 
por ello la t:tulnridcid; es más, puecb un autor ccnccder el uso, ex
plotación o reproducción de su obra a unn o varias personas a la 
vez, a uno o varios países, sin que se men·Jscahe por ello su dere
cho, mas que por su volunbd expresa, ccmo ocune cuando ::once
cie alguna ::!Xclusividad a favor <le determinada persona. 

Ahora nos preguntamos: ¿Podría cxplic:1r la propiedad esta 
peculiar situación'?, ¿la cxplicarú el privilegio'?, ;,serán lns cbctri
nas del derecho real, del personal, del derecho penmnalísimo, o la 
del trabajo, las que la expliquen?, ¿,o podrá hacerle C!l privilegio de 
reproducción'?, desde luego que no, s61o el hecho de su creación la 
expli:::trá en nuestro concept'.>, no el dominio, la relación, el privi
!egio, el vínct1lo laboral, o cualesquiera otro f undmmmto que se 
invoque; ~s el hecho relevante de su creación, el que la explica y 
de la misma se infiere la intra1isniisibiliclad del derech'), la c11al 
constitu·ye, ·preciJurnente, SH máa.-inw unrantía, y !l'J impide la dis
ponibilidad de la creación. 

No 1)bstantc lo anterior, es curioso observar corno en la prác~ 
tica, son :!~:ebrados diverscs convenios o conü~Jtos por los que, 
tanto los autores de obras intelectuales, como los traductores, ar
gumentistas, etc., frecu:mtementc ceden, venden o transfieren in
distintamente, lr>s cl::!rechos que acorde con la ley les correspon· 
den, los que cm la mayoría de las legislaciones mcdertrns, se tutela 
b1jo la denominación cfo "derechos de autor'', término aceptado 
por acuerdo tomado en diversas convencion:::s continentales y uni
versale~·, celehraclns rc:!ientemente. 

'I'ales actos adquieren notoria imp:>rtancia no só;o por su es
pecial naturáleza, sino por la diversidad de objetos sobre los cu~
les v'ers;in, resultado indudable de las múltiples actividades que se 
desarrollan en el campo intelectual y el constante aumento ch los 
medras;'.; de :comunicación contemp.oráneos. . . , ~; .. ,: 
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L'.>s sujetos de este derecho continuamente contratan con em
pr:?sas dedicadas a actividades editoriales, de impresión, radiodi
fusión, televisión, cinematográficas, etc., comprometiendo sus de
recho!:'. intelectu1les en forma parcial o totalmente; actcs de los que 
derivan indudables consecuencias que deben ser reguladas por el 
derecho. 

En la actualidad, arduamente se tiende a obtener su integral 
protección. Múltiples estudiosos y diferentes organismos oficiales, 
!-'.e avocan al estudio de los diversos aspectos que reviste este de
r:?Cho y se apuntan importantes reformas a la ley. A:!tualmente se 
encuentra sometido a !a aprobación del Congreso de la Unión de 
nuestro país, un Proyecto presentad·J por el Poder Ejecutivo, en el 
que ~ic proponen reformar algunos artículos de la vigente Ley Fe
deral sobre el Derecho de Autcr, proyecto en el que se plantea 
precísamcnte el problema de la transmisibilid'ld del deracho in~ 
íelectual; al efeclo, se apunta ya en forma precisa, su carácter im
prescr pt;ble, intransferible, irrenunciab'.~ e inalienable, esbozán
<lo!le también su perpetuidad, quedando :asimismo, la facultad ele 
ejercicio del derecho para el caso de muerte de un autor, a cargo 
de los h:!rcderos )('gftimos de su titular o, en ::;u defecto, a :!argo del 
Estado en forma discrecional. De ello se infiere la profunda preo
cupación e interés que existe en proteger en t')da su .mnplitud, el 
derecho int~lectual, contcmplandr, cabalmente rns diferentes as
pectos y los complejos prc.blemas que reviste. 

Originando tales actos indudables, consecuencias jurfdicus, las 
que deben ~:er reguladas por el derecho, expondr~mos sus principa
les car.·acteres y elementos a fin de estar en posibilidad de ~olocarlos 
dentro de los molcfos ya establecidos, e; bien dete1minar si constitu
yen, al igual que el dercch¿ intelectual, una nueva categorfa de ac~ 
tos jurídicos; al efecto, nnalizaremos las principales fuentes de las 
oblig1ciones. 

2.-FUEN'l'F;S DE LAS OBLIGACIONES 

Dentro d:? las diversas formas que presentan los derechos sub
jccutivos, se encuentra la relativa a h posibilidad normativa de crear 
una relación jurídica, o sea, la facultad que ti.l:!ne un sujeto para 
poder crear, por medio de un acto jurídi:.:o, nuevos derechos y obli-
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gacion:!s acorde con la autonomía do su V'.)luntad que le es recono
cida por el derecho, a través de la celebración de convenics, con
tratos o de un '1cto jurídico unilateral. Tales actos constHuyen una 
de las formas de realización de los supuestos del derecho, c:rnjunta
ment:} con Jos hc::hos jurídicos; ambos originan ccnsecucncins de 
derecho, con la sola diferencia de que estos últimos, son aconteci
mientos naturales o del hombre en que no intervienen la intención 
de crear alguna cons2cuenci:t jurídica, la que, no obstante, se ori
gina, incfependienlcmentc de la voluntad, como sucede en los cnasi 
contratos, de los que es ejemplo la gestión de negocios, o en los d~ 
litos o cuasi delitos, en los que, en relación con b p2rsona que los 
eje~uta, existe la intención d:: dañar, pero no de producir conse
cuencias jurídicas. 

3.-REFERENCIA A L,A OBLIGACION EN GENEIU1L 

Justiniano define 'JSÍ la obligación: "Obliaatio est jnris ·vineu
htm, quo necessitate adslrinoimur alie11ius solvenc.lae rei. sec11ndun 
nostrae civitatis jura" (Obligación es un vínculo de derecho, por el 
qua somos ccnstreñiclos con la rweesidnd ele pagar alguna c:Jsn, se
gún las leyes de num:tra ciudad); y en b definición de Paulo la esen
cia de la obligación wm:iste en dar, hacer o no hacer alguna cosa, 
es decir, que se constriiie a otro a una prestación o a una absten
ci6n1 pr~sentímdo~e aquí el triple contenido del objeto del dere
cho de crédito o perscnal: dar, hacer o no haeer (1 ). 

Diversas definiciones se han elnborado en torno a este concep
to, pero en el fondo concuerda con la definición de Justiniano, defi
niciones ·~n las que sólo han sido cambiadas algunas p·:llahras como 
la de "relación", por la de ''vínculo", en virtud d~ que yu no exis
te el poder del acreedot· i.;obre la persona del deudor, sino sobre 
su patrimonio. 

Planiol define la obligación, como "una r:!beión jurídica entre 
des personas en virtud de la cual una de ellas, llamada acreedor, 

(1) Unfnel Hoji1111 Vllleg1ltt.····'l'1wri11 (lp111•rnl 11,, 'ª" ulili¡.:11dou1:H o IJNl'ChOH 1ln 
Crédito, 'I'. L Er. El S11donnl. .\lrxico IV·l3, p(ag. ·ltl. 
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tiene el derecho de exigir cierto hecho de otra que se l'.ama dwdor". 
(2). 

"La relación jurídica entre dos person:1s en virtud de la cual 
una de ellas llamada deudor qu2da sujeta para con otra llamada 
acreedor, a una prest:.ición o a una abstención de carácter patrimo
nial, que el acreedor puede exigir al deudor" ( 3). 

"La obligación puede ser definida como una n2cesidad jurídica 
-dicen Colin y Capitant- pGr efecto de la cual una persona esta 
sujet1 re~·pect') de otra a una prestación, ya positiva, ya negativa, 
es decir, a un hecho o a una abstención, o como dice el Código ( art. 
1.101), a dar, H hacer o a no hacer alguna cosa" (4). 

Por su parte el m1estro Rojina Villegas concluye definiéndola 
como "una relaciém jurídica que impone al deudor, «:!l deber de 
prestar al acrecdcr un hecho o una abstcn::!ión de carácter patri
monial o moral". ( 5). Esta definición concuerda con lo preceptuado 
en nuestro Código Civil vigente, respect') a que no todas las pres
t·,1cioncs tienen ur1 carácter puramente patrimonial, sino que tam
bién pueden ser de inclole moral o espiritual, llG patrimonial, si
guiendo la teoría sust~ntada p-or Ihering respecto al interés juri
tlicamcnte protegido . 

.t.--SUS ELEMENTOS. 

De las anteriores definiciones se desprenden hs siguientes ::!le
mento.s de la obligación: un elemento subjetivo, un elemento obje
tivo y la relación jurídica ( 6). 

a) Elemento subjetivo.-Consiste en la fa~ultad del acreedor de 
exigir :tl deudor el cumplimiento de la pr~stación, la cual se en
cuentra pr0tegi<la por el derecho; en otras palabras, siguiend') a 
Ihering, es d interés jurlrl'icumente protegido. 

(!!) M 111·1•1•) 1'1tl1iiul \'it u1ln por lt11ji na \' i llq(Híl. < ll 1. dt. pÍig . .\R. 

(:1) Oh. dt. pfq.¡. :.o. 
(•l) A1111Jro~i(l Colín y Cnpitant. C11r1;¡111 Elemm1t1d ,¡" llcrecho Civil 'l'rud. 110 ln 

Hovitt!tt (lun1Jrnl 1\e Lt•¡.(Íoluci6n y .l urispn11lunda. :-:olul'< 1le l.hmofllo 1\0 B111~n. 

T. Ilí, M11dri1l, 111:!·11 p(1g. 5. 
(5) H. H. \' lllegi18. Uh. l'it. púg. 72. 
(ti) QIJ. cit. púg. Gl y big». 
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b) Elemento objetivo.-Estc Elemento se estudia desde dos 
puntos de vista: en cuanto al contenido del objeto y en cuanto a la 
naturaleza de ese objeto. 

Desde el primer punt'.> de vista, se considera que son tres los 
ccntenidos posibles, a s.:1ber: prestacíoncs ele dar, de hacer y abs
tenciones. A su vez las prestaciones d~ dar, comprenden cuatro 
grupos: a) transmisión del dominio de una cosa¡ b) tr.msmisión 
t~mporal al uso o al gcce de la misma; c) pago de cosa debida y, 
d) restitución de cosa ajena; de los cuales los ejemplos clásicos 
son respectivamente: la compra-venta, el arrendamiento, el mu
tuo y la custodia. 

Desde el segundo punto de vista, la prestación tiene prepon
derantemente un carácter patrimonial (doctrina clásica) pero a 
b vez, el der2cho protege aquellas prestaciones que contienen un 
carácter moral o espiritual, no estimable en dinero, refiriéndose 
exdusivamente al deber jurídico del deudor y no a las prestacio
nes recíprocas de las pmies en las obligaciones de hacer nacidas 
extra--contrato. 

5.-SUS CARACTERES 

Los car.uctercs de la obligación jurídica son: 

1.-Heteronom.fo, en cuanto es impuesta al sujeto pasivo. 
2.-Bil<Ltemlidad, porque a la vez que impone deberes, con-

cede facultades. 
3.-Coerciblc, o sea que puede ser forzada su ejecución. 
4.-E::ctenut, en cuanto no depende de In intención del sujeto, 

sino ele la .:idccuación del acto o forma de conducta, con la norma. 
5.-Proceso fJCnético perfectamente de/in.ido, al reconocer, li

mitando, las fuentes de las obligaciones. 
6.-Eficacia, en cuanto pueden ser válidos o nulas. 
7.-'l'ransmi:úbiliwul, o sea que sólo éstas pu'2den ser transmí

sibiles. 
8.-Patrimoniates, porque existe la posibilidad de reducirlas 

a. apreciación pecuniaria. 
9.-Dttt«tción, es decir, son temporales. 
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•10.-Prescriptíblcs, por el transcurso del tk~mpo. 

11.-Formales, ya que se exige como elemento de validez en 
algunas efe ellas, la celcbru::ión d~ determinados actos solemnes. 

Entendida así la obligación, se estudiarán todos aquellos actos, 
que producen consecuencias de derecho. 

1>.-HECHOS Y ACTOS JURIDICOS 

De entre tcdos los sucesos d::! la vida diaria del hombre, hay 
algunos que el derecho recoge y 3. los cuales les atribuye consecuen
cias jurídicas; n todo:; éstos, cualquiera que sea su naturaleza, in
t~rvenga o no en ellos la v'luntad, exista o no intención del indi
viduo, o sean simples fenómenos naturales, se les lhma hechos jurí
dicos. 

A su vez, Jos he~hcs jurídicos se dividen en: cLCtos jurídico~ y 
hechos juríclicos cm sentido estricto. 

El concepto más simple y quizá el más exacto que pueda dar
::c del acto jurídico, dice el maestro Rojina Villegns, es el siguiente: 
"Todo acto jurídico es una mnnifesta~ión efe voluntad que tiene 
por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir derechos y 
cbligaciones". ( 7) 

Hecho jurídico en sentido estricto, es el que se reali7..a sin la in
tenc1ón de produ::ir consecuencias ele d~recho. 

7.-CLASIFICAClON 

Los actos jurídicos, que son los que en particular interesan a 
nuestro estudie, se han chsificado de la siguiente manera . 

. -Unilaterales, cuando. su creación se debe a un sólo indi
viduo, como en la ge!;tión de negocios. 

2.-Phirilaterales, cuando concurren dos o más voluntades en 
su creación. 

(7) H11f111~1 Hvjlno \'lllq(n~. Com}"'IHliu tle llurocho Civil, •r. l. Antig1111 Uhrurlli llo· 
ur~du, .:\lóxico, 1Hi2, ¡>(1g, 127. 
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3.-0nerosos, son aquéllos en que el acreedor y el deudor oh-
tienen redprocas ventajas. 

4.-Gratuitos, cuando el obligado no obtiene ningún provecho. 

5.-Fonncdes, aquéllos que, pm·a que surtan efecto deben re
vestir alguna formalidad. 

8.-ELEMENTOS DEL ACTO JURIDICO. 

De la definición del acto jurídico se desprende que está cons
tituido por dos elementos: de existencia y de validez. 

A) ELEMENTOS DE EXISTENCIA. 

Estos elementos son: 

a) Una manifestación de voluntad que puede ser ex-presa 
o tácita. Es e;i-presa cuando se exterioriza por el kmguaje oral, 
escrito o mímico. Es tácita cuando se desprende de hechos u omi
siones que de man~ra necernria e indubitable revelan un deter
minado propósito, aunque el autor dd acto jurídico no exterio
rice su voluntad a través del lenguaje. 

b) Un objeto ffsicct 11 judicfalmente posible. En los actos 
jurídicos debemos distinguir un objeto directo y en ocasiones un 
indirecto. 

El objeto directo con.<iiste en crear, transmitir, modificar o ex
tinguir derechos u obligaciones. El indirecto está constituido por la 
t'osa o el hecho nw.teria del contrato; este último no se presenta 
en h totalidad de los actos jurídicos, pero sí en los convenios y en 
los c:>ntrutos, efe esta manera viene a constituir el objeto indirec
to del contrato que crea obligaciones de dar, hacer o no hacer. 

c) El reconocimiento que haga la norma jur!d'icn a los efec
tos deseados por el autor del acto. Si la norma no reconoce una 
cierta mani.fostaci6n de voluntad, no hay acto jurídico por falta 
de objeto para producir consecuencias de derecho que estén mn
paradus por el ordenamiento. 

A estos tres elementos se les ha considerarle. como esenciales, 
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de existencia, o de definición, por que sin ellos no existe preci
samente, el acto jurídico. Ds- manera que habrcí inexistencia, por 
falta de voluntad en el acto imilateral, o por ausencia de consen
timiento C1L el plnriLatercú. Este último es el acuerdo de volunta
des y, si las mismas no están acord~~. no llegará a constituirse el 
contrato (8). 

Asimismo, habrá inexistencia, por fultci de objeto. Esto pue
de acontecer, ~uando el mismo sea imposible desde el punto de 
vista fís:co o jurídico. Hay imposibilidad física en el objeto cuan
do <!l mismo jamás se pueda realizar, como sería el cas'.> de tocar 
con las mano~: la luz o tapar el sol con un dedo. En sentido ju
rídico, e: objeto es impcsiblc, por que una norma de derecho im
dida su realización en forma absoluta, c1mo sucede en materia de 
bienes de uso común, en los que por ejemplo, no existe la posibi
lidad de apropiarse de una calle, o bien en aquellos casos en que 
la norma <le derecho no reconozca ningún efecto a la manifes
tación de voluntad. 

El nrlícub 2224 del Código Civil vigente, ~stablece que ''El 
act<· jurídico im~xistcntc por falta de consentimiento o de obje
to que pueda ser materia de él, no producirá efecto legal algu
no". A este r~specto. el propio maestro Rojina Villegas, hace una 
atinada observ1ción en el sentido de que el legislador l'mpleó en 
este nrtícub, un lenguaje imprnpio, ya que el consentimiento só
lo se presenta en los actos plurilaterales, por lo que debiera de
cir "por falta ele voluntad", con elle t:unbién queda comprendi
do el acto jurídico unílater;il; consecuentemente, enuncia el prin
cipio de la ~·iguict:lc manera: "El acto jurídico es inexistente por 
falta d~ voluntad 0 de objeto". El neto jurídico inexistente ja
mús producirá con::ecuencias de dcrcchc sólo cxi~tirá como simple 
hecho. 

Siendo la inexb:tcncia la nada, jurídicamente hablando, se con
sideraní que cualquier interesado puede invocada; que es impres
criptible, es cbcir que no surte efectos por la prescripción y que 
es inc'Jnfirmahlc, o sea que el acto jurídico no puede convalidar· 
se por ratific:ici<~n expresa o tácita, ya que el mismo no está vi-

(8) Ob. cit. 

- 87 -



ciado, sino que no e'xistc; por lo tanto, no podrá ratificarse y me.
nos aún lograrse qu~ prcduzca un efecto retroactivo. 

B) ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

Además de los antcrbres elementos esenciales de todo ucto 
jurídico, s~ establecen otros, a los que se considera ~orno requisi
tos de 1mLidez y que son: la capacidad, la. forma, ausencia ele vi
cios de la voluntad y finalidad lícita. Cuando hay ilicitud en el 
fin, motivo, objeto y condición, se presenta en el act'J jurídico una 
nulidad, generalmente absoluta, pero puede ser rclativn por dis
posición de la ley. Cuando hay inobservancia en la forma y exis
tencia de vicios en la voluntad, se origina una nulidad relativa. 

Los actcs jurídicos pueden tener una existcncb perfecta y 
(!ntonces serán vúlid•)s; es decir, que son VéHidos por que reunen 
tanto los elementos esenciales como los de validez. 

Pero puede ser que el acto exist~nte esté afectado de un vi
cio, que no tenga la forma legal, que haya sido ctorgado por un 
incapaz, que sea ilícito o bien que exista un error, dolo o violen
cia en la m:inifestación de la voluntad; en estos casos tendrá exis
tenda, pero será imperfecta, lo que ucarreará su nulidad, yn ab
soluta, ya relativa, según lo disponga la ley. 

La nulidad nbsoluta es aquelh sanción que ha sido estable
cida en contra de los actos jurídicos i~ícitos para privarlos de efec
tos y se caracteriza: porque su declm·ación puede pedirse por cual
quier interesado, por .ser imprescriptible, o sea que puede invo
cars~ en cualquier tiempo, y por que es inconfirm':lble; esto es 
que la ratificación que se hi~iera de un acto ilíeito, no le daría 
validez, sin embargo, sí produce efectos provisionales, pero que
darán destruídos por sentencia, cuando se declara la nulidad; 
por lo tanto, no opera relro'tctivamente. 

La nulidad es relat.ivc1, ~ef.,1Ím expresa Bonnccase, y en esto 
está acorde nuestra foy ( !) ) , cuando no concurran los tres carac" 
teres anteriores aunque el objeto sea lícito. Dice el articulo 2227 
del Código Civil vigente: 11La nulidad ~s relativa cuando no reu-

(!J) ,fulitÍu HouuecflMu. Citado por Hojina Vilh•gns1 Ob. cit. ¡t!1¡¡. 134. 
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ne los caracteres enumerados en el artículo anterior. Siempre 
p2rmite que el acto produzca provisionalmente sus efectos", esto 
es, que esta nulidad no se caracteriza por ser inconfirmable, im
prescriptible y susceptible de ser invocada por cualquier inte
resado. 

No ohsbnte su imp'.niancia, no entraremos al análisis de los 
ehimentos de validez del acto jurídico, por carecer de interés pa
ra los fines de este estudio, sólo abundaremos en los requisitcs de 
e:xistencia y esp::cialmente nos referiremos al segundo de ellos, o 
!"ea ~¡ objeto materia de tales actos, es decir, lo que para nosotros 
constituye e'. objete de la obligación. Al efecto, lo relacionare
mos con lo que h:t sido considerado hasta el momento como la 
prim :pal f uentc de obligación, o sea, el contrato. 

0.-EL CONTRATO EN GENERAL 

A) DEJi'INJCION. 

Se ha considerado que el contrato d::riva del géner0 convenio, 
del cual viene a constituir su especie. 

"Ccnvenio -dice el articulo 1792 del Código Civil vigente
es el acuerdo de dos o más personas para cr::ar, transferir, modifi
car o extinguir obligacbnes". Por su parle, el artículo 1793 ex
pres:i: ":os ccnvenios que producen o transfieren las obligacio
nes y derechos, toman el nombre d:: contratos. 

B) OBJETO. 

Siendo un Hcto jurídko como lo l~s, tiene ¡1Slm1snn, elemen
tos de existencia y elementos de validez. Los primeros son la vo
luntacl y el objeto materia del contrato; los segundos, ln capaddad, 
l11 voht11tad exenta de vicios, un objeto, motitio o fin líeito y una ma
nifestación de volunl1d en la formn establecida por la ley. Ele
mentos que se infieren, a contrario sensu, de lo dispuesto por el 
nrtículo 1795 del citado cu~rpc legal. 

El objeto del contrato se ha confundido indudablemente con 
el objeto de Ju obligación que surge por virtud de un contrato; 
¿ste está comütuíd() por la cosct o el hecho que el obligado debe 
dar; aquél, el crear o transmitir obligaciones. 
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El objeto de los contr'.i\tos, ~orno cxprern el maestro Rojina vi..i 
llegan en su teoría General de las Obliga::ion~s ( 10), no es la cosa o 
el hecho, éstos son objetos de b obligación pero come, el ;::ontrato 
crea la obligación y ésta tiene como objeto la cosa o el hecho, la 
terminología jurídica, por razcnes prácticas y de economía en el 
lenguaje, ha confundido el objeto ele la obligaciém con el objeto del 
contrato. 

La doctrina le ha dado a: objeto de los contratos dos signific'.:1-
ciones, a saber: objeto directo, que consiste en la facultad de crear 
o transmitir obligacion::?s y, objeto indi.recto, :::onstituído por la 
cosa o el hecho que se debe entregar o realiz;1r. 

Ya sei1aU1bamos, que acorde con la doctrina y nu~stra ley, el 
objeto debe revestir algunos requisitos esenciales para que el 
mismo se pueda ccnsiderar como existente. En cfe:!lo, el artícu
lo 1825 del Código Civil dice: "La cos<1 objeto del contrato debe: 
lo. Existir en la naturalez1; 2o. Ser determinada o determinab~e 
en cuanto a su especie; 3o. Estar en el comercio". 

La cosa es físicctmente posible, cuando existe en la natura
leza, consecuentemente será imposible físicam:mte, cuando no exis
ta en forrna absoluta. Esto infiere que habrn imposibilidad de cele
brar un contrato sobre co~as incorporabs. 

La cosa es j11rfrl!ccu11ente posible, c1wndo csl{1 en el comercio 
y cuando seu determinada o s11sceptible ele determinación juríclicci; 
por lo tanto, son cosas imposibles, desde ·el punto efe vista jurí
dico, las que están fuera del comerc·io y las que no pueden deter
minarse. 

La cosa será indet.ermínadct) cuando exista una imposibilidad 
jurídica para que sea objeto de contrato y, si éste se celebra, será 
inexistente por falta de un elemento esencial ( 11). 

La cosa pm~de ser determinada individualmente, en espe::ie 
o en género; sin embargo, para que sea jurídicamente posible, de .. 
be estar d~terminada, cu:mdo menos, en forma individual o en 
especie. Será individual cuando se caracterice por sus propios 

(10) R. VilltJg11d, T1!odn 01·11erril ~lti la~ Ohlig111•ío1wH. E(lidonca Em•u11uernnbJti' 
F)l Nacio1111l, lltr·xi<'o llí·l:l, 'l'. 1, p:'1g. ·l:l·I y ~ig11, 

(11) n. \'lllegirn. Oli. cit. púg. 4:16. 
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. atributos, de tal mnnera que se le distinga de cualquier otro bien; 
por eso en las obligaciones de dar translativas de dominio, cuan
do la cosa se determina individualmente, se considera que la pro
priedad se transmite por el mero efecto del contrato sin que s2a 
necesaria la entreg1 de dicha cosa. La entrega en el derecho tie
n::i como finalidad determinar la cosa, cuando sólo se hcm fijctdo sus 
c,aracterísticas espedf:ccts, pero cuamk. se fijan sus cara~teres par
ticulares no es menester dicl1':\ entrega. 

Para que se considere detcrmi11acla una cosa en especie, es ne
cesario que se atienda al yénero, et la ccmticlcicl 11 a la cuUcfocl de la 
misma; sin cmlnrgo, ~·e ha considerado que basta establecer el géne-
10 y la cantidad, aun cuandc no se fije la ~alidad, para qu~ ésta 
quede perfe::tamentc determinada, porque 21 derecho substituye 
: a voluntad de los particulares, considerando qm• ~e deberá en
tregar un 'Jbjeto de mecl:ana. eaUcfod cbntrc de su categoría. Es 
decir, no basta la determinación atendiendo al nénero. si no se es· 
tablcce la canticlacl, porque sería en tal fo1·ma imnrecisct la pres· 
tación, que carccerfo de interés jurídico; por lo tanto, hs cosas 
cl.etermi1w.das sólo en oéncro, únicamente tienen interés para el 
'.lcreedor cuando se clan en mw ca.ntidad dl'termi11ncla. De lo an
terior se ha pu~~:oto de cjemp}c. un bit•n fungible. un ccn~al, com'J 
t·l '.\l'rOZ, el ::ual, si sólo se detennina p·or su género y no se es
tab'ece la cantidad, la prestación carecería de valor. al menos pa-
1·a el acreedor, ~n virtud de que el deudor simplemente cumpli
ría su ohligución entregando cualquier cantidad cfo dicho cereal, 
por lo que es necesario que, cuando menos, el objeto de la obli
gación sea cleterminaclo en cuanto a oéncro y ccrntidad .. aunque st'l 
omit<t l.(1 caliclttcl. 

La dctc~rminación de un objeto por el sólo f}éncro del mismo, 
o1'iginci una incfotcrmín.a<~ión tell, que carece de interés jurídico en 
lo absoluto: por lo que, de conformichd con t~stas formas d2 deter
minación del objeto, se afirma, qu~ ltt eosa es po.~·:ble, jurídicamen
te hablando, cuando la misma se determinci en forma inclivirliwl o, 
en especie, cuando esta última permitct dctl'le 1m ualor económico 
a b prestación y además, que dicha c•wa 1w es determinada, ni 
susceptible de determinarse cuando sólo se atiende 21 género, sin 
i.•recfa-ar la <'Spec:ic, la cnlicfod o lct can ticlctcl, !0 que originará la 
imposibilidacl de ~e lcbrnr un contrato, puesto que el mismo sería 
inexistente. El derecho requiere que el objeto sea por lo menos 
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r.usceptible de <l<~forminación, aun cuando en el momento de· ce~ 
lebrarse un acto jurídico, no se detennine exacta.mente. Sin em
bargo, pueclcm establecerse bases que durante el cumplimiento 
del ccntr:1to permitan su determinación, con lo que será suficien
te para considerarlo posible. 

Además de lo anteriormente expresado, para que el objeto 
d~ un contrato se considere como posible desde el punto de vis
ta jurídico, será necesario que exista dentro del ~omercio, y no 
podrá ei:tarlo, cuando un bien no sea susceptible de ser poseído 
('n forma individual, o por que la ley lo prchiba. Consecuente
mente, cuando la cosa está fuera del comercio o no es determina
ble, el contrato es inexistente. Así lo preceptúa el artículo 1224 dal 
Código Civil que dispvne: "El acto jurídico inexistente por la 
falta de consentimiento o de objeto que pueda ser mnt~ria de él, 
no producirá efecto legal alguno. No es sus::eptible de valer por 
::onfirmación, ni por prescripción; su inexistencia puede invocar
se pot· tcdo int::>res:ido." 

De tod0 lo anterior ~e desprende que, en tratándose de obli
gaciones de dar, el objeto mediato del contrato, deberá estar p~r
fectamente determinadc o ser al menos determinable, en cuanto 
a su especie y cantidad y ser posible física y jurídicamente. Por 
lo tanto, trasladando tales caracteres al terreno intelectual, di
remos, que cualquier acto jurídico que se celebre en el cual se 
comprometa este derecho, deberá asimismo contener como nu re
<ttásít.o de existenei<t, un objeto lícito y posible, y otro material, fí
si<!a y jurídicamente posible, o sea, que pueda existir en la natura
leza, que esté en el c:nnercio y que sen perfectamenk~ determina
do o determinable. 

Dad:i la naturaleza incorpórea que se ha considerado que th~· 
ne la cre<1ci(m intelectual ¿se podrá afirmar que no existe en la 
natmalcza, y que no teniendo realidad física, {;s un objeto impc.
sible?, desde luego pensamos que no, puesto que si bien es cie1to, 
que el contenido de una obta int~lectual es de naturaleza inma
terial, también lo es que sólo podrá hablarse de transmisión de la 
misma, cuando haya sido exteriorizada, lo que infiere su determi
r•ación. Por lo tanto, cu:ilquier acto jurídico que se celebre en 
relación con h misma, t:mdrá la existencia legal exigida por el 
derecho. 
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. En 11uestrn opinión, el objeto de la obli~aci6n de los contratos 
celebrados en materia de de1,~cho intelectual, tiene, más que en 
ningún c-tro ad') jurídico, una importancia tal, que se hace indis
pensable su cabal dete1111i1nción, puesto que, encontrándose re
ferido en la mayoría de los ::asos a su ~xplotación, no bastará 
que, en caso de indeterminación, se entregue una obra ele medicina ca
lidacl, porque con ello se lesionaría visiblemente, el interés p~
cuniario, y es de la esencia de este tipo de contratos, el que sean 
c:elebrados w relación ce n creaciones intelectuu'.es qlw supongan 
t11l(t máa:ima calidml, desde el punto de vista comercial no una mí
nima o mediana categoría. Por lo tanto, creemos que no será 
po~·,ible, en tratándose de la tnnsmisión del objeto mediato del 
derecho intelectual, suponer que este sólo sea determinadv- en 
csp:de y en cantidad, cuando que l{t c<Llidnd constituye el prin
cipal fundamento de celebración del acto jurídico, contrariamen
mente a Jo que acontece en otras relaciones jurídic1s. 

Entonces dejamos perfcctament2 seúalado que el objeto de la 
<·bligación en materia de transmisión de chras intelectuales, de-· 
be quedar perfectamente det:mninado atendiendo a los tres ca
r1cteres seiialados por la ley, es decir, considerando en primer 
término su calidad y, posteriormente su esp2::ie y cantidad. 

Ahora bien, a fin de colocnrlo8 dentn de alguna de las ca
tegoría::; generalmente aceptadas, analizaremos brevemente, las cla
dficaciones que han sido hechas en torno a los actos jurídicos. 

CJ CLASJFICACION. 

Los contratos se han dividido (m: 

'l) .-Nomirntdos e :innomiMclos.--Los prim:?ros son aquellos 
que :;e encuentran regulados por el derecho. Los segundos 
rnn los que, tcni2nclo o no una denominación especial no han 
~:do reglamentado:·: en forma e:.pecífi::a dentro de la ley. Como 
ejemplo de los primero!; tenemos la compraventa, la permuta, el 
arrendamiento, el contrato de depósito en cuenta de cheques, 
etc. , Los segundos están representados por los llamados contra· 
to'3 de energía <~léctrica. e: de prrdación de servicio telefónico, 
t-tc., los quo, si bien ti~nen nombre, carecen de un11 reglamenta~ 
c:ión específica. 
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b) .-Unilaterales y bilaterales o ~-ignalagmcíticos.-i¡El con
trato es unilateral -<li:!e el artículo 1835 del Código Civil- cuan
do una sola de las partes se obliga hacia la otra sin que ésta le 
queda obligada". "Es bilateral -dic2 el artículo 1836- cuando 
las partes se obligan rccíproc.amente." 

Existen contratos signalagmáticos impcrf cctos, ~uando en el 
momento de su formación hacen derivar obligaciones sólo para 
una parte, pero en el transcurso d~ su vigencia, nacen ohligacic
nes para h parte que no estaba obligada, es decir, nacen unilate
rales y después devienen en bilaterales e signa~agmúticos, como 
por ej~mplo el caso del comodato y el déposito, cuando se eroga 
alguna cantidad para la conservación de la cesa, b. cual tendrá 
que ser reembolsada al depositario o al comodatario. En la ac
tualidad tales contratos se estiman como bilaterales. 

c).-Onerosos y gratuítos.---Acorcle con lo dispuesto por el 
artículo 1837 del propio cu3rpo de leyes, "Es contrato oneroso aquel 
en que se estipulan provechos y graviunenes recíproc•)s; y gra
tuito aquel en que el provecho es solamente de una de las par
tas". Como ejemplo de ta'.es contratos tenem·.>s respectivamente 
a la compraventa y a la clonación. 

d) .-Conmutativos y aleatorios.-EI artículo 18:~8 preceptúa: 
''El contrato oneroso es co11mutat.ivo cuando las prestaciones que 
se deben las partes son ciertas desde que se celebra el contrato, 
de tal suerte que ellas pueden apreciar inmediatamente el bene
ficio o la pérdida que les cause éste. Es aleatorio, cuando la 
prestación debida depende de un a::cnt~cimiento incierto que ha
ce que no sea posible la evaluación de la ganancia o pérdida, sino 
hasta que ese acontecimiento se realice". Cerno ejemplo de los 
primeros tenemos a la conpravcntu, y de los segundos, a la com
pra de esperanza. 

Respecto al concepto legal de esta última clase de contratos, 
el Lic. Ernesto Gutiérrez y González ha hecho una crítica (12), 
considerándolo que es erróneo, por parcial. 11En efo::to -dice
afirmar que la característica del contrato :ileatorio es el que no 

(12) Ernesto Cluti(lrre;•, y <lonr.idt•i. Derecho d11 lttH Ohli¡;uciones E1lit()ri1d CaJÍ~<l 

I'ucbln1 11uc. M~x. ltHJJ, pf1g. 1!!2. 
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puede valuarse la ganancia o la pérdida sino hasta que el acon· 
tecimiento se realice, es falso, por parcial, pues existen actos con
vencionales, aleatorios, en donde se puede desde el inicio de la 
convención y aún antes efe la llegada del acontecimiento incierto, 
evaluar la ganancia o la pérdida". 

"Tal sucede en el cuso de la llamada 'apuesta' V.g. Jtnn apuesta 
mil pesos a Pedro a que en la pele·,1 de box entre el campeón de 
peso completo y un retador, ganará éste, en tanto que Pedrc- le 
toma la apuesta y sostiene naturalmente el critl'rio contrario; 
Juan y Pedro no saben si van a ganar o a perder, pero saben de 
antemano lo que van a ganar o perder, está perfectamente valuada 
fo ganancia o h pérdida y el alea radica sólo en que ne sabe si ga
narán o perderán" ( 13). 

No es part.::? de nuestro estudio entrar en el análisis deteni
do de cada uno cb los contrabs, sin embargo, en relación con la re
ferida crítica, diferimos de la opinión del maestro Gutiérrez y 
González, ya que no pensamos que haya errcr en ::?1 concepto ex
puesto por la ley, sino en el tipo de contratos que se señalan co
mo ejemplo. 

Dentro de estos contratos .se considera que la propia pres
tación depende de un acontecimientc incierto y, como consecuen
cia de ello, que existe imposibilidad de evaluar una posibl~ pér
dida o una probable glflancia, hasta en tanto el uccntecirnicnto 
incierto no se llegue a reafü,ar, consecuentemente le único que se 
desconoce en el concepto, es si se irá a realizar e no un hecho y 
la cantidad que como consccucmcia del mismo se vaya a ganar o 
perder p-:>r las partes, y no que previamente no se haya estipula
do lo que se paganí J)()r la cosa y el bien qu~ s~ deberá entregar, 
es decir, lo que no se sabe, no es le que se va a pagar, sino si s2 
irá a obtener un provecho o una ganancia como resultado de la 
realización de un hecho; beneficio <> pérdida que scrií imposible 
d~terminar si por ejemplo la cosa no se produce y, ne;. podri1 pro
ducirse, si un acontecimfonto de naturaleza desconocida lo impide. 
En dicho artícu!o se establecen a nuestro modo de ver dos dife
umtes incerlidumbres, en primer lugar, si se realizarit o no un 

(13) Qli. dt. 
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aéonteclmiento~ es.decir, si la cosa nacerá o ne", y ésta no·p'odrá 'pro
ducirse, si pol· ejemplo, se perdiera por una hehda, una plaga, etc. 
En segundo término, si nacida, en que ::anlida<l se produjo, lo que 
determinará si hubo pérdida o alguna ganancia, tanto para el ven
dedor como para el :::omprador. 

Por lo mismo, sólo scrú posible considerar como ejemplo típico 
de est;i clase de actcs jurídicos, el contrato de esperanza e alguno 
similar a éste, pero no al juego y a la apuesta o la renta vitalicia, 
ya qu~ en estos contratos la prestación no depende de un hecho 
incierto, al menos en el ejemplo que se da para fundar dicln crí
tica; en el caso, la pelea de box que se va a realizar, en mudo alguno 
constituye un hecho incierto, pues de olrn modo no se hubiera hecho 
la apuesta, es decir, que la misma se basa en la seguridad cfa que 
se realizará, y el ale:l está solamente en determinar quién ganará 
la pelea. Tampoco son incÍ('rlas las prestaciones, puesto que de 
antemano se sabe lo que ::;e g:mará o p2rderá. Del ejemplo por lo 
tanto, no vamos ni el acontecimiento incierto, ni la indeterminación 
de las ganancias o las pérdidas de que habla el nrtículo 1838, por 
fo qué concluímos que la crítica al c!tado precepto l'S inf unchda. 
Lo qu\? es enóneo, es la asimilación que se ha::c de tales acles a: 
contrato de esperanza, no el concepto mismo. 

e) Rea.les y consenswdes.--Dentro de los primeros se toma 
como ejemplo típico, a la prenda. Para qu:: surta efecto un con
trato de ,este tipo, se requiere la entrega de una c'.lsa. Los contra
tos consensuales, L'n contraposición a los primeros, ~·e perfeccionan 
por el sólo acuerdo de voluntades que recaigan : obre un objeto 
d~rto, sin que se.':1 necesaria su entrega, acorde con lo dispuesto 
pcr t~l artículo 2249 del mu'.ticitado Código. 

f) Consensuales, formales 'U solemnes.-Los primercs no re
quieren forinalidnd algunu; los segundos dchcn rcve:stir ck~rtas 
formalidndes previstas por la ley y, en 1os tcrcer'.>s, se exige que 
la voluntad se externc en la forma impuesta por éstu y, cuya omi
sión trae como ccnsccucncia su inexistencia. 

g) Prinópales y ctccesodos.-I,os enunciados en primer térmi
no, ri'o requieren de ningún acto adicional que les dé mayor fuer
za; son autónomos, es decir, tienen vida propia. Accesorios, son 
aquellos que se celebran pura asegunu· el cumplhniento de las 



0bligaciones. Como ejemplos típicos· de aquellos, tenemos la com
praventa, el comodato, el nrrendamiento, 2lc., de los segundos, a 
la hipoteca, la fianza y la prenda. 

h) Contratos instcmtáneos y ele tracto sucesi1Jo.-Los primeros 
fOn los que se verifican en un sólo momento cumpliéndose dentro 
del mismo; tal es el caso de la compraventa al ccntado. Los se
gundes sen aquel!os en quü Ja<; parles ~e hacen prestacicnes c')n
f nuas o pcriócli~as, como sucede en el contrato ele arrendamiento. 

Desde lueg') podemos anticipar que aun cuando existe la po
sibilidad de cc~lebrnr cua' esquicra de lm; mencionados contrabs y, 
ncr lo mfrmo, cclccarlos en fcrma analógica dentro de alguna de 
l<is e~pccies señ1ladas, sus efectos en materia intelectual, no son los 
mismos, dado que. como ha quedad'.) anteriormente expresado, el 
autor en ningún caso pierde la titularidad del derecho intelectual; 
por le que jurldicumente no se podrú hablar en este c:i.so, de trans
misión del dcminio, o del urn o goce de una obra, puesto que ello 
supondría la transfer~ncia total del dere~ho intelectual a fovor 
del comprador o un desrnembnunientc de dicho derecho, lo que no 
es posible. Ello !Oe dcsprench de la natura' eza especial del dere
cho in te· ectual. que en parle se comprueba en lo dispuesto pc.r el 
<"irtículo 24 de ln ley de la nnterin, que dice: "La enajenación de 
una obra 110 incluye por sí s'Jla, la transmisión del dcm~cho de au
tor, salvo convenio en contrario'', Y decimos qu<.~ así sucede, p01• 
que cTcl tcxtc de Ja primera parte del referido precepto. así se ck~s
prende. aun cuando al final csl'lb!ezca equivo:!adnmente, una ex
cepción, pu2do que sólo hs autores son los ti tu' ares del derecho 
intckctunl; sostener lo contrarío significada, acorde con la· propia 
expresión empfoada por la ley, renunciar n la calichd de autor. 

Tampcco la transmi~·:ón del uso o goce de una creación inte
~eetuul, produce Jo:; misnns cfsctos scüalados por 'a ley, yn que, 
entre otras cosas, ~;crfa inne::es:i.ria la devclución de la cbl'a inte
lectua' para que d titular goce cabalmente de cst'-' derecho, inde~ 
pendienbmente de que ademús, tale~: actos no tendrían por objeto, 
:::n e~;ta materia, el w·ar In cosa ffsicnmente, sine .sólo ·iprovechar 
su explotación y 1bte11er el beneficio corre~ativo. 

Como en los anteriores ejemplos, así mismo sucede en cuales
quier otro contrato que fuese factible c2lebrar en relación con este 
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derecho; siempre ser{m distintcs los efe!:!tos que se produzcan de 
aquellos regulad0s por la ley. Consecuentem~nte, t:1mbién en este 
aspecto es de considerarse que la naturaleza de los actos que se 
celebren compromctíéndo la creación int~lcctual, serán igualmente 
de índole distinta. 

La doctrina ha creído resolver el problema cquipanndo su 
transmisión a m1tt cesión de derechos. Nada mus erróneo en nuestro 
conczpt·), puesto que dicho acto jurídico infiere la transmisión de 
un crédito previamente estable::ido u favor <lel cedente por virutud 
de una relación jurídica anterior, y ya vimos que el derecho, in~ 
telectual no es un derecho de crédito o personnl; por lo que el autor 
no tiene la calidad de acreedor, o cródito que cc><ler, ni el supuesto 
ceslonario podrá jamás exigir:o a otro sujeto determinado. 

Ya cxpr::.>samos que los derechos que n::1ccn como consecuencia 
de la creación intelectual, no son susceptibles de transmitirse y que 
en el caso, sólo puede ser transmitida esta última. 

En nuestra opinión, cualesquier acto jurídico que se c<!lebre en 
nilación con una obra intelectual adquiere el carácter de un simple 
cornprondso por el cual un autor se ohl:gn a permitir el uso, el goce 
o la explotación de su ::reación original. El'.o infiere que en ningún 
t'aso se p?drú dispon~r, por el caus•1habiente, de dichas obras, en 
menoscabo de la reputación de su autor, y además eslable::!e una 
Ecguridad, 0 sea que no b serán interrumpidas por este último las 
facultades que adquiere, más que por resolución judicial. De esta 
forma tales actos quedarían p;:orfectamente diferenciados de aque
llos que n?glamenta y nomina actualmente la ley, dado sus peculia
res efectos. 

Lu vigente ley sobr~ el Derecho de Autor, ~ólo rcghmenta en 
su Capítulo III, eJ contrato que llama de edición o reproch1cción y, 
al efecto establece en su artículo :37, que "Hay contrato de edición 
cuando el titular del dcrn~ho cfo autor sobre una obra literaria, cien
tífica, didáctica o artística, se e bllg:i a entregarla a un editor, y éste 
a su vez, se obliga a reproducirla y a distribuir y vender :os ejem
plare:; p'.>l' su prnpia cuenta, y a cubrir el importe del <hrecho de 
autor convenido". Este contrato únicamente sería uno de tantas 
especies de los que podría cclebr1r el uutor; sin embargo, con ello 
r~glamentn uno de los aspc:ctos del fljercicio del derecho intelectual: 
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la explota:!ión pecuniaria de la obra. No obstante, creemos que su 
redacción es defectuosa, pues en su parte final .:il preceptuar que 
el editor debe cubrir el importe del "derecho de autor" convenido, 
se podrh inferir que existe una tarifa que lo fije, lo que no es exacto; 
por lo tanto, sólo debiera decir que el eclibr deb3r{¡ cubrir el pre
cio eEtipulado por la obra o por los ejemplm,es que se editen. 

El compromiso que implique el permitir el uso, goce o explota
ción de la obra intelectual infiere para aquel que lo e btiene, una titu
laridad, perc no la calidad de "cesionario'' como expres·1 nuestra ley, 
o la de propietario como suponen algunos autores, si no la de 
simple ccmsahabiente, expresión que aque'.la misma emplea en su 
artí::ulo 29. 

Cons2cuentemente, la tr·;i.nsmisión del derecho intelectual otor
gará al causahabiente, facu:tade.s de uso, goce o de explotación de la 
obra intebctual, pero no de un uso o goce en el ::oncepto técnico ju
rídico empleado por la ley, supuesto que ·~l causahabiente en nn<lo 
alguno usa la creación intelectual en forma física ni la puede alterar 
modificar o substituir, sólo podrá disfrutarla total o parcialmente, 
t'n forma cx::lusiva o no, acc rde con lo pactad 1. r~n esa virtud, to
mando en consideración los especiales c.:n·actercs que revisten este 
tipo de actos, creemos que usando simplemente el término coHtnrto 
'J c.:urivenio, según e'. ca~~o, complementándolo ccn ln expresión gra
mnlicul que corre~pomla nl objeto para el cual se ::elcbran, se po
drá determinar su especie, así como su contenido, naturalez1 y 
alcances. Así por ejemplo, si !"C estahl~ce un compre.miso por el 
cual un autor permita h traducción de su obra, se celebrará un 
contrato <le traclucciém de <>hra intelectual: si se trata de editarb, 
simplemente :-:;~ cdebrará un contrato ele cdi~ión, y ad sucesiva
mente; actos a los que, en el supuesto, só'.o se les podrá agregar la 
elúusu1a <le cxclu~·iviclad, acorde con lo pactado. Ccn ello se esl':lble
cc la int-rcmsm.isib.Hidad d::l derecho y la completa disposición por 
parle de su autor, de la obra intelectual. 

10.-EL COMPH.OMISO DE PRODUCCION FUTURA 

t ... s~ntada la imposibilidad que existe de transmitir el derecho 
intelectual y habiendo quedado puntualizado que sólo es posible 
transforlr la creación, nos falta cletcnninar si, en esta materia, 
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podrá comprometerse 11 producción futurn y si; en el caso podrá ha· 
cerse <'n entidad ele a.1itor. 

El artículo 42 de la Ley Federal sobre el Derecho de Autor vi
gente, dispcne: "Quedan prohibidas las estipulaciones en que los 
u u to res comprometan su producción fu tura salvo el caso de que 
lo hagan scbre obra u obrns cletcrmhwcla.s". 

"Por lo que se refiere a obras musicales con o sin letra, los 
autores podrán comprometer su prcdu::ción fu tura siempre y cuan
do los contratos respectivos se cebbren por un plazo no mayor de 
dos años, y quede en beneficio del autor cuando menos, el 50% del 
producto neto de los derechos de ejecución que se recauden. El 
nutor sin obligación ninguna de su parte recobrará la totalidad del 
derecho de autor sobre ht obra producida y no publicada por e: 
t'esionario durante la vigencia del contrato". 

Fácil es notar los errores en que incurre este artículo, estable
ciendc a nuestro modo de ver, vurios absurdos; por una parte pro
hibe las estipulaciones en que los cwtores comprometan su pro
clu~ción futura rnlvc- que lo hagan p:ir obra u obras dzterminldas; 
por otra, establece una excepción a la prohibición gen2ral, impo
niendo una !imitación y, por último, contiene un absurdo. En 
efecto, al dispcner que un aut'.Jr puede comprometer su produc
ción futura cuando lo haga por obra u obras detcrminad3.s, fran
camente olvida 21 hecho jurícfüo que da nacimiento al derecho 
intelectual, como lo es In creación de la obra, la que a su vez dc.~ter
mina la calidad del tituhr de C$te derecho: ni establec::r la salvedad, 
pasa por alto el carácter determinado o determinable que debe to
ner el objeto cb la oblioación para que se c'Jnsidere existente, desde 
el punto de vista jurídico; en seguida, al establecer la excepción 
referida a las obras musicales, no se comprende el porqué lus 
considera en forma 2spe:!ial; al establecer el término de celebra
ción de dos años, no c~xplica la razón de tal limite y, por último, al 
permi'lir que un autor recupere un derecho que no ha "cedido" cuan
do la obra no hubiere sido publicadu durante la vigencia d~l con
trato, auspicia un pcsible fruude. 

Respecto al primer punto, se debe re·cordar que es de la esen
cia cbl derecho intelectual el tutelar las creaciones de este tipo, y 
que 'la caliclad ele autor .sólo se adquiere como consecuencia direc:-
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ta e inrnediata ele haberse , creado una obra de esta especie, 
he:!ho qtw viene a constituir el acto generador del derecho y el 
único fundamento d:: la tutel:i jurídica. Asi lo preceptúa el artículo 
:.!5 de la propia ley al disponer, que "La protección ele! dere::ho de 
autor se confiere por la simple c-reación de la obra ... ", luego en
tonces ¿cómo es posible qu2 el citado artículo 42 le adjudique ele 
cmtenwno la calidad de cmtor al que apenas irá quizá a producirh? 
esto es como tratar d:: sacar de la nada consecuencias de 
derecho; en otras palabras, b ca'idad de autor no se adquiere por 
un s;mple capricho del legislador v como resultado del ejercicio ele 
una profesión, o de un privilegio que se obtiene de la nada; se adquie
r~ única y ::xcluúv'.nnente como consc;:uencia de una relevante 
actividad int2lectiv:t previamente clesarrollncla, no por que apenas 
se vaya a realizar, o porque sea la que habitualmente se dedique el 
titular del derecho. Com:ecuentemente, ~:i bien es ci~rto que existe 
la posibilidad de celebrar un contrato sobre obras fu turas, también 
lo ::!S que nunca podrá celebrarse cm caliclacl ele a11t:or. 

Así mismo, dicho artículo, establece que si se compromete tal 
producción, se haga por obra u obras determ:nadas. Aqui vemos que 
tampoco C!ste punto se trató con detenimiento, pucsl:o que tratán
dose de creaciones intelectuales, difícilmente podrún determin'lrse 
en lo futuro en 'a hrma exigida }Kr la ley, y·1 que faltaría un ele
mento que en esta materia es esenci<il: ltt deternúna.ción de la ca
lidad ele lit ohm int.elect1wl; que si bien no e~ necesaria en los casos 
que rcgb.menta el de1'2cho común (en los que basta que la cosa sólo 
se deterrninc en especie y cantidad), en materia intelectual es im
prescindible. 

Por lo que s.,~ refiere a :a excepci6n y la lirnitación que contie
ne ~u párrafo ~·egundo, es nct'.lrio que no t:enc por que considerar 
u las obras musicales en forma especial y e~~tnblecer una limit'lción 
c·ompromisoria por el plazo múximo ele dos años: siendo creaciones 
induda.bk:~·., debieron reglamentarse al igual que las dcmús. Por otra 
parte, este plazo supone que puedan producirse un número inde
tenrúinaclo de composiciones musicales, ~antidad que será imp'.>sible 
conocer de antemano; por lo que en ·~ste punto U') sólo se hace in
cierto e'. objeto tm cuanto a la calid.(1cl de la cbra intelectual, sino 
~n cuanto a su cantidad.. independientemente de que también 
es erróneo reconocerles de antemano a est?s últimos promilentes, 
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fa. calidad de autor~, que de níngwna manera tienen, con lo que ·se 
ahonda el error. 

Además, al disponer en su parte última que el autor sin obliga· 
ci6n alguna de su parte recobrará la totalidad del "derecho de au
lor11 sobre la obra producida y no publicada por el cesiona1·io" (que 
tampoco tien~ ta] calidad, puesto que sólo se habla de comprome
ter la producción futut·a, no de Hceder'' el derecho) durante la vi
gencia del contrato podrá el autor 1·ec1tpemr todos los derechos so
bre las obras que hubiera podido producir, con ello auspicia la po· 
sibilidad de que sean ~ntregadas por el .autor, varias obras con 
insuficiencia de tiempo para publicarlas, y que recupere unos mi
nutos después ,el derecho sobre las mismas; con ello se da oportu
nidad a que se configure un probable delito de fraud~. Estas solas 
consideraciones nos oblig:m a proponer la derogación de tan la
mentable precepto. 

Por las razones expuestas, concluímos que en ningún caso 
será posiblz comprometer la producción futura en materia intelec
tual, ante la falta dc personalidud de sujetos de la relación y la 
indctermin:1ción jurídica dt~l objeto materia del contrato. Un acto 
de tal naturaleza ~:erín inexistente; e bien ·~~Etaria afectado de nu
lidad, puesto que queda bajo Ju ex~lusiva potestad del autor el pro
ducir o no, alguna o algunas obn1s( ya que no :;e especifica tal 
oblígución), lo que es contrario a la ley. 

Hnc:~mm: hincapié en qtw el estudio de los problemas que pre
senta el derecho intelectual ne puetfo ser tratado en un trabajo 
tan breve como el que hemos rea:izado, que el mismo tendrá que 
ser :1mplíadr} y profundizado con mayor cbtenimicnto; no obstan
te, nos fervirá de guía y aliento para emprender futuras investiga
ciones en esta materia. El haber abordado alguncs de los inumera
bles problemas que presenta y apuntado al m:mos su posible so
lución, nos produjo una profu11Cb satisfacción, aun cuando no ha
yamos bgrado un resultado pm:ítivc, contrariamente a nuestra 
intención: por el momento nos :::onforma el saber que han sido 
planteadas nuevas intc1·rogantes las que tal vez en lo futuro este
mos en posibilidad de resolver, a medid'! que se enriquezca tanto 
nuestro conocimicnl'!, como nuestra experiencia. 
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CONCLUSIONES 

1.-Múlt:pbs teorías han sido elaboradas en torno a este dere
cho e intentan equipararlo al derecho real, a la propiedad ya 
sea pun e especial, al derecho personal, al derecho de tra
bajo, e: bien c:>m·iderarlo como un derecho personnlís;mo, 
corno un derecho relativo a un bien jmídico inmaterial o como 
un monopclio de reprocfu~ción, sin que lo ju~tifiquen plena
mente. 

2. -El derecho intelectual, acorde con el hecho jurídico que Je da 
nacimiento, es d:! naturaleza intelectiva, es decir, es 1111 de
recho de creación, de carácter absoluto y, por este hecho re
levante, infiere para su titular facultad~s que atribuyen ac
tividades e;tcl1Lsivas .. absoi.utas y perpetua,~. s~m titulares 
del mismo, aquellos quienes las crean, es decir, sus autores. 

3, -Las obrus sobre :as cuales recúe -::d ejercicio de este derecho, 
t?stán constituidas por tod:t manifostucíón intele::tual obje. 
tivada, inclivisiblt> y autónoma, que tenga en sí misma alguna 
originalidad ya pertenezca al género arth:tico o científico en 
sus múltiples manifostac:om:s, independientemente del fin al 
que pcstcrbrmimtc pueda dest.:nnrse. 

4. -Por lo que toca ,. la terminología aplicable a este derecho, 
consideramos como la mús adecuada la de: derecho intelec
tual,, por ser la que desde los puntos <le vista técnico y jurÍ· 
dico determina claramente tanto su ~ontenido y extensión 
como los sujetos y obras que tutela, 

5 .-Por ser un derecho de c1·ecu:ión, que emerge de! la persona
lidad de sus autores y refleja su particular sensibilidad es-
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piritual, es intransmisihle en si mismo, lo que constituye pa
ra sus titulares lll má:'dma protección de su derechc. D~ lo 
único que pueden dispon3r, es de la obra intelectual ya crea
da. 

6. -Las personas a quienes se transmita una obra intelectual, so
lo serán causalwbientes de los titulares de este derecho, con 
las facultades inher<mtes limitados. 

7 .-La :.:alidad de nut')r y la titularicbd del derecho, son resulta· 
do directo e inmediato de una actividad intelectual desano· 
llada, es d'ecir, ambas surgen como consecuencia de un hecho 
jurídico como lo es fo creación de fo .. obm int.electual. No ad
quiere la calidad de autor <tquel que aún no ltci creado nada. 
Por ello no es p')sihle celebrar un contrato por el cual una 
persona, en caliclad de mitor, comprometa s1L producción in
producción intelect¡¡al, o bien comprometa im. producción i.n
teleetual futura. 

8.-En la doctrina, tratándose de obligaciones de dar, el objeto 
de éstas tiene que ser jurídicamente determinado o determi
nable, y éste solo podrá hacerlo, cuando se individualiza o 
sea señuluda su especie, cnntidad y calidad o al menos se de
terminen los dos primetos curacteres. 

9.-En materia intelectual, a díforenciH de lo que sucede en de
recho común, la calidad en objeto de la obligación constitu
ye un demento esee1wu1L por lo que toca a su cfeterminación, 
puesto qu<.>, si no la tuviere o ésta fuese sólo mediana, su ad
quisición carecería de interés; por lo que en el caso, cualquier 
acto jurídico que se celebt'~ sin que se determine tal ~ali<lacl, 
será ine:dstente por indeterminación jurídica del objeto mn· 
tcria de él. 

10.-Tmnpoco es posible, en c~alidad de autor, comprometer las 
obras musicales o de cl1'.1lesquícra otro gén~ro, por p'.azo de
terminado, sin que se especifique el número de las mismas, 
pues ello supcne también imposibilidad de determinación cm 
lo referente a la ccmtidad del objeto de la obligación. 

11.-Se propone que el artículo 42 de Ja Ley Federal sobre el De
·red10 de Autor vigente sea derogado, tanto por las considera-
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ciones sefialadas, como por que, al permitir que los pseudo
autores recuperen su dere:.!ho sobre las obr.us que no hubie
ren sid'.> publicadas al término del contrato, puede acontecer 
que las que hubiere podido prcducir las entregue dolosamente 
al editor, en un momento tal en que sea físicamente imposible 
editarlas. 

12. -Los contratos que se celebran ~n materia intelectual, no son 
contratos de cesi6n de derechos, ya que las facultades y obli
g:iciones, no corresponden a las que atribuye nuestra ley al 
cesior1ario. 

13. -Los convenios o contratos que se celebren en esta materia, 
simplemente deberán ser regulados bajo la figura de con
venios o contratos de transmisión cfo uso o explotación, según 
el caso, de obra o creación intelectual, acorde con el objeto 
cf e los misrnos. 
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